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ASEAN Asociación de Naciones del Asia Sudoriental 
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IGAD Autoridad Intergubernamental para el Desarrollo 
 
MOSS Normas mínimas de seguridad operacional 
 
ONG Organizaciones no gubernamentales 
 
OTAN Organización del Tratado del Atlántico Norte 
 
PCR Procesos Consultivos Regionales sobre la Migración 
 
PRISM Sistemas Integrados de Gestión de Procesos y Recursos 
 
TI Tecnología de la información 
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UNDSS Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas 
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VIH/SIDA Virus de la Inmunodeficiencia Humana/Síndrome de Inmunodeficiencia Adquirida 
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GLOSARIO 

A continuación se definen brevemente los términos financieros técnicos utilizados en el Programa y 
Presupuesto. 

Asignación de gastos a proyectos – Asignar gastos de personal y oficina a proyectos y actividades de 
operaciones a los que tienen atingencia. Este concepto, así como los mecanismos y procedimientos 
conexos, se denominan “Projectization” (asignación de gastos a proyectos).  

Contribuciones con destino fijo – Contribuciones efectuadas o reembolsadas por servicios específicos 
prestados o por actividades operativas realizadas. Dichas contribuciones solo podrán utilizarse para los 
fines a que fueron destinadas, salvo autorización expresa del donante. La gran mayoría de las 
contribuciones a la Parte de Operaciones del Presupuesto son contribuciones con destino fijo. 

Contribuciones sin destino fijo – Las contribuciones a la Parte de Operaciones del Presupuesto no 
tienen destino fijo si se aportan como apoyo general y no se restringe, de manera alguna, su utilización. 

Fondo de Dotación – Fondo cuyo capital principal debe mantenerse intacto y cuyos ingresos 
(generalmente intereses devengados) podrán utilizarse para proyectos y actividades. 

Fondo de Préstamos – Fondo que permite la financiación, parcial o total, de los gastos de transporte de 
refugiados y servicios conexos mediante la atribución de préstamos a quienes requieren asistencia 
financiera para emigrar con miras a su reasentamiento permanente. El reembolso de estos préstamos 
se asegura a través de pagarés firmados por el refugiado o su patrocinador. 

Ingresos de Apoyo Operacional – Ingresos compuestos de “Ingresos varios” y de “Ingresos por gastos 
generales a cargo de proyectos”, conforme a lo descrito en el presente glosario. 

Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos – Se trata de una comisión por gastos generales 
que se aplica a todos los proyectos y actividades de operaciones a fin de sufragar los gastos indirectos 
que no están directamente vinculados a un proyecto específico único (véase “Ingresos de Apoyo 
Operacional” supra). 

Ingresos transferidos de ejercicios anteriores – Son el excedente de ingresos con relación a los gastos 
de un ejercicio financiero anterior y/o contribuciones con destino fijo recibidas anticipadamente al 
ejercicio presupuestario en curso. 

Ingresos varios – Estos ingresos comprenden las “contribuciones sin destino fijo” de gobiernos y 
donantes, así como los intereses devengados y otros ingresos.  

Personal y servicios esenciales – Puestos de personal y gastos de apoyo de oficina necesarios para la 
gestión y administración global que no están directamente vinculados a ninguna actividad específica. 

Recursos presupuestados – Es la financiación prevista para el ejercicio financiero, proveniente del 
reembolso de los servicios prestados o del compromiso del donante (o donantes) de aportar fondos 
para actividades en curso o previstas. También comprende los fondos recibidos durante el ejercicio en 
curso o transferidos de ejercicios anteriores. 

 iii 
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I. DECISIONES NECESARIAS CON RELACIÓN A LA REVISIÓN 
DEL PROGRAMA Y PRESUPUESTO PARA 2015 

Parte de Administración del Presupuesto 
 
1. La Parte de Administración del Presupuesto ha sido revisada y ha pasado de 
42.586.949 francos suizos, importe aprobado en el documento C/105/9, a 42.629.935 francos 
suizos. Este incremento de 42.986 francos suizos proviene de las siguientes fuentes:  
 
a) 468 francos suizos de la contribución prorrateada de Samoa, tras su admisión como Estado 

Miembro de la Organización en noviembre de 2014; 

b) 42.518 francos suizos provenientes de un excedente registrado en la Parte de Administración 
del Presupuesto de 2013, que fue inferior al 1% del total del presupuesto.  

2. Se propone que los fondos adicionales se utilicen para sufragar los gastos relativos al 
desarrollo y capacitación del personal. Concretamente, estos recursos servirán para desarrollar el 
sistema de gestión de la enseñanza en línea, por ser una de las recomendaciones de una auditoría de 
la Unidad de Desarrollo y Capacitación del Personal.  
 
Parte de Operaciones del Presupuesto 
 
3. La Parte de Operaciones del Presupuesto se basa en el financiamiento previsto y se estima 
en 1.206 millones de dólares EE.UU. Ello comprende un incremento de 359,6 millones de dólares 
EE.UU., en comparación con el presupuesto original para 2015 que ascendía a 846,9 millones de 
dólares EE.UU.  
 
Estructura administrativa  
 
4. Los cambios que se enumeran a continuación y que han de aplicarse dentro de los límites de 
los recursos disponibles, fueron señalados a la atención de los Estados Miembros en el “Informe sobre 
la Revisión de la Reforma Estructural en 2014” (documento S/15/10), que fuera presentado a los 
Estados Miembros durante la Reunión del Comité Permanente de Programas y Finanzas (CPPF) 
celebrada en octubre de 2014 y en el documento titulado “Financiamiento de la estructura esencial: 
Plan de consolidación presupuestaria 2014–2016 — Informe sobre la situación” (documento 
IC/2015/2), presentado durante las consultas informales celebradas en marzo de 2015: 
 
a) La División de Migración, Medio Ambiente y Cambio Climático ha sido transferida del 

Departamento de Cooperación Internacional y Partenariados al Departamento de Gestión de 
la Migración.  

 
b) La Unidad de Salud Ocupacional ha sido transferida de la Oficina del Director General a la 

División de Gestión de Recursos Humanos. 
 
c) El Centro de Análisis de Datos sobre la Migración ha sido transferido del Centro 

Administrativo de Manila a Berlín, Alemania. 
 
5. Los detalles de los cambios aquí enunciados figuran en las secciones pertinentes del 
presente documento. 
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CUADROS RECAPITULATIVOS 
Parte I – Administración: financiada mediante las contribuciones  
prorrateadas de los Estados Miembros 

  
  Previsiones 
  originales 
  (C/105/9) 

  Gastos totales 

Revisión 
   Previsiones 
   revisadas 

   Gastos totales 

    Francos suizos Francos suizos    Francos suizos 

 Administración  42 586 949 42 986* 42 629 935 

*  Ello comprende los 468 francos suizos provenientes de la contribución de Samoa, que ingresó en la 
Organización en noviembre de 2014, así como un excedente excepcional de 42.518 francos suizos registrado 
en 2013. 

Parte II – Operaciones: financiadas mediante contribuciones voluntarias 

 SERVICIOS Y APOYO 

  Previsiones 
  originales 
  (C/105/9) 

  Gastos totales 

Revisión 
   Previsiones 
   revisadas 

   Gastos totales 

    Dólares EE.UU. Dólares EE.UU.   Dólares EE.UU. 

I. 
Gestión Migratoria de Traslados, 
Situaciones de Emergencia y 
Consecutivas a Crisis 

357 454 100 248 203 500 605 657 600 

II. Migración y Salud 88 228 200 46 632 800 134 861 000 

III. Migración y Desarrollo 141 340 000 2 598 400 143 938 400 

IV. Migración Regulada 183 770 800 49 547 800 233 318 600 

V. Migración Facilitada 44 323 700 3 399 100 47 722 800 

VI. Políticas e Investigación sobre 
Migración 

1 870 700 1 853 400 3 724 100 

VII. Programas de Resarcimiento 18 357 800 6 259 200 24 617 000 

VIII. Apoyo General a Programas 11 543 700 1 079 800 12 623 500 

 TOTAL 846 889 000 359 574 000 1 206 463 000 
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FUENTES DE FINANCIAMIENTO DE LA ESTRUCTURA ESENCIAL 
6. Desde que se presentara el Programa y Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) a los 
Estados Miembros, el Director General ha aprobado los siguientes cambios, habida cuenta de las 
distintas prioridades y necesidades urgentes de la Organización: 
 
a) La División de Migración, Medio Ambiente y Cambio Climático ha sido transferida del 

Departamento de Cooperación Internacional y Partenariados al Departamento de Gestión de 
la Migración.  
 

b) La Unidad de Salud Ocupacional ha sido transferida de la Oficina del Director General a la 
División de Gestión de Recursos Humanos. 
 

7. Los dos cambios antedichos no entrañan gastos adicionales para la Organización y son 
acordes con lo estipulado en el “Informe sobre la Revisión de la Reforma Estructural en 2014” 
(documento S/15/10), que fuera presentado a los Estados Miembros durante la reunión del CPPF 
celebrada en octubre de 2014. 
 
8. El tercer cambio ha consistido en transferir el Centro de Análisis de Datos sobre la Migración 
del Centro Administrativo de Manila a Berlín, Alemania, conforme a lo informado en el documento 
titulado “Financiamiento de la estructura esencial: Plan de consolidación presupuestaria 2014–2016 — 
Informe sobre la situación” (documento IC/2015/2), presentado durante las consultas informales 
celebradas en marzo de 2015. Gracias a ello, este Centro estará situado cerca de los asociados de 
investigación e instituciones académicas, y además se prevé que contará con el apoyo del país 
anfitrión. La antigua configuración de este Centro comprendía un puesto de Categoría Profesional y dos 
puestos de Servicios Generales. Tras una revisión más exhaustiva, se propone que el Centro de Análisis 
de Datos sobre la Migración en Berlín cuente con un puesto directivo de la Categoría Profesional y dos 
puestos subalternos de la Categoría Profesional. De esta manera, el Centro estará en condiciones de 
efectuar un análisis puntual y pragmático de los datos sobre la migración global; fomentar la capacidad 
de la OIM de evaluar las repercusiones de sus proyectos y programas; y hará que la Organización sea la 
fuente primordial de datos sobre las tendencias globales en materia de migración. El Centro también 
contribuirá al desarrollo del Marco de Gobernanza Global sobre la Migración que ha elaborado la OIM y 
se encargará de preparar varias de las publicaciones emblemáticas de la Organización. 
 
9. El Centro de Análisis de Datos sobre la Migración se financia gracias a los recursos 
presupuestarios existentes en 2015, mediante una combinación de la asignación aprobada 
anteriormente para la Unidad prevista en el Centro Administrativo de Manila (250.000 dólares EE.UU.) y 
una modesta asignación de fondos de “Estructuras y actividades no presupuestadas” (250.000 dólares 
EE.UU.). Es de prever que el país anfitrión preste un apoyo constante al Centro mediante la aportación 
de fondos y recursos humanos.  
 
10. El cuadro que figura en las siguientes páginas contiene una actualización de la estructura 
esencial financiada en la Parte de Administración del Presupuesto y mediante Ingresos de Apoyo 
Operacional para 2015.  
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PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO E INGRESOS DE APOYO 
OPERACIONAL CONSOLIDADOS PARA 2015 

 

 continúa en la siguiente página 

PARTE 1: GASTOS DE PERSONAL

Total 
(dólares EE.UU.)

P SG P SG P SG  Administración1 IAO
Parte de 

Administración1

e IAO

Sede
Director General y Directora General Adjunta 2 2  828 000  836 000   10 000   846 000  

Oficina del Jefe de Gabinete 5 3 1 5 4 1 721 000 1 738 000   212 000  1 950 000  

Inspector General 4 1 2 6 1 1 193 000 1 205 000   576 000  1 781 000  

Asuntos Jurídicos 2 1 3 5 1  659 000  666 000   512 000  1 178 000  

Asesores Regionales Principales 5 1 5 1 1 724 000 1 741 000  1 741 000  

Mediador 1 1  250 000  253 000   253 000  

Coordinación de Cuestiones de Género 1 1  215 000  217 000   104 000   321 000  

Oficina de Ética y Conducta 1 1 2  263 000  266 000   120 000   386 000  

Cooperación Internacional y Partenariados 11 10 15 3 26 13 4 333 000 4 377 000  3 464 000  7 841 000  

Gestión de la Migración 12 3 7 19 3 3 506 000 3 541 000  1 451 000  4 992 000  

Operaciones y Situaciones de Emergencia 7 4 6 1 13 5 2 477 000 2 502 000  1 321 000  3 823 000  

Gestión de Recursos 14 19 5 11 19 30 6 726 992 6 794 000  2 401 000  9 195 000  

Comité de la Asociación del Personal 1 1  125 000  126 000   30 000   156 000  

Total - Sede  65 43 39 16 104 59 24 020 992 24 262 000  10 201 000  34 463 000  31%

Centros Administrativos
Manila, Filipinas 4 12 15 138 19 150 1 150 100 1 162 000  6 681 700  7 843 700  

Ciudad de Panamá, Panamá 1 1 4 22 5 23  206 000  208 000  1 700 800  1 908 800  

Total - Centros Administrativos  5 13 19 160 24 173 1 356 100 1 370 000  8 382 500  9 752 500  9%

Oficinas en Países
Oficinas Regionales

Bangkok, Tailandia 5 5 6 7 11 12 1 310 000 1 323 000  2 563 000  3 886 000  

Bruselas, Bélgica 4 4 8 10 12 14 1 311 000 1 324 000  2 869 000  4 193 000  

Viena, Austria 3 3 6 4 9 7  981 000  991 000  1 884 000  2 875 000  

Buenos Aires, Argentina 3 3 2 4 5 7  759 000  767 000   649 000  1 416 000  

San José, Costa Rica 3 3 6 8 9 11  939 000  948 000  2 280 000  3 228 000  

El Cairo, Egipto 3 3 4 2 7 5  581 000  587 000  1 011 000  1 598 000  

Dakar, Senegal 3 3 5 3 8 6  784 000  792 000  1 268 000  2 060 000  

Nairobi, Kenya 3 3 2 4 5 7  799 000  807 000   735 000  1 542 000  

Pretoria, Sudáfrica 3 3 2 3 5 6  833 000  841 000   738 000  1 579 000  

Oficinas Especiales de Enlace 

Addis Abeba, Etiopía 1 1 2 2 2  224 000  226 000   284 000   510 000  

Nueva York, Estados Unidos de América 1 2 1 3 1  237 000  239 000   578 000   817 000  
Centro de fortalecimiento institucional 
   para África en la República Unida
   de Tanzanía

2 2 2 2  421 000   421 000  

Centro de Análisis de Datos sobre la
  Migración en Alemania 3 3  500 000   500 000  

Oficinas en Países 4 073 500  4 073 500  

Actividades Generales 13 3 13 3 2 649 000  2 649 000  

Total - Oficinas en Países 32 30 62 53 94 83 8 758 000 8 845 000  22 502 500  31 347 500  29%

Total - Sede, Centros Administrativos y 
Oficinas en Países 102 86 120 229 222 315 34 135 092 34 477 000  41 086 000  75 563 000  69%

Otras prestaciones del personal: 
Viajes en ocasión de nombramiento o traslado  258 000  261 000   261 000  

Subsidios de instalación  212 000  214 000   214 000  

Emolumentos de fin de contrato  700 000  707 000   707 000  

35 305 092 35 659 000  41 086 000  76 745 000  70%

Partidas de gastos de personal y oficina financiados en la Parte de Administración del Presupuesto y mediante
Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos (componente de Ingresos de Apoyo Operacional)

Parte de
Administración

del 
Presupuesto

Ingresos de 
Apoyo 

Operacional 
(IAO)

Total
  Administración
(francos suizos)

Total parcial
(dólares EE.UU.)

% del
Presupuesto

total (Parte de 
Administración

e IAO)

TOTAL GASTOS DE PERSONAL - PARTE 1

8 



S/16/6 

 
 

PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO E INGRESOS DE APOYO 
OPERACIONAL CONSOLIDADOS PARA 2015 (continuación) 

 
Nota 1:  El tipo de cambio aplicado en la Parte de Administración del Presupuesto es de 0,99 francos suizos por 1 dólar. 
Nota 2:  De conformidad con la Resolución Nº 134 relativa a los Procesos y Mecanismos Presupuestarios, adoptada por el Comité 

Ejecutivo el 3 de julio de 2012, el nivel presupuestario correspondiente a 2015 se incrementará en 468 francos suizos, 
tras la admisión de Samoa, como nuevo Estado Miembro de la Organización, en noviembre de 2014. 

Nota 3:  De conformidad con la Resolución Nº 134, adoptada por el Comité Ejecutivo el 3 de julio de 2012, el excedente de 
42.518 francos suizos registrado en la Parte de Administración del Presupuesto, en 2013, que fue inferior al 1% del 
presupuesto total, ha sido incorporado en el presupuesto y será considerado como un gasto no recurrente en 2015. 

Se propone que los dos importes enunciados en las Notas 2 y 3, por un total de 42.986 francos suizos, se utilicen para sufragar los 
gastos relativos al desarrollo y capacitación del personal. 
 

P – Categorías Profesional y Superior. 
GS – Categoría de Servicios Generales.  

PARTE 2: GASTOS DE OFICINA Total 
(dólares EE.UU.)

P SG P SG P SG  Administración1 IAO
Parte de 

Administración1

e IAO

Gastos de oficina:
Gastos generales de oficina 3 441 792 3 477 000  3 477 000  

Comunicaciones  985 000  995 000   995 000  

Servicios contractuales 1 409 065 1 423 000  1 423 000  

Reuniones de los órganos rectores  435 000  439 000   439 000  

Viajes en misión 1 011 000 1 021 000  1 021 000  

Actividades generales 1 504 000  1 504 000  

PRISM 2 400 000  2 400 000  

Seguridad del personal 10 474 000  10 474 000  

Estructuras y actividades no presupuestadas 2 250 000  2 250 000  

Proyectos

Asistencia Humanitaria a Migrantes Desamparados  200 000   200 000  

Centro de Información sobre Migraciones en América Latina (CIMAL)  30 000   30 000  

Proyecto Latinoamericano de Cooperación Técnica en Materia Migratoria (PLACMI)  63 000   63 000  

Proyecto de Cooperación Técnica para consolidar el Proceso de Puebla  20 000   20 000  

Apoyo para fortalecer la Comisión Centroamericana de Directores de Migración (OCAM)  10 000   10 000  

Proceso de la Conferencia Sudamericana sobre Migraciones  20 000   20 000  

TOTAL GASTOS DE OFICINA - PARTE 2 7 281 857 7 355 000 16 971 000 24 326 000 23%

42 586 949 43 014 000  58 057 000  101 071 000  93%

PARTE 3: INGRESOS VARIOS Total 
(dólares EE.UU.)

P SG P SG P SG  Administración1 IAO
Parte de 

Administración1

e IAO

Fondo de la OIM para el Desarrollo
Fondo de la OIM para el Desarrollo - Línea presupuestaria 1 1 400 000  1 400 000  

Fondo de la OIM para el Desarrollo - Línea presupuestaria 2 6 743 000  6 743 000  

Total Fondo de la OIM para el Desarrollo 8 143 000  8 143 000  7%

TOTAL INGRESOS VARIOS - PARTE 3 8 143 000  8 143 000  7%

(francos suizos) (dólares EE.UU.) (dólares EE.UU.) (dólares EE.UU.)

TOTAL GENERAL 42 586 949 43 014 000  66 200 000  109 214 000  100%

Contribuciones prorrateadas de los nuevos Estados Miembros2   468   500    500  

Remanente transferido de 20133  42 518  42 900   42 900  

Total parcial  42 986  43 400   43 400  

(francos suizos) (dólares EE.UU.) (dólares EE.UU.) (dólares EE.UU.)

TOTAL GENERAL REVISADO 42 629 935 43 057 400  66 200 000  109 257 400  

Partidas de gastos de personal y oficina financiados en la Parte de Administración del Presupuesto y mediante
Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos (componente de Ingresos de Apoyo Operacional)

Parte de
Administración

del 
Presupuesto

Ingresos de 
Apoyo 

Operacional 
(IAO)

Total
  Administración
(francos suizos)

Total parcial
(dólares EE.UU.)

% del
Presupuesto

total (Parte de 
Administración

e IAO)

Total
  Administración
(francos suizos)

TOTAL PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO E INGRESOS POR 
GASTOS GENERALES A CARGO DE PROYECTOS

Total parcial
(dólares EE.UU.)

% del
Presupuesto

total (Parte de 
Administración

e IAO)

Partidas de gastos de personal y oficina financiados mediante
Ingresos varios (componente de Ingresos de Apoyo Operacional)

Parte de
Administración

del 
Presupuesto

Ingresos de 
Apoyo 

Operacional 
(IAO)
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ADMINISTRACIÓN 
(en francos suizos) 

11. La Parte de Administración del Presupuesto se ha incrementado y ha pasado 
de 42.586.949 francos suizos, importe aprobado en el documento original de Programa y Presupuesto 
para 2015 (documento C/105/9), a 42.629.935 francos suizos. Las fuentes y asignación de este 
incremento de 42.986 francos suizos se atienen a lo dispuesto en la Resolución Nº 134 relativa a los 
Procesos y Mecanismos Presupuestarios, adoptada por el Comité Ejecutivo de 3 de julio de 2012, y 
comprende lo siguiente: 
 
a) 468 francos suizos provenientes de la contribución prorrateada de Samoa, que ingresó como 

Estado Miembro de la Organización en noviembre de 2014; 
 

b) 42.518 francos suizos de un excedente registrado en la Parte de Administración del 
Presupuesto, en 2013, que fue inferior al 1% del total del presupuesto.  

 
12. Se propone que los fondos adicionales sirvan para financiar los gastos relativos al desarrollo 
y capacitación del personal. Concretamente, estos recursos se utilizarán para desarrollar el sistema de 
gestión de la enseñanza en línea acorde con una de las recomendaciones de una auditoría efectuada 
en la Unidad de Desarrollo y Capacitación del Personal.  
 
13. A raíz de los cambios propuestos en el “Informe sobre la Revisión de la Reforma Estructural 
en 2014” (documento S/15/10), que fuera presentado a los Estados Miembros durante la reunión del 
CPPF, celebrada en octubre de 2014, la Unidad de Salud Ocupacional ha sido transferida de la Oficina 
del Director General a la División de Gestión de Recursos Humanos, sin que ello entrañe costo alguno 
adicional para la Organización. 
 
14. En las páginas siguientes se presenta el cuadro de Análisis de los gastos por conceptos. 
 
ESCALA DE CUOTAS 
 
15. La escala de cuotas y contribuciones, que figura en las páginas 16 a 19 ha sido revisada para 
incorporar la contribución prorrateada de Samoa cuya admisión como nuevo Estado Miembro fue 
aprobada por el Consejo en noviembre de 2014. Por tanto, la OIM ahora cuenta con 157 Estados 
Miembros y su escala de cuotas totaliza el 100,0101%. 
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PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO 
Análisis de los gastos por conceptos 

(en francos suizos) 
 

 
 

 Plantilla de 
personal

 Plantilla de 
personal

Sueldo de base

P SG P SG P SG

A-1: PERSONAL  - GASTOS F IJOS (Estatutarios)
Sede

Oficina del Director General
Director General y Directora General Adjunta 2 308 000  2 308 000  308 000  

Oficina del Jefe de Gabinete 5 3 822 000  5 3 440 000  382 000 822 000  

Inspector General 4 1 493 000  4 1 401 000  92 000 493 000  

Asuntos Jurídicos 2 1 318 000  2 1 220 000  98 000 318 000  

Asesores Regionales Principales 5 1 661 000  5 1 539 000  122 000 661 000  

Mediador 1 100 000  1 100 000  100 000  

Coordinación de Cuestiones de Género 1 83 000  1 83 000  83 000  

Salud Ocupacional 1 99 000  

Oficina de Ética y Conducta 1 105 000  1 105 000  105 000  

Cooperación Internacional y Partenariados 2 2 414 000  2 2 209 000  205 000 414 000  

Órganos Rectores 4 5 833 000  4 5 378 000  455 000 833 000  

Prensa y Comunicación 2 166 000  2 166 000  166 000  

Relaciones con Donantes 2 1 296 000  2 1 192 000  104 000 296 000  

Investigación sobre Migración 1 2 387 000  1 2 134 000  253 000 387 000  

Gestión de la Migración 1 2 325 000  1 2 119 000  206 000 325 000  

Migración y Salud 2 1 319 000  2 1 217 000  102 000 319 000  

Gestión de Inmigración y Fronteras 2 197 000  2 197 000  197 000  

Asistencia a Migrantes 4 322 000  4 322 000  322 000  

Migración Laboral y Desarrollo Humano 3 255 000  3 255 000  255 000  

Operaciones y Situaciones de Emergencias 2 2 444 000  2 2 188 000  256 000 444 000  

Preparación y Respuesta 1 88 000  1 88 000  88 000  

Transición y Recuperación 2 160 000  2 160 000  160 000  

Reasentamiento y Gestión de Traslados 2 2 430 000  2 2 184 000  246 000 430 000  

Gestión de Recursos 1 1 262 000  1 1 123 000  139 000 262 000  

Gestión de Recursos Humanos 4 3 763 000  5 3 447 000  415 000 862 000  

Tecnología de Información y Comunicaciones 2 4 667 000  2 4 245 000  422 000 667 000  

Contabilidad 2 2 441 000  2 2 166 000  275 000 441 000  

Presupuesto 2 1 305 000  2 1 175 000  130 000 305 000  

Tesorería 1 1 203 000  1 1 85 000  118 000 203 000  

Servicios Comunes 7 793 000  7 793 000 793 000  

Viajes del Personal 1 50 000  1 50 000  50 000  

Comité de la Asociación del Personal 1 89 000  1 89 000 89 000  

Total - Sede  65 43 11 198 000  65 43 6 296 000  4 902 000 11 198 000  

Centros Administrativos
Manila, Filipinas 4 12 659 000  4 12 344 000  315 000 659 000  

Ciudad de Panamá, Panamá 1 1 116 000  1 1 83 000  33 000 116 000  

Total - Centros Administrativos  5 13  775 000  5 13  427 000   348 000  775 000  

Terreno
Oficinas Regionales

Bangkok, Tailandia 5 5 798 000  5 5 403 000  395 000 798 000  

Bruselas, Bélgica 4 4 858 000  4 4 340 000  518 000 858 000  

Viena, Austria  3 3 606 000  3 3 280 000  326 000 606 000  

Buenos Aires, Argentina 3 3 434 000  3 3 283 000  151 000 434 000  

San José, Costa Rica 3 3 553 000  3 3 325 000  228 000 553 000  

El Cairo, Egipto 3 3 346 000  3 3 250 000  96 000 346 000  

Dakar, Senegal 3 3 409 000  3 3 273 000  136 000 409 000  

Nairobi, Kenya 3 3 409 000  3 3 270 000  139 000 409 000  

Pretoria, Sudáfrica 3 3 513 000  3 3 264 000  249 000 513 000  

Total parcial - Oficinas Regionales  30 30 4 926 000  30 30 2 688 000  2 238 000 4 926 000  

Oficinas Especiales de Enlace
Addis Abeba, Etiopía 1 105 000  1 105 000  105 000  

Nueva York, Estados Unidos de América 1 107 000  1 107 000  107 000  

Total parcial - Oficinas Especiales de Enlace  2  212 000  2  212 000   212 000  

Total - Terreno  32 30 5 138 000  32 30 2 900 000  2 238 000 5 138 000  

Total - Sede, Centros Administrativos y Terreno  102 86 17 111 000  102 86 9 623 000  7 488 000 17 111 000  

 continua en la página siguiente

2015 - C/105/9 Previs iones  revisadas  para 2015

Importe total Otros gastos Importe total
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PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO (continuación) 

Análisis de los gastos por conceptos 
(en francos suizos) 

 

 
 

Nota 1:  De conformidad con la Resolución Nº 134 del Comité Ejecutivo, del 3 de julio de 2012, relativa a los Procesos y 
Mecanismos Presupuestarios, el nivel presupuestario para 2015 se incrementó en 468 francos suizos, tras la admisión 
de Samoa como nuevo Estado Miembro en noviembre 2014. 

Nota 2:  De conformidad con la Resolución Nº 134 del Comité Ejecutivo, del 3 de julio de 2012, el excedente de 42.518 francos 
suizos registrado en la Parte de Administración del Presupuesto de 2013, que fue inferior al 1% del presupuesto total, 
se incorporó al presupuesto y será tratado como un gasto no recurrente en 2015.  

Se propone que los dos importes anunciados en las Notas 1 y 2, por un total de 42.986 francos suizos, se utilicen para sufragar 
los gastos relativos al desarrollo y capacitación del personal. 
 
P – Categorías Profesional y Superior. 
GS – Categoría de Servicios Generales. 

 Plantilla de 
personal

 Plantilla de 
personal

Sueldo de base

P SG P SG P SG

A-1: PERSONAL  - GASTOS F IJOS (Estatutarios) - Cont.
Otras prestaciones del personal

Ajuste por lugar de destino 8 283 000  8 283 000  8 283 000  

Seguro de salud y de accidentes 1 252 000  1 015 000   237 000  1 252 000  

Contribuciones a la UNJSPF 4 036 000  3 109 000   927 000  4 036 000  

Emolumentos de fin de contrato  700 000   700 000  700 000  

A-1: Total  parc ial  -  Personal  -  Gas tos  f i jos  (Es tatu tarios )   102 86 31 382 000 102 86 22 030 000 8 652 000  700 000 31 382 000 

A-2: PERSONAL  - GASTOS VARIABL ES (Estatutarios)
Subsidios de movilidad y de lugar de destino especificado  523 000   523 000  523 000  

Subsidios familiares  697 000   280 000   417 000  697 000  

Subsidios por idioma  116 000   116 000  116 000  

Subsidios por alquiler  329 700   329 700  329 700  

Subsidios de educación 1 361 392  1 361 392  1 361 392  

Vacaciones en el hogar nacional  426 000   426 000  426 000  

Viajes con ocasión de nombramiento o traslado  258 000   258 000  258 000  

Subsidios de instalación  212 000   212 000  212 000  

A-2: Total  parc ial  -  Personal  -  Gas tos  variables  (Es tatu tarios ) 3 923 092 2 920 092  533 000  470 000 3 923 092 

Total - Sueldos y otras prestaciones del personal  102  86  35 305 092 102  86  24 950 092 9 185 000 1 170 000 35 305 092 

B-1: OFICINA - GASTOS F IJOS (Estatutarios)
Amortización, alquileres y conservación de locales 1 156 792  1 156 792 1 156 792  

B-2: OFICINA - GASTOS VARIABL ES
Gastos generales de oficina

Compra y conservación de equipos y mobiliario de oficina  325 000  325 000  325 000  

Compra y conservación de equipos, Tecnología de 
   Información/Procesamiento Electrónico de Datos 1 600 000  1 600 000  1 600 000  
Materiales de oficina, imprenta y otros servicios  360 000  360 000  360 000  

Total - Gastos generales de oficina 3 441 792  3 441 792 3 441 792  

Comunicaciones
Correo electrónico  514 000  514 000  514 000  

Teléfono  245 000  245 000  245 000  

Facsímil  50 000  50 000  50 000  

Correos  176 000  176 000  176 000  

Total - Comunicaciones  985 000   985 000  985 000  

Servicios contractuales
Intervención Exterior de Cuentas  120 000  120 000  120 000  

Desarrollo y Capacitación del Personal  703 000  703 000  703 000  

Consultores  55 000  55 000  55 000  

Seguros, costos bancarios, seguridad, etc.  531 065  531 065  531 065  

Total - Servicios contractuales 1 409 065  1 409 065 1 409 065  

Reunión de los órganos rectores
Sueldos  335 000  335 000  335 000  

Documentos  35 000  35 000  35 000  

Alquiler de locales, equipos, etc.  65 000  65 000  65 000  

Total - Reuniones de los órganos rectores  435 000  435 000  435 000 

Viajes y representación 1 011 000  1 011 000 1 011 000 

B-2: Total parcial - Gastos de oficina - Gastos variables 6 125 065  6 125 065 6 125 065 

Total - Gastos de oficina - Gastos variables 7 281 857  7281 857 7 281 857 
Contribuc iones  prorrateadas  de los  nuevos    

  Es tados  Miembros 1   468   468 

Remanente t rans ferido de 20132  42 518  42 518 

      TOTAL GENERAL 102  86  42 586 949  102  86  24 950 092  9 185 000 8 494 843 42 629 935  

2015 - C/105/9 Previs iones  revisadas  para 2015

Importe total Otros gastos Importe total
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FINANCIACIÓN DE LA PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO 
Escala de cuotas y contribuciones 

(en francos suizos) 

  continúa en la siguiente página 

ESTADOS MIEMBROS
(1)  (2)  (3)  (4)  

Afganistán 0.0056  2 295 0.0056  2 385 
Albania 0.0112  4 590 0.0112  4 769 
Argelia 0.1541  63 150 0.1540  65 578 
Angola 0.0112  4 590 0.0112  4 769 
Antigua y Barbuda 0.0022   902 0.0022   937 
Argentina 0.4858  199 081 0.4855  206 741 
Armenia 0.0079  3 237 0.0079  3 364 
Australia 2.3322  955 738 2.3307  992 485 
Austria 0.8973  367 715 0.8968  381 885 
Azerbaiyán 0.0450  18 441 0.0450  19 162 
Bahamas 0.0191  7 827 0.0191  8 133 
Bangladesh 0.0112  4 590 0.0112  4 769 
Belarús 0.0630  25 817 0.0629  26 785 
Bélgica 1.1222  459 879 1.1215  477 570 
Belice 0.0011   451 0.0011   468 
Benin 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Bolivia (Estado Plurinacional de) 0.0101  4 139 0.0101  4 301 
Bosnia y Herzegovina 0.0191  7 827 0.0191  8 133 
Botswana 0.0191  7 827 0.0191  8 133 
Brasil 3.2992 1 352 016 3.2971 1 404 008 
Bulgaria 0.0529  21 678 0.0528  22 484 
Burkina Faso 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Burundi 0.0011   451 0.0011   468 
Cabo Verde 0.0011   451 0.0011   468 
Camboya 0.0045  1 844 0.0045  1 916 
Camerún 0.0135  5 532 0.0135  5 749 
Canadá 3.3554 1 375 047 3.3533 1 427 940 
República Centroafricana 0.0011   451 0.0011   468 
Chad 0.0022   902 0.0022   937 
Chile 0.3756  153 921 0.3753  159 814 
Colombia 0.2912  119 334 0.2911  123 959 
Comoras 0.0011   451 0.0011   468 
Congo 0.0056  2 295 0.0056  2 385 
Costa Rica 0.0427  17 499 0.0427  18 183 
Côte d’Ivoire 0.0124  5 082 0.0124  5 280 
Croacia 0.1417  58 069 0.1416  60 298 
Chipre 0.0529  21 678 0.0528  22 484 
República Checa 0.4340  177 854 0.4338  184 726 
República Democrática del Congo 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Dinamarca 0.7590  311 039 0.7585  322 993 
Djibouti 0.0011   451 0.0011   468 
República Dominicana 0.0506  20 736 0.0506  21 547 
Ecuador 0.0495  20 285 0.0494  21 036 
Egipto 0.1507  61 757 0.1506  64 130 
El Salvador 0.0180  7 376 0.0180  7 665 
Estonia 0.0450  18 441 0.0450  19 162 
Etiopía 0.0112  4 590 0.0112  4 769 

Con tribu c ion es  
para 2015

Escala de 
cuotas  para 

2014 %

Con tribu c ion es  
para 2014

Escala de 
cuotas  para 

2015 %
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FINANCIACIÓN DE LA PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO (continuación) 
Escala de cuotas y contribuciones 

(en francos suizos) 
 

 
 continúa en la siguiente página 

ESTADOS MIEMBROS
(1)  (2)  (3)  (4)  

Fiji 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Finlandia 0.5836  239 160 0.5832  248 345 
Francia 6.2892 2 577 320 6.2852 2 676 435 
Gabón 0.0225  9 221 0.0225  9 581 
Gambia 0.0011   451 0.0011   468 
Georgia 0.0079  3 237 0.0079  3 364 
Alemania 8.0298 3 290 620 8.0248 3 417 212 
Ghana 0.0157  6 434 0.0157  6 686 
Grecia 0.7174  293 991 0.7170  305 321 
Guatemala 0.0304  12 458 0.0303  12 903 
Guinea 0.0011   451 0.0011   468 
Guinea-Bissau 0.0011   451 0.0011   468 
Guyana 0.0011   451 0.0011   468 
Haití 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Santa Sede 0.0011   451 0.0011   468 
Honduras 0.0090  3 688 0.0090  3 832 
Hungría 0.2991  122 572 0.2989  127 281 
Islandia 0.0304  12 458 0.0303  12 903 
India 0.7489  306 900 0.7484  318 692 
Irán (República Islámica del) 0.4003  164 043 0.4001  170 375 
Irlanda 0.4700  192 607 0.4697  200 013 
Israel 0.4453  182 484 0.4450  189 495 
Italia 5.0016 2 049 661 4.9985 2 128 518 
Jamaica 0.0124  5 082 0.0124  5 280 
Japón 12.1817 4 992 073 12.1739 5 184 028 
Jordania 0.0247  10 122 0.0247  10 518 
Kazajstán 0.1361  55 774 0.1360  57 913 
Kenya 0.0146  5 983 0.0146  6 217 
Kirguistán 0.0022   902 0.0022   937 
Letonia 0.0529  21 678 0.0528  22 484 
Lesotho 0.0011   451 0.0011   468 
Liberia 0.0011   451 0.0011   468 
Libia 0.1597  65 445 0.1596  67 963 
Lituania 0.0821  33 645 0.0820  34 918 
Luxemburgo 0.0911  37 333 0.0910  38 751 
Madagascar 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Malawi 0.0022   902 0.0022   937 
Maldivas 0.0011   451 0.0011   468 
Malí 0.0045  1 844 0.0045  1 916 
Malta 0.0180  7 376 0.0180  7 665 
Islas Marshall 0.0011   451 0.0011   468 
Mauritania 0.0022   902 0.0022   937 
Mauricio 0.0146  5 983 0.0146  6 217 
México 2.0713  848 821 2.0700  881 470 
Micronesia (Estados Federados de) 0.0011   451 0.0011   468 
Mongolia 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Montenegro 0.0056  2 295 0.0056  2 385 

Escala de 
cuotas  para 

2014 %

Escala de 
cuotas  para 

2015 %

Contribuc iones  
para 2015

Contribuc iones  
para 2014
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FINANCIACIÓN DE LA PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO (continuación) 
Escala de cuotas y contribuciones 

(en francos suizos) 
 

 
 continúa en la siguiente página 

ESTADOS MIEMBROS

(1)  (2)  (3)  (4)  

Marruecos 0.0697  28 563 0.0697  29 680 
Mozambique 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Myanmar 0.0112  4 590 0.0112  4 769 
Namibia 0.0112  4 590 0.0112  4 769 
Nauru 0.0011   451 0.0011   468 
Nepal 0.0067  2 746 0.0067  2 853 
Países Bajos 1.8599  762 189 1.8587  791 492 
Nueva Zelandia 0.2845  116 588 0.2843  121 064 
Nicaragua 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Níger 0.0022   902 0.0022   937 
Nigeria 0.1012  41 472 0.1011  43 052 
Noruega 0.9569  392 139 0.9563  407 222 
Pakistán 0.0956  39 177 0.0955  40 667 
Panamá 0.0292  11 966 0.0292  12 434 
Papua Nueva Guinea 0.0045  1 844 0.0045  1 916 
Paraguay 0.0112  4 590 0.0112  4 769 
Perú 0.1316  53 930 0.1315  55 997 
Filipinas 0.1732  70 978 0.1731  73 711 
Polonia 1.0356  424 390 1.0350  440 735 
Portugal 0.5330  218 424 0.5327  226 840 
República de Corea 2.2422  918 856 2.2408  954 202 
República de Moldova 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Rumania 0.2541  104 130 0.2540  108 161 
Rwanda 0.0022   902 0.0022   937 
San Vicente y las Granadinas 0.0011   451 0.0011   468 
Senegal 0.0067  2 746 0.0067  2 853 
Serbia 0.0450  18 441 0.0450  19 162 
Seychelles 0.0011   451 0.0011   468 
Sierra Leona 0.0011   451 0.0011   468 
Eslovaquia 0.1923  78 805 0.1922  81 845 
Eslovenia 0.1124  46 062 0.1124  47 863 
Somalia 0.0011   451 0.0011   468 
Sudáfrica 0.4183  171 420 0.4180  177 997 
Sudán del Sur 0.0045  1 844 0.0045  1 916 
España 3.3430 1 369 965 3.3409 1 422 659 
Sri Lanka 0.0281  11 515 0.0281  11 966 
Sudán 0.0112  4 590 0.0112  4 769 
Suriname 0.0045  1 844 0.0045  1 916 
Swazilandia 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Suecia 1.0795  442 380 1.0788  459 387 
Suiza 1.1773  482 459 1.1766  501 033 
Tayikistán 0.0034  1 393 0.0034  1 448 
Tailandia 0.2687  110 114 0.2686  114 378 
ex República Yugoslava 

   de Macedonia1 0.0090  1 980 0.0090  3 834 

Timor-Leste 0.0022   902 0.0022   937 

Con tribuc iones  
para 2015

Escala de 
cuotas  para 

2014 %

Contribuc iones  
para 2014

Escala de 
cuotas  para 

2015 %
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FINANCIACIÓN DE LA PARTE DE ADMINISTRACIÓN DEL PRESUPUESTO (continuación) 
Escala de cuotas y contribuciones 

(en francos suizos) 
 

 
 

Nota 1:  La contribución prorrateada de la ex República Yugoslava de Macedonia en 2014 se prorratea a partir de la fecha 
de su Admisión en la Organización, el 19 de junio de 2014. 

Nota 2:  Samoa ingresó como Estado Miembro de la Organización el 25 de noviembre de 2014, después de que se hubiera 
aplicado la escala de cuotas para 2015 (aprobada por el CPPF el 17 de junio de 2014). 

 
La Organización cuenta con un total de 157 Estados Miembros. 

  

ESTADOS MIEMBROS

(1)  (2)  (3)  (4)  

Togo 0.0011   451 0.0011   468 
Trinidad y Tabago 0.0495  20 285 0.0494  21 036 
Túnez 0.0405  16 597 0.0405  17 246 
Turquía 1.4933  611 956 1.4924  635 510 
Turkmenistán 0.0214  8 770 0.0214  9 113 
Uganda 0.0067  2 746 0.0067  2 853 
Ucrania 0.1113  45 611 0.1113  47 395 
Reino Unido 5.8236 2 386 517 5.8200 2 478 338 
República Unida de Tanzanía 0.0101  4 139 0.0101  4 301 
Estados Unidos de América 24.7390 10 138 068 24.7231 10 527 871 
Uruguay 0.0585  23 973 0.0584  24 869 
Vanuatu 0.0011   451 0.0011   468 
Venezuela (República Bolivariana de) 0.7050  288 910 0.7046  300 041 
Viet Nam 0.0472  19 343 0.0472  20 099 
Yemen 0.0112  4 590 0.0112  4 769 
Zambia 0.0067  2 746 0.0067  2 853 
Zimbabwe 0.0022   902 0.0022   937 

Total  parc ial 100.0720 41 007 909 100.0090 42 586 949 

Samoa2 0.0011   468 

Total 100.0720 41 007 909 100.0101 42 587 417 

Escala de 
cuotas  para 

2014 %

Escala de 
cuotas  para 

2015 %

Contribuc iones  
para 2015

Contribuc iones  
para 2014
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FUENTES Y ASIGNACIÓN DE INGRESOS DE APOYO OPERACIONAL 
16. Si bien los Ingresos de Apoyo Operacional1 son un componente de la Parte de Operaciones 
del Presupuesto, también se presentan por separado puesto que una parte considerable se asigna 
como financiamiento adicional para sufragar la estructura esencial de la Organización. 
 
17. El presupuesto de Ingresos de Apoyo Operacional, que se mantiene en 66,2 millones de 
dólares EE.UU., comprende las previsiones que se estima poder obtener durante el ejercicio por la 
suma de 65,0 millones de dólares EE.UU., así como un retiro de fondos del mecanismo de previsión y 
reserva de Ingresos de Apoyo Operacional por la suma de 1,2 millones de dólares EE.UU. 
 
18. Habida cuenta del nivel de actividades en curso, en esta etapa las previsiones de Ingresos 
por gastos generales a cargo de proyectos se estiman en 52,3 millones de dólares EE.UU., importe que 
se aproxima a las previsiones de 56,9 millones de dólares EE.UU. para este año. A efectos de alcanzar 
este objetivo aún son necesarios 4,6 millones de dólares EE.UU. de Ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos.  
 
19. Los detalles y las fuentes de asignación de Ingresos de Apoyo Operacional figuran en la 
página siguiente. 
 
20. Desde que se presentara a los Estados Miembros el Programa y Presupuesto para 2015 
(documento C/105/9), el Director General aprobó los cambios que se enuncian a continuación, habida 
cuenta de las distintas prioridades y necesidades apremiantes de la Organización: 
 
a) La División de Migración, Medio Ambiente y Cambio Climático ha sido transferida del 

Departamento de Cooperación Internacional y Partenariados al Departamento de Gestión de 
la Migración.  
 

b) La Unidad de Salud Ocupacional ha sido transferida de la Oficina del Director General a la 
División de Gestión de Recursos Humanos. 
 

21. Ambos cambios se efectuaron sin que ello entrañara costo alguno para la Organización, y son 
acordes con lo estipulado en el “Informe sobre la Revisión de la Reforma Estructural en 2014” 
(documento S/15/10), presentado a los Estados Miembros en la reunión del CPPF, celebrada en 
octubre de 2014. 
 
22. El tercer cambio ha consistido en transferir el Centro de Análisis de Datos sobre la Migración 
del Centro Administrativo de Manila a Berlín, Alemania, conforme a lo informado en el documento 
titulado “Financiamiento de la estructura esencial: Plan de consolidación presupuestaria 2014–2016 — 
Informe sobre la situación” (documento IC/2015/2), presentado durante las consultas informales 
celebradas en marzo de 2015. Gracias a ello, este Centro estará situado cerca de los asociados de 
investigación e instituciones académicas, y además se prevé que contará con el apoyo del país 
anfitrión. La antigua configuración de este Centro comprendía un puesto de Categoría Profesional y dos 
puestos de Servicios Generales. Tras una revisión más exhaustiva, se propone que el Centro de Análisis 
de Datos sobre la Migración en Berlín cuente con un puesto directivo de la Categoría Profesional y dos 
puestos subalternos de la Categoría Profesional. De esta manera, el Centro estará en condiciones de 
efectuar un análisis puntual y pragmático de los datos sobre la migración global; fomentar la capacidad 
de la OIM de evaluar las repercusiones de sus proyectos y programas; y hará que la Organización sea la 
fuente primordial de datos sobre las tendencias globales en materia de migración. El Centro también 
contribuirá al desarrollo del Marco de Gobernanza Global sobre la Migración que ha elaborado la OIM y 
se encargará de preparar varias de las publicaciones emblemáticas de la Organización. 
 
23. El Centro de Análisis de Datos sobre la Migración se financia gracias a los recursos 
presupuestarios existentes en 2015, mediante una combinación de la asignación aprobada 
anteriormente para la Unidad prevista en el Centro Administrativo de Manila (250.000 dólares EE.UU.) y 
una modesta asignación de fondos de “Estructuras y actividades no presupuestadas” (250.000 dólares 
EE.UU.). Es de prever que el país anfitrión preste un apoyo constante al Centro mediante la aportación 
de fondos y recursos humanos.  
 

1  Los Ingresos de Apoyo Operacional se componen de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos, Intereses 
devengados y contribuciones sin destino fijo. 
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FUENTES Y ASIGNACIÓN DE INGRESOS DE APOYO OPERACIONAL 
CUADRO RECAPITULATIVO (en dólares EE.UU.) 

Fuentes 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Revisión 
Previsiones 
revisadas 

Gastos totales 

INGRESOS POR GASTOS GENERALES A CARGO DE 
PROYECTOS 

  
 

Ingresos generales 46 383 000  46 383 000 

Ingresos para sufragar la seguridad del personal 10 474 000  10 474 000 

Total Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos 56 857 000  56 857 000 

INGRESOS VARIOS    
Contribuciones sin destino fijo 3 643 000 (325 100) 3 317 900 

Intereses devengados 4 500 000 325 100 4 825 100 

Total Ingresos varios 8 143 000  8 143 000 

Total Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos e 
Ingresos varios 65 000 000  65 000 000 

Retiro de fondos del Mecanismo de Previsión y  
Reserva de IAO 1 200 000  1 200 000 

Total 66 200 000  66 200 000 

 
  

 

Asignación 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Revisión 
Previsiones 
revisadas 

Gastos totales 

INGRESOS POR GASTOS GENERALES A CARGO DE 
PROYECTOS 

  
 

Personal y Servicios en la Sede 10 201 000  10 201 000 
Personal y Servicios en el Centro Administrativo de  

Manila 6 931 700 (250 000) 6 681 700 

Personal y Servicios en el Centro Administrativo de 
Panamá 1 700 800  1 700 800 

Personal y Servicios en Oficinas Regionales 13 997 000  13 997 000 

Personal y Servicios en Oficinas Especiales de Enlace  862 000   862 000 

Personal y Servicios en Oficinas en Países 4 073 500  4 073 500 

Centro de Fortalecimiento Institucional para África  421 000   421 000 

Centro de Análisis de Datos sobre la Migración   500 000  500 000 

Actividades Generales y Apoyo 4 496 000  4 496 000 

PRISM 2 400 000  2 400 000 

Seguridad del personal 10 474 000  10 474 000 

Estructuras y actividades no presupuestadas 2 500 000 (250 000) 2 250 000 

Total Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos 58 057 000    58 057 000 

INGRESOS VARIOS    
Fondo de la OIM para el Desarrollo – Línea 

presupuestaria 1 1 400 000  1 400 000 

Fondo de la OIM para el Desarrollo – Línea 
presupuestaria 2 6 743 000  6 743 000 

Total Ingresos varios 8 143 000    8 143 000 

Total 66 200 000    66 200 000 
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OPERACIONES 
(en dólares EE.UU.)  

24. La Parte de Operaciones del Presupuesto se financia mediante las contribuciones voluntarias 
que aportan los distintos donantes. 
 
INTRODUCCIÓN 
 
25. Desde que se aprobara el documento C/105/9, la Parte de Operaciones del Presupuesto  
—fijada originalmente en 846,9 millones de dólares EE.UU.— ha registrado un incremento 
de 359,6 millones de dólares EE.UU. y asciende a 1.206 millones de dólares EE.UU. Ello se debe 
principalmente al emprendimiento de nuevas actividades y a la ampliación de algunas actividades en 
curso, después de que se aprobase el documento C/105/9, en las esferas de asistencia para 
operaciones de emergencia y posemergencia; asistencia de salud en materia de migración para 
poblaciones afectadas por situaciones de crisis; gestión de inmigración y fronteras; lucha contra la trata 
de personas; y asistencia de retorno a migrantes y gobiernos. Los detalles de éstos y otros cambios 
figuran en las secciones correspondientes en la Parte II de este documento.  
 
INGRESOS POR GASTOS GENERALES A CARGO DE PROYECTOS 
 
26. Los Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos son un porcentaje imputado a los 
proyectos a fin de financiar los gastos indirectos y de seguridad del personal, que comprenden las 
cuotas de participación de la Organización en el Departamento de Seguridad de las Naciones Unidas 
(UNDSS).  
 
27. De conformidad con la Resolución Nº 1265 relativa al financiamiento de la estructura 
esencial, adoptada por el Consejo el 26 de noviembre de 2013, la tasa porcentual vigente de Ingresos 
por gastos generales a cargo de proyectos es del 7% sobre los gastos totales del proyecto; ello no 
obstante, puede aplicarse una tasa inferior a fondos bilaterales de Estados Miembros en desarrollo que 
solicitan asistencia técnica a la OIM, con miras a la implementación de proyectos de desarrollo 
nacional, y a “fondos transitorios” en los que la participación de la OIM se limita simplemente a 
transferirlos a otra entidad.  
 
28. Las previsiones de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos correspondientes a 
2015, se estiman en 56,9 millones de dólares EE.UU. Subsisten ciertos proyectos activos, cuyas tasas 
porcentuales de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos fueron negociadas a la tasa 
anterior y para los cuales sigue aplicándose esa tasa.  
 
29. La Administración mantiene un mecanismo que permite asignar de manera transparente los 
fondos e informar sobre la porción de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos que se asigna 
al Mecanismo de Seguridad del Personal. 
 
30. El cuadro que se presenta a continuación ilustra los importes que la Administración prevé 
obtener mediante la aplicación de los distintos porcentajes. Habida cuenta del nivel de actividades en 
curso, los Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos se estiman en 52,3 millones de dólares 
EE.UU., importe que se aproxima al objetivo establecido de 56,9 millones de dólares EE.UU. para este 
año. Aún son necesarios 4,6 millones de dólares EE.UU. para poder alcanzar este objetivo. A efectos de 
poder facilitar la comparación se presenta el cuadro que figura en el Programa y Presupuesto 
para 2015 (documento C/105/9). 
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CUADRO RECAPITULATIVO DE INGRESOS POR GASTOS GENERALES A  
CARGO DE PROYECTOS 

Porcentaje de Ingresos por gastos 
generales a cargo de proyectos 

Presupuesto total 
para 2015 en 

millones de dólares 
EE.UU. 

Porcentaje del 
Presupuesto total 

para 2015 

Gastos de personal 
y oficina a partir del 
Presupuesto total 

para 2015 en 
millones de dólares 

EE.UU. 

Ingresos por gastos 
generales a cargo 
de proyectos para 
2015 en millones 
de dólares EE.UU. 

9,5% de gastos de personal y 
oficina 3,5 0% 0,1 0,0 

12% de gastos de personal y 
oficina 318,8 26% 102,8 12,3 

5% de gastos totales 446,3 37% 143,8 21,3 

7% de gastos totales 270,9 22% 84,6 17,7 

0 a 4% 166,9 14% 10,5 1,0 

TOTAL 1 206,5 100% 341,8 52,3 

Diferencia necesaria para que los 
Ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos alcancen el 
nivel previsto en 2015* 

   4,6 

TOTAL 1 206,5 100% 341,8 56,9 

*  En el transcurso de 2015 será necesario obtener este importe de la realización de proyectos nuevos o adicionales para así 
alcanzar el total de 56,9 millones de dólares EE.UU. de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos, requerido para 
equilibrar esta Parte del Presupuesto. 

 
 
31. Para facilitar la comparación, a continuación se reproduce el cuadro que figura en el 
documento C/105/9. 
 
 
CUADRO RECAPITULATIVO DE INGRESOS POR GASTOS GENERALES A  
CARGO DE PROYECTOS (documento C/105/9)  

Porcentaje de Ingresos por gastos 
generales a cargo de proyectos 

Presupuesto total 
para 2015 en 

millones de dólares 
EE.UU. 

Porcentaje del 
Presupuesto total 

para 2015 

Gastos de personal 
y oficina a partir del 
Presupuesto total 

para 2015 en 
millones de dólares 

EE.UU. 

Ingresos por gastos 
generales a cargo 
de proyectos para 
2015 en millones 
de dólares EE.UU. 

9,5% de gastos de personal y 
oficina 

 3,5  0%  0,1   0,0  

12% de gastos de personal y 
oficina 

 338,5  40%  111,5   13,4  

5% de gastos totales  333,3  39%  119,5   15,9  

7% de gastos totales  29,4  4%  10,0   1,9  

0 a 4%  142,2  17%  5,5   0,5  

TOTAL  846,9  100%  246,6   31,7  

Diferencia necesaria para que los 
Ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos alcancen el 
nivel previsto en 2015 

   25,2 

TOTAL  846,9  100%  246,6   56,9  
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FINANCIACIÓN DE LA PARTE DE OPERACIONES DEL 
PRESUPUESTO*  

 
 
  
*  En las páginas 31 y 32 se ofrece un desglose de las contribuciones a la Parte de Operaciones del 

Presupuesto. 

 

 

Resumen de las contribuciones voluntarias previstas para 2015 según procedencia
de los fondos

Las contribuciones a la Parte de Operaciones del Presupuesto se desglosan como sigue:

Contribuciones con destino f ijo para programas y proyectos específicos, reembolsos de gobiernos,
migrantes y patrocinadores, organizaciones y otros; e

Ingresos varios que comprenden contribuciones sin destino fijo de gobiernos y donantes
e intereses devengados.

Dólares EE.UU. Dólares EE.UU.

Total de la Parte de Operaciones del Presupuesto 1 206 463 000  

Contribuciones con destino f ijo

Contribuciones y reembolsos previstos con destino fijo de
gobiernos, organizaciones intergubernamentales, migrantes, 
patrocinadores, entidades benévolas y otros 986 420 000

Fondo de Préstamos a los Refugiados (principalmente
el Gobierno de los Estados Unidos de América) 211 900 000

Total contribuciones con destino f ijo 1 198 320 000  

Ingresos varios

Contribuciones sin destino fijo 3 317 900
Intereses devengados 4 825 100

Total de Ingresos varios 8 143 000  

TOTAL RECURSOS PREVISTOS 1 206 463 000  
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CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS PREVISTAS PARA LA PARTE DE 
OPERACIONES DEL PRESUPUESTO 
 

 
32. En el cuadro que figura en las páginas siguientes, se presenta una lista actualizada de las 
contribuciones voluntarias previstas de gobiernos y donantes con miras a la implementación de 
proyectos en la Parte de Operaciones del Presupuesto para 2015. Una parte de las contribuciones con 
destino fijo proviene de servicios de transporte reembolsables de programas de reasentamiento, 
mientras que el resto se asigna directamente a los proyectos a los que se destinaron específicamente 
dichos fondos. En ciertos casos, no se utilizaron ni asignaron a las iniciativas específicas todos los 
recursos con destino fijo, aportados por los donantes para 2014. Por consiguiente, dichos recursos 
fueron transferidos al ejercicio siguiente para la continuación de proyectos, hecho que se refleja como 
corresponde en los recursos presupuestados que figuran en este documento.  
 
33. Las cifras que figuran en la columna “Sin destino fijo” se basan en gestiones específicas, en 
notificaciones recibidas y en acuerdos concluidos con Estados Miembros, o en cálculos hechos 
utilizando la escala modelo de contribuciones voluntarias para la Parte de Operaciones del 
Presupuesto, que el Consejo aprobó en virtud de la Resolución Nº 470, del 23 de noviembre de 1970: 
Financiación Voluntaria de las Operaciones. 
 
34. El hecho de que en los últimos años ciertos donantes prefieran asignar recursos a iniciativas 
que se ocupan de cuestiones migratorias que revisten un interés particular para los mismos, ha dado 
lugar a una disminución gradual del financiamiento sin destino fijo. Habida cuenta de que la 
Organización no dispone de recursos financieros propios que puedan utilizarse de manera flexible para 
iniciar nuevos proyectos que respondan a cuestiones migratorias pertinentes para los interlocutores, la 
Administración exhorta a los Estados Miembros a que consideren la posibilidad de efectuar 
contribuciones voluntarias sin destino fijo a la Parte de Operaciones del Presupuesto. Dichos fondos 
fomentan la capacidad de la Organización de adaptar sus estrategias y prioridades para hacer frente a 
los patrones migratorios en constante cambio. Indudablemente, la migración repercute de distinta 
manera y en distinto grado en todos los países, por ello, se requiere un empeño global concertado para 
encarar las cuestiones conexas. La creciente complejidad y magnitud del fenómeno migratorio exige 
una perspectiva concertada avalada por los recursos apropiados para que la Organización pueda 
apoyar los empeños de gobiernos y otros interlocutores con miras a encontrar soluciones duraderas.  
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CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS PREVISTAS PARA LA PARTE 
DE OPERACIONES DEL PRESUPUESTO PARA 2015  

 
continúa en la siguiente página 

Sin destino fijo1 Con destino fijo Total
dólares EE.UU. dólares EE.UU. dólares EE.UU.

ESTADOS MIEMBROS
Argentina 9 618 700  9 618 700  
Australia 62 948 200  62 948 200  

Austria2  39 500  2 858 000  2 897 500  
Brasil  152 900   152 900  

Bélgica2 1 278 400  9 410 400  10 688 800  
Belice  5 000   5 000  

Bulgaria2  451 600   451 600  
Canadá 33 646 700  33 646 700  
Chile  381 700   381 700  
Colombia 22 787 500  22 787 500  
Costa Rica  5 000   5 000  

Chipre2  22 000   22 000  

República Checa2  90 500   90 500  

Dinamarca2 1 025 500  1 025 500  
República Dominicana  5 000   5 000  
Egipto  209 900   209 900  
El Salvador  5 000   5 000  

Estonia2  101 000   101 000  

Finlandia2 2 438 000  2 438 000  

Francia2  364 400   364 400  

Alemania2 11 303 400  11 303 400  

Grecia2 6 197 500  6 197 500  
Guatemala  5 000   5 000  
Guyana  589 100   589 100  
Haití  406 000   406 000  
Honduras  5 000   5 000  

Hungría2  537 700   537 700  

Irlanda2 1 009 200  1 009 200  

Italia2 8 806 200  8 806 200  
Japón 29 712 900  29 712 900  

Letonia2  249 800   249 800  

Lituania2  291 000   291 000  

Luxemburgo2  381 400   381 400  

Malta2  401 100   401 100  
México  37 800   37 800  
Micronesia (Estados Federados de)  78 400   78 400  

Países Bajos2 22 432 500  22 432 500  
Nueva Zelandia  448 100   448 100  
Nicaragua  5 000   5 000  
Noruega 24 030 400  24 030 400  
Panamá  5 000   5 000  
Paraguay  48 100   48 100  
Perú 129 043 800  129 043 800  
Filipinas 3 499 800  3 499 800  

Polonia2 2 484 700  2 484 700  

Portugal2  534 000   534 000  
República de Corea 1 176 700  1 176 700  
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CONTRIBUCIONES VOLUNTARIAS PREVISTAS PARA LA PARTE 
DE OPERACIONES DEL PRESUPUESTO PARA 2015 (continuación) 

 

 
 
Nota 1:  Del total de las contribuciones sin destino fijo aportadas por los Gobiernos de Austria, Bélgica y los Estados Unidos de 

América, se asigna una parte considerable al Fondo de la OIM para el Desarrollo. El total de las contribuciones sin destino 
fijo de Bélgica asciende a 3.196.100 dólares EE.UU.; está pendiente la decisión relativa a la asignación del saldo por la 
suma de 1.917.700 dólares EE.UU. 

Nota 2:  Las contribuciones consolidadas de la Unión Europea (UE) y de los Estados Miembros de la OIM que forman parte de la UE, 
ascienden a un total de 260.207.100 dólares EE.UU. 

 

Sin destino fijo1 Con destino fijo Total
dólares EE.UU. dólares EE.UU. dólares EE.UU.

ESTADOS MIEMBROS ( con t inuac ión )

Rumania2  581 500   581 500  

Eslovaquia2  798 700   798 700  

Eslovenia2  66 900   66 900  
Sudáfrica  109 200   109 200  

España2 1 183 900  1 183 900  

Suecia2 15 960 800  15 960 800  
Suiza 13 975 000  13 975 000  
Tailandia 1 234 400  1 234 400  
Trinidad y Tabago  13 100   13 100  
Turquía 1 544 600  1 544 600  

Reino Unido2 45 612 600  45 612 600  
Estados Unidos de América 2 000 000  381 344 000  383 344 000  
Uruguay  449 700   449 700  

Total  -  Es tados  Miembros 3 317 900  853 121 000  856 438 900  
OTROS

China  12 500   12 500  
Kuwait 3 314 300  3 314 300  
Arabia Saudita  583 400   583 400  
Kosovo, según Resolución 1244 del Consejo de Seguridad
  de las Naciones Unidas

1 237 700  1 237 700  

Organismos de las Naciones Unidas 91 932 800  91 932 800  

Unión Europea2 123 294 900  123 294 900  
Reembolsos al Fondo de Préstamos a los Refugiados 42 600 000  42 600 000  
Migrantes, patrocinadores, entidades benévolas y otros 77 961 400  77 961 400  
Sector privado 4 257 000  4 257 000  
Intereses del Fondo de Dotación Sasakawa  5 000   5 000  
Intereses devengados 4 825 100  4 825 100  

Total  general 8 143 000  1 198 320 000  1 206 463 000  
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CUADRO RECAPITULATIVO 

 

OPERACIONES: financiadas mediante contribuciones voluntarias 

 

 SERVICIOS Y APOYO 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Revisión 
Previsiones 
revisadas  

Gastos totales 

  Dólares EE.UU. Dólares EE.UU. Dólares EE.UU. 

I. 
Gestión Migratoria de Traslados, 
Situaciones de Emergencia y Consecutivas 
a Crisis 

357 454 100 248 203 500 605 657 600 

II. Migración y Salud 88 228 200 46 632 800 134 861 000 

III. Migración y Desarrollo 141 340 000 2 598 400 143 938 400 

IV. Migración Regulada 183 770 800 49 547 800 233 318 600 

V. Migración Facilitada 44 323 700 3 399 100 47 722 800 

VI. Políticas e Investigación sobre Migración 1 870 700 1 853 400 3 724 100 

VII. Programas de Resarcimiento 18 357 800 6 259 200 24 617 000 

VIII. Apoyo General a Programas 11 543 700 1 079 800 12 623 500 

 TOTAL 846 889 000 359 574 000 1 206 463 000 
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I. GESTIÓN MIGRATORIA DE TRASLADOS, SITUACIONES  
DE EMERGENCIA Y CONSECUTIVAS A CRISIS 

 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

I.1 Asistencia de reasentamiento 223 773 400 69 875 200 147 689 400 8 502 600 226 067 200 

I.2 Asistencia de repatriación  331 900  263 100 1 110 600  68 300 1 442 000 

I.3 
Asistencia para operaciones 
de emergencia y 
posemergencia 

132 344 100 93 950 900 260 849 400 19 261 100 374 061 400 

I.4 Apoyo en materia electoral 1 004 700  819 300 3 073 200  194 500 4 087 000 

 Total 357 454 100 164 908 500 412 722 600 28 026 500 605 657 600 

35. La Revisión del Programa y Presupuesto para 2015 contiene una actualización de todos los 
programas y proyectos que fueron iniciados o revisados desde que el Consejo aprobara el Programa y 
Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) en noviembre de 2014. 

36. En comparación con la previsión original, los recursos presupuestados en esta sección han 
registrado un aumento, pasando de 357,5 millones de dólares EE.UU. a 605,7 millones de dólares EE.UU. 
Este incremento de 248,2 millones de dólares EE.UU. se refiere principalmente a la asistencia humanitaria 
prestada a desplazados internos en el Iraq, Filipinas, Somalia, el Sudán del Sur, el Sudán, la República 
Árabe Siria y Ucrania; y a actividades de estabilización comunitaria en el Afganistán y Colombia. 

I.1 Asistencia de reasentamiento 
Programa/Proyecto Objetivos 

I.1 Asistencia de reasentamiento De conformidad con los acuerdos de cooperación suscritos con 
los países de acogida y en estrecha colaboración con el ACNUR y 
otros organismos internacionales, organizaciones 
gubernamentales, organizaciones no gubernamentales (ONG) y 
patrocinadores privados, en 2015, en el marco de los diversos 
programas de reasentamiento, se prestará asistencia para 
reasentar a unas 105.120 personas en diversos destinos en 
América del Norte, Europa Septentrional y Occidental, Australia y 
Nueva Zelandia. Estos comprenden la asistencia para el viaje 
internacional —desde el país de salida, a través de los lugares de 
tránsito y hasta el destino final— que se organiza gracias a la red 
mundial de Oficinas en Países de la Organización.  
Generalmente, los gastos relativos a las personas aceptadas 
para su reasentamiento corren a cuenta de los gobiernos 
concernidos, y son íntegramente reembolsables. Asimismo, y a 
pedido de algunos gobiernos de reasentamiento, la OIM o una 
junta de médicos reconocidos efectúan las evaluaciones de 
salud de los migrantes. Los gastos relacionados con los casos de 
reagrupación familiar corren a cuenta de los patrocinadores. 
Habida cuenta de la estructura financiera de algunos de estos 
proyectos, los gastos de las evaluaciones de salud a efectos de 
determinar la aptitud para el viaje, se financian en el marco de 
esta esfera programática. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 5, 8, 9, 10, 11 
Previsión original: 223 773 400 

Previsión revisada: 2 293 800 
Recursos presupuestados: 226 067 200 

Asistencia de reasentamiento Total de recursos presupuestados: 226 067 200 
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I.2  Asistencia de repatriación 

Programa/Proyecto Objetivos 

I.2.1 Asistencia general de repatriación Prestar asistencia, durante 2015, en la repatriación voluntaria 
de personas en África, Asia y Europa que deseen retornar a sus 
países. 
Asimismo, ayudar en la repatriación voluntaria de refugiados en 
el marco de un acuerdo general suscrito entre el ACNUR y la 
OIM. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10 
Previsión original: 331 900 

Previsión revisada: 1 110 100 
Recursos presupuestados: 1 442 000 

Asistencia de repatriación Total de recursos presupuestados: 1 442 000 

I.3  Asistencia para operaciones de emergencia y posemergencia 
Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.1 Fomento de la coordinación y gestión  
de campamentos 

Fomentar la rendición de cuentas y la labor de respuesta a los 
desplazamientos al mejorar las actividades de gestión y 
coordinación realizadas en este marco. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 1 080 900 

Previsión revisada: 1 623 500 
Recursos presupuestados: 2 704 400 

I.3.2 Creación de capacidades y 
fortalecimiento institucional en 
actividades humanitarias 

Acrecentar la capacidad de la Organización a fin de que pueda 
responder a sus compromisos humanitarios a través del 
desarrollo de políticas, la creación de capacidades y el 
fortalecimiento institucional. En ese contexto, se prestará apoyo 
a los interlocutores humanitarios en ámbitos relacionados con 
las responsabilidades globales de la OIM en los enfoques 
temáticos de coordinación y gestión de campamentos y de 
albergue. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 705 200 

Previsión revisada: 625 900 
Recursos presupuestados: 1 331 100 

I.3.3 Apoyo a la iniciativa Migrantes en 
Países en Situaciones de Crisis 

Fomentar el diálogo y solicitar aportaciones expertas de 
interlocutores competentes a nivel nacional, regional y mundial 
con relación a la iniciativa de Migrantes en Países en Situaciones 
de Crisis, propiciar el intercambio de conocimientos y 
experiencias, y establecer redes y asociaciones entre los 
gobiernos y el sector privado, la sociedad civil y otros 
interesados. Proporcionar apoyo administrativo a fin de facilitar 
la puesta en práctica del plan de acción adoptado por el Grupo 
de Trabajo de la iniciativa Migrantes en Países en Situaciones de 
Crisis. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 8, 9 Recursos presupuestados: 272 500 
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Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.4 Reducción de la vulnerabilidad de los 
migrantes en situaciones de crisis  

Reducir la vulnerabilidad de los migrantes en situaciones de 
crisis en el país de destino al fomentar la capacidad y 
coordinación de las autoridades tanto de los países de origen 
como de acogida. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales.  

Estrategia de la OIM: 2, 3, 8, 9 
Previsión original: 650 000 

Previsión revisada: 187 900 
Recursos presupuestados: 837 900 

I.3.5 Estabilización comunitaria y fomento 
de la gestión de la migración – Egipto, 
Libia y Túnez  

Facilitar la transición acertada con miras a una recuperación 
sostenible de Egipto, Libia y Túnez mediante el fortalecimiento de 
capacidades y mecanismos para colmar las brechas en el 
mercado laboral. Se prestará asistencia a los gobiernos a fin de 
reforzar las políticas migratorias, la legislación y las capacidades 
nacionales en gestión de flujos migratorios. Mediante este 
proyecto se aspira a estabilizar a las comunidades en situación 
precaria, al facilitar su acceso a prestaciones básicas y 
brindarles asistencia de retorno y reintegración. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 11, 12 Recursos presupuestados: 5 059 600 

I.3.6 Fortalecimiento institucional en 
coordinación y gestión de 
campamentos y en reducción de 
desastres – África Meridional 

Reforzar la capacidad nacional de interlocutores clave en gestión 
de desastres en el África Meridional para proteger y asistir 
eficazmente a las poblaciones desplazadas y más expuestas en 
Angola, Botswana, Malawi, Mozambique, Namibia y Zambia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3 
Previsión original: 413 000 

Previsión revisada: 549 500 
Recursos presupuestados: 962 500 

I.3.7 Prevención de abusos por parte de 
trabajadores humanitarios  
– República Democrática del Congo  
y Etiopía 

Actuar para reducir y erradicar la explotación sexual y los abusos 
a través de la implementación de mecanismos 
interinstitucionales de denuncia, basados en la comunidad, que 
garanticen la deposición de las denuncias y la protección y 
asistencia a las víctimas al tiempo que se asegura el seguimiento 
adecuado. Este proyecto piloto se probará en tres lugares.  
Este proyecto ha sido transferido a la sección VII. Programas de 
Resarcimiento para consignarlo en la sección apropiada del 
presente documento. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 977 700 

Previsión revisada: (977 700) 
Recursos presupuestados: 0 

I.3.8 Asistencia humanitaria a migrantes 
irregulares que retornan – Burundi 

Facilitar la asistencia en situaciones de emergencia y situaciones 
humanitarias que salvan vidas al ofrecer albergue de emergencia 
y suministros de primera necesidad, además de ayudar a 
consolidar la capacidad de las provincias receptoras para 
gestionar adecuadamente los flujos de personas que retornan a 
Burundi. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10 
Previsión original: 274 000 

Previsión revisada: 108 700 
Recursos presupuestados: 382 700 

38 Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis 



S/16/6 

 
 

Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.9 Asistencia humanitaria de emergencia 
a poblaciones desplazadas  
– República Centroafricana 

Determinar las necesidades vitales y las brechas en las mismas 
para así mejorar la eficacia y eficiencia de la respuesta 
humanitaria y de la protección prestada a los desplazados en la 
República Centroafricana. Asimismo, extender la asistencia de 
emergencia a los migrantes que se hallan desamparados en el 
Camerún, tras huir de la República Centroafricana. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 83 400 

Previsión revisada: 2 826 800 
Recursos presupuestados: 2 910 200 

I.3.10 Estabilización de comunidades 
vulnerables – República  
Centroafricana  

Contribuir a la estabilización y a la consolidación de la cohesión 
social de las comunidades vulnerables, al apoyar la 
rehabilitación de infraestructuras comunitarias y el fomento de la 
gobernanza local en la República Centroafricana. Asimismo, 
facilitar la reintegración de los excombatientes en la vida civil. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 8, 9, 10, 11 
Previsión original: 1 777 800 

Previsión revisada: 2 286 500 
Recursos presupuestados: 4 064 300 

I.3.11 Estabilización comunitaria  
– República Democrática del Congo 

Contribuir a la estabilización de las provincias del Norte y Sur de 
Kivu al apoyar la reapertura y reglamentación del sector minero. 
Asimismo, mejorar la seguridad en torno a las minas a través del 
fortalecimiento operacional y de la impartición de capacitación. 
Otro componente de esta actividad servirá a consolidar la 
capacidad del Gobierno de la República Democrática del Congo a 
fin de regular y controlar el comercio de minerales estratégicos 
en un empeño por garantizar la estabilización comunitaria en 
regiones afectadas anteriormente por el conflicto para así 
contribuir al desarrollo económico local y regional. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 4, 5, 9 
Previsión original: 3 787 400 
Previsión revisada: 842 200 

Recursos presupuestados: 4 629 600 

I.3.12 Asistencia humanitaria y actividades 
 de estabilización comunitaria  
– Chad 

Proporcionar asistencia inmediata y vital a chadianos 
sumamente vulnerables que han retornado, facilitando los 
controles médicos, proporcionando artículos alimentarios y no 
alimentarios, albergue, agua, servicios sanitarios y asistencia de 
transporte hasta el destino final. Asimismo, fomentar la 
estabilidad de las regiones que experimentan una elevada tasa 
de retornos en el Chad, acrecentando la interacción social entre 
quienes retornan, las comunidades y las autoridades locales, al 
tiempo que se aportan mejoras a la infraestructura comunitaria, 
para facilitar la reintegración de quienes retornan al país. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 5, 10 
Previsión original: 4 909 900 
Previsión revisada: 474 700 

Recursos presupuestados: 5 384 600 
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Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.13 Promoción de la paz, la reconciliación y 
la cohesión social a través del diálogo y 
de actividades socioeconómicas  
– Côte d’Ivoire 

Contribuir a la consecución de los objetivos de desarrollo, 
especialmente en lo que atañe a la prioridad gubernamental de 
reconciliación a través del diálogo y propiciar la paz y la 
estabilidad en Côte d’Ivoire.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 8, 9, 10 Recursos presupuestados: 146 100 

I.3.14 Estabilización comunitaria para 
poblaciones móviles y comunidades  
de acogida – Kenya 

Contribuir a la resiliencia y protección de comunidades 
marginadas o afectadas por conflictos al facilitar las actividades 
comunitarias de mantenimiento de la paz; mejorar y ofrecer 
medios de sustento alternativos a los jóvenes desempleados; y 
fomentar la capacidad de los especialistas en protección social 
en Kenya. Asimismo, contribuir a la resiliencia y protección de las 
comunidades afectadas por desastres, al responder a las 
necesidades inmediatas de los desplazados mediante el 
suministro de albergue y la distribución de artículos no 
alimentarios. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 4, 9 
Previsión original: 74 600 

Previsión revisada: 1 588 100 
Recursos presupuestados: 1 662 700 

I.3.15 Programa de subsistencia con miras  
a la paz y la reconciliación – Kenya 

Promover el mantenimiento de la paz y la reconciliación a través 
de la estabilización comunitaria y de la implementación de 
programas de albergue y medios de subsistencia destinados a 
los desplazados internos que retornan a Kenya. Asimismo, 
contribuir a aportar respuestas rápidas y eficaces a las crisis de 
desplazamiento en Kenya ocasionadas por desastres naturales o 
provocadas por el hombre al fomentar una mayor preparación. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 
Previsión original: 223 000 

Previsión revisada: 284 700 
Recursos presupuestados: 507 700 

I.3.16 Asistencia a poblaciones afectadas 
por el conflicto – Malí 

Prestar asistencia y protección a los desplazados internos 
mediante el seguimiento y evaluación de sus necesidades y de 
aquéllas comunidades de acogida. Recabar información sobre 
los desplazados internos y analizar los datos para el desarrollo y 
puesta en práctica a fin de aportar la asistencia adecuada a las 
poblaciones afectadas por el conflicto en Malí. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 176 600 

Previsión revisada: 634 700 
Recursos presupuestados: 811 300 

I.3.17 Estabilización comunitaria para 
comunidades afectadas por el  
conflicto y el desplazamiento  
– Malí 

Apoyar la estabilización comunitaria al prestar asistencia a las 
comunidades a fin de que desempeñen un papel preponderante 
en la recuperación socioeconómica mediante actividades que 
comprendan la reconstrucción de infraestructuras y la puesta en 
marcha de un sistema de apoyo psicosocial. Asimismo, ayudar 
en la evaluación de las necesidades vitales de las comunidades 
vulnerables en Malí a fin de aportar una asistencia concreta y 
eficaz a las comunidades afectadas. 
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Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.17 Estabilización comunitaria para 
comunidades afectadas por el  
conflicto y el desplazamiento  
– Malí (continuación) 

Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 338 500 

I.3.18 Asistencia humanitaria a migrantes  
y poblaciones móviles – Somalia 

Contribuir a mejorar las condiciones de salud medioambiental de 
migrantes y poblaciones móviles, personas que retornan, 
comunidades de acogida y familias pobres en las zonas urbanas 
al conferirles acceso a la asistencia humanitaria y a los servicios 
básicos, con inclusión del agua potable, y las instalaciones de 
saneamiento, e instruir sobre las prácticas adecuadas en 
materia de higiene y también en relación con los medios de 
sustento en Somalia. Asimismo, fomentar la capacidad de las 
instituciones gubernamentales locales para que respondan a las 
necesidades de los migrantes que retornan. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 4, 5, 9, 10 
Previsión original: 1 352 900 

Previsión revisada: 6 406 400 
Recursos presupuestados: 7 759 300 

I.3.19 Iniciativa de transición – Somalia Apoyar las iniciativas de transición en Somalia, al facilitar el 
suministro de asistencia técnica por parte de la diáspora somalí y 
promover las posibilidades de subsistencia y el desarrollo de 
infraestructuras con miras a propiciar la estabilización 
comunitaria, la reconciliación nacional y el mantenimiento de la 
paz. Asimismo, consolidar la capacidad de las autoridades 
somalíes para que respondan a las situaciones de emergencia 
resultantes de desastres naturales, y así a mejorar la 
coordinación y gestión de los asentamientos de desplazados 
internos y fomentar los medios de sustento para desplazados 
vulnerables. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 9 
Previsión original: 8 109 500 

Previsión revisada: 2 453 700 
Recursos presupuestados: 10 563 200 

I.3.20 Asistencia a poblaciones afectadas 
 por conflictos y desastres – Sudán 

Proporcionar asistencia de emergencia en respuesta a los 
desplazamientos y a situaciones de crisis migratorias 
generalizadas que afectan la región del Darfur. Asimismo, 
contribuir al suministro efectivo de asistencia humanitaria, a 
saber, agua, saneamiento e instalaciones de higiene, para los 
desplazados internos, personas que retornan y afectados por el 
conflicto y los desastres naturales acaecidos en Darfur y en el 
Estado de Kassala. Además, prestar asistencia de retorno y 
asesoramiento a los desplazados internos que deseen retornar 
voluntariamente a sus lugares de origen. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 9, 10 
Previsión original: 61 500 

Previsión revisada: 1 540 700 
Recursos presupuestados: 1 602 200 
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Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.21 Inscripción y verificación de los 
desplazados internos – Sudán  

Mantener un registro, inscribir y verificar los datos de los 
desplazados internos en el Sudán, ofreciendo un mecanismo de 
alerta temprana para que los interlocutores humanitarios estén 
en condiciones de responder adecuadamente a los 
desplazamientos y a las necesidades de las poblaciones 
desplazadas. Asimismo, apoyar los esfuerzos a fin de 
proporcionar asistencia adaptada a las necesidades en los 
campamentos y mejorar el suministro de servicios destinados a 
los más vulnerables. 
Además, apoyar la resolución del conflicto y las iniciativas del 
mantenimiento de la paz para responder a ciertas cuestiones 
prioritarias en determinadas regiones del país, en un empeño 
global por reducir los desplazamientos. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 9, 10 
Previsión original: 497 900 

Previsión revisada: 5 362 700 
Recursos presupuestados: 5 860 600 

I.3.22 Asistencia para el suministro de agua  
y saneamiento – Sudán 

Proporcionar asistencia vital con miras al suministro de agua y 
saneamiento a las poblaciones más vulnerables en localidades 
afectadas por el conflicto, particularmente en aquéllas en la 
región meridional del Sudán.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2 Recursos presupuestados: 108 800 

I.3.23 Iniciativas de estabilización 
comunitaria para poblaciones 
vulnerables – Zimbabwe 

Proporcionar una asistencia humanitaria de emergencia amplia y 
poner en marcha una serie de medidas de recuperación 
temprana destinadas a las poblaciones móviles y vulnerables a 
fin de facilitar su pacífica reintegración en la sociedad de 
Zimbabwe. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 9 
Previsión original: 460 500 

Previsión revisada: 474 300 
Recursos presupuestados: 934 800 

I.3.24 Consolidación de la capacidad de 
gestión de la migración – Zimbabwe 

Contribuir a la protección de los derechos de los migrantes 
mediante el fortalecimiento institucional de las autoridades 
gubernamentales locales y centrales en Zimbabwe. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 5, 9 
Previsión original: 1 254 700 
Previsión revisada: 334 800 

Recursos presupuestados: 1 589 500 

I.3.25 Labor de emergencia para los 
desplazados internos – Iraq 

Prestar asistencia humanitaria, que comprenda vivienda, 
artículos no alimentarios y apoyo psicosocial, para atender las 
necesidades críticas de los desplazados internos más 
vulnerables, afectados por la crisis reinante en el Iraq. Asimismo, 
contribuir a las actividades de estabilización en el Iraq mediante 
la creación de condiciones socioeconómicas sostenibles para la 
inclusión social de las personas y comunidades vulnerables en 
las gobernaciones con cantidades considerables de desplazados 
internos y personas que retornan. 
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I.3.25 Labor de emergencia para los 
desplazados internos – Iraq 
(continuación) 

Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 2 419 500 

Previsión revisada: 41 341 700 
Recursos presupuestados: 43 761 200 

I.3.26 Apoyo humanitario para poblaciones 
vulnerables afectadas por la crisis  
– República Árabe Siria 

Responder eficazmente a las necesidades de las poblaciones 
vulnerables afectadas por la crisis acaecida en la República 
Árabe Siria al apoyar la gestión de albergue, facilitar el suministro 
de albergues, agua, saneamiento y artículos no alimentarios y 
fomentar los empeños para gestionar la información. Asimismo, 
consolidar la capacidad de los guardias de frontera de Jordania 
para que respondan adecuadamente a las necesidades de los 
refugiados que llegan y facilitar el acceso de los refugiados a los 
campamentos en el Iraq, Jordania y Turquía. Además, ofrecer 
asistencia humanitaria a los refugiados sirios y a sus 
comunidades de acogida en el Líbano para garantizar 
condiciones de vida mínimas. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 9, 10 
Previsión original: 3 152 000 

Previsión revisada: 30 861 100 
Recursos presupuestados: 34 013 100 

I.3.27 Iniciativa de transición – Yemen Fomentar la confianza entre las distintas comunidades y las 
entidades gubernamentales locales, provinciales y nacionales a 
través de una participación planificada, sistemática y 
permanente, y de procesos consultivos, para así mitigar la 
migración forzosa, mejorar las oportunidades socioeconómicas, 
aliviar las tensiones políticas y acrecentar la seguridad en el 
Yemen. Asimismo, mejorar las condiciones de vida de los 
desplazados internos y de las comunidades de acogida al 
facilitar el acceso a prestaciones básicas como el agua potable, 
el saneamiento adecuado, los artículos no alimentarios y el 
albergue y al prestarles asistencia psicosocial y de retorno. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 9, 10, 11 
Previsión original: 23 918 000 
Previsión revisada: 1 294 500 

Recursos presupuestados: 25 212 500 

I.3.28 Asistencia a desplazados internos, 
personas que retornan y comunidades 
de acogida – Colombia 

Ofrecer a los desplazados internos y a quienes retornan a 
Colombia apoyo específico y actividades generadoras de empleo, 
además de facilitar su acceso a los servicios educativos, 
sanitarios y públicos, al tiempo que se alienta a las comunidades 
de desplazados internos a convertirse en agentes activos en la 
planificación e implementación de actividades de reconciliación. 
Adicionalmente, elaborar estrategias y actividades a fin de 
reforzar la capacidad institucional de las autoridades locales, 
incluidas las autoridades educativas; proteger los bienes y 
conceder títulos de propiedad de tierras a desplazados internos 
que no poseen documentos de titularidad; y proponer iniciativas 
públicas de restitución de bienes para desplazados internos.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 2 274 700 
Previsión revisada: 386 300 

Recursos presupuestados: 2 661 000 
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I.3.29 Estabilización comunitaria – Colombia Ofrecer educación de calidad, al consolidar la capacidad de 
ciertas instituciones educativas, y mejorar la infraestructura 
escolar en las zonas afectadas por la violencia o los desastres 
naturales. Asimismo, apoyar los empeños nacionales para 
prestar asistencia a las poblaciones que sufren de pobreza al 
facilitar su acceso a las oportunidades generadoras de ingresos,  
la atención de la salud y la nutrición. También se concederá 
atención a la consolidación de los procesos de planificación y 
seguimiento con miras a llevar a cabo actividades de desarrollo 
rural en Colombia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 892 900 

Previsión revisada: 6 156 700 
Recursos presupuestados: 7 049 600 

I.3.30 Reintegración de excombatientes y 
desarrollo comunitario – Colombia 

Mejorar las condiciones económicas y sanitarias de las 
comunidades de acogida y de los excombatientes, al facilitar su 
reintegración en la vida civil y ofrecer asistencia a los menores y 
a los jóvenes a fin de que no sean reclutados por fuerzas 
armadas ilegales en Colombia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 9, 10 
Previsión original: 15 078 000 
Previsión revisada: 9 504 600 

Recursos presupuestados: 24 582 600 

I.3.31 Asistencia humanitaria para las 
víctimas vulnerables del terremoto  
– Haití  

Proporcionar a las poblaciones afectadas por el terremoto apoyo 
vital y servicios humanitarios efectivos y concertados en materia 
de albergue, educación, salud, reasentamiento y suministro de 
artículos no alimentarios, además de coordinar la prestación de 
servicios en los campamentos de desplazados internos. 
Asimismo, contribuir a la prevención de la violencia de género y 
mejorar la prestación de asistencia a los más vulnerables en 
campamentos de desplazados. Ello permitirá una colaboración 
eficaz y eficiente en materia de albergue, y de coordinación y 
gestión de campamentos con miras a fomentar el retorno y 
relocalización de desplazados internos para que tengan 
condiciones de vida seguras en Haití. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 
Previsión original: 4 119 100 

Previsión revisada: 3 451 500 
Recursos presupuestados: 7 570 600 

I.3.32 Apoyo a jóvenes desempleados y 
vulnerables en las comunidades más 
expuestas – Haití 

Apoyar los empeños gubernamentales a fin de consolidar el estado 
de derecho y de luchar contra la pobreza, al reforzar la 
autosuficiencia y capacidad de los jóvenes desempleados y de las 
comunidades vulnerables a través de la creación de oportunidades 
de empleo, que permitan reducir la violencia comunitaria 
ocasionada por la falta de posibilidades económicas en Haití. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 Recursos presupuestados: 66 700 
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I.3.33 Fortalecimiento institucional – Haití Alentar la participación de la sociedad civil en la recuperación y 
desarrollo de procesos políticos, económicos y sociales, además 
de contribuir a la rehabilitación de infraestructuras locales en 
determinadas regiones, y al fortalecimiento institucional a fin de 
mitigar los efectos de los desastres naturales y de reforzar las 
capacidades locales. Este proyecto también apoya los empeños 
gubernamentales para reformar el sistema policial y judicial con 
miras a propiciar la estabilización a largo plazo en Haití. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 
Previsión original: 435 800 

Previsión revisada: 1 059 900 
Recursos presupuestados: 1 495 700 

I.3.34 Asistencia técnica y administrativa  
para el desarrollo de infraestructuras  
– Perú 

Ofrecer asistencia técnica y administrativa para mejorar los 
servicios sociales y las infraestructuras de agua potable y 
alcantarillado en determinados distritos donde se hallan 
asentados migrantes y poblaciones desplazadas en el Perú. 
Asimismo, reforzar la capacidad de la policía nacional con objeto 
de acrecentar la seguridad y fomentar la estabilización 
comunitaria en el país. 
La OIM sólo tiene una responsabilidad limitada en la 
implementación de este proyecto; por consiguiente, no puede 
aplicarse un porcentaje de Ingresos por gastos generales a cargo 
de proyectos a la parte del financiamiento del Gobierno del Perú 
destinado a sufragar actividades sujetas a una gestión especial. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 10 Recursos presupuestados: 8 501 200 

I.3.35 Programa de cooperación sobre la 
seguridad en las fronteras  
– Afganistán y Tayikistán 

Fortalecer la capacidad institucional y fomentar la cooperación y 
el intercambio de información, como parte de los esfuerzos en 
curso para mejorar la seguridad en los puestos fronterizos entre 
el Afganistán y Tayikistán. Es de esperar que las mejoras y la 
apertura de los servicios de frontera entre ambos países faciliten 
la respuesta a situaciones de conflicto y respondan a las 
preocupaciones locales a través de las instituciones estatales, 
las comunidades locales y la sociedad civil. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 11 Recursos presupuestados: 376 200 

I.3.36 Iniciativa para la cohesión comunitaria 
– Afganistán 

Contribuir a acrecentar la resiliencia en regiones tendientes a la 
explotación de insurgentes, al reforzar los vínculos entre las 
personas, las comunidades y las autoridades locales y al 
fomentar la participación en el desarrollo socioeconómico de los 
grupos vulnerables y marginados en el Afganistán —a saber 
mujeres, jóvenes, personas que retornan y desplazados en el 
Afganistán. Asimismo, ofrecer asistencia y apoyo a las 
poblaciones vulnerables en el Afganistán afectadas o 
desplazadas a raíz de desastres naturales. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 3, 8, 9, 10 
Previsión original: 14 574 400 
Previsión revisada: 7 728 900 

Recursos presupuestados: 22 303 300 
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I.3.37 Gestión del riesgo de desastres  
 – Indonesia  

Promover la resiliencia y mitigar el desplazamiento al apoyar a 
interlocutores clave con miras a la educación y la preparación de 
las poblaciones para que adopten medidas adecuadas cuando 
ocurran desastres naturales en Indonesia. Asimismo, fomentar la 
capacidad de coordinación y gestión de las situaciones de 
desplazamiento, basándose en los principios generales de 
reducción del riesgo de desastres y en los objetivos específicos 
en materia de gestión y coordinación de campamentos. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 1 669 500 
Previsión revisada: 101 100 

Recursos presupuestados: 1 770 600 

I.3.38 Fortalecimiento institucional para 
actuar en caso de desastres  
– República de Corea 

Fomentar la comprensión general de los principios humanitarios 
e impartir instrucción sobre la coordinación y gestión de 
campamentos a través de iniciativas de formación y creación de 
capacidades en la República de Corea. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 3 
Previsión original: 270 000 

Previsión revisada: (207 600) 
Recursos presupuestados: 62 400 

I.3.39 Fortalecimiento institucional en 
materia humanitaria para situaciones 
de emergencia  – República 
Democrática Popular Lao 

Reforzar la coordinación de la labor en situaciones de 
emergencia humanitaria a través del fortalecimiento institucional 
en gestión del riesgo de desastres y de la coordinación 
humanitaria. Establecer un marco de capacitación para la 
gestión de desastres nacionales destinado a funcionarios 
gubernamentales y otros interlocutores interesados.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 254 600 

Previsión revisada: 228 500 
Recursos presupuestados: 483 100 

I.3.40 Programa de socorro y reconstrucción 
– Islas Marshall y Estados Federados 
de Micronesia 

Trabajar en concertación con otras organizaciones e instituciones 
gubernamentales locales con miras a la mitigación de desastres 
y a las tareas de socorro y reconstrucción en las Islas Marshall y 
los Estados Federados de Micronesia. Asimismo, apoyar a las 
autoridades nacionales y estatales en la implementación de 
estrategias nacionales referentes a la adaptación climática y a la 
reducción del riesgo de desastres. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 3, 9 
Previsión original: 1 697 400 

Previsión revisada: (428 800) 
Recursos presupuestados: 1 268 600 
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I.3.41 Iniciativas comunitarias de gestión  
del riesgo de desastres – Myanmar 

Fomentar la preparación y la gestión efectivas de los desastres 
naturales entre las comunidades locales mediante actividades 
de concienciación y creación de capacidades en Myanmar. 
Asimismo, habilitar a la juventud local para que participe en 
importantes actividades de desarrollo de competencias, 
promoción del diálogo comunitario sobre la paz y el desarrollo, 
realización de actividades comunitarias experimentales de 
impacto rápido, apoyo al establecimiento de redes juveniles 
pacíficas y puesta en marcha de campañas relativas a la paz y 
cuestiones sociales primordiales. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 9, 10 
Previsión original: 162 400 

Previsión revisada: 1 364 400 
Recursos presupuestados: 1 526 800 

I.3.42 Respuesta humanitaria – Nepal Prestar asistencia al Gobierno en el fomento de su capacidad de 
preparación y establecer perspectivas coherentes de respuesta y 
gestión a las necesidades de los desplazados a raíz del grave 
terremoto acaecido en el Valle de Katmandú en Nepal. Ello 
propiciará un cambio positivo a nivel nacional y comunitario, al 
alentar la participación de los interlocutores competentes a 
efectos de que refuercen sus capacidades para hacer frente a la 
movilidad resultante de situaciones de desastre a gran escala.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 66 200 

I.3.43 Iniciativa de transición para zonas 
tribales bajo administración federal  
– Pakistán 

Fomentar la confianza entre las comunidades a través de un 
proceso consultivo transparente a fin de reducir las tensiones 
entre las tribus y el Gobierno. Asimismo, promover actividades 
económicas y acrecentar las perspectivas de paz y de estabilidad 
las zonas tribales bajo administración federal en el Pakistán. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3 
Previsión original: 14 888 200 
Previsión revisada: 3 569 200 

Recursos presupuestados: 18 457 400 

I.3.44 Fortalecimiento institucional para la 
resiliencia y la reducción del riesgo  
de desastres – Palau 

Contribuir a reducir el riesgo de desplazamientos de población y 
fomentar la resiliencia de cara a los desastres naturales a través 
del fortalecimiento institucional, la capacitación y el desarrollo de 
mecanismos de evaluación y de planes de gestión de situaciones 
de emergencia en Palau. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 61 500 

I.3.45 Reducción del riesgo de desastres 
a través del afianzamiento de la 
resiliencia de las comunidades  
– Papua Nueva Guinea 

Reducir la vulnerabilidad de la población local a desastres 
naturales al ofrecer apoyo en materia de reducción del riesgo de 
desastres, fomentar la capacidad de las instituciones 
gubernamentales competentes, mejorar la coordinación entre 
todos los interlocutores, promover una mayor comprensión de las 
medidas que cabe adoptar en casos de desastre, y consolidar la 
capacidad comunitaria para así reducir y afrontar el riesgo de 
desastres en Papua Nueva Guinea. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 949 600 
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I.3.46 Labor de emergencia para las  
víctimas de los tifones – Filipinas 

Facilitar y promover la participación activa de desplazados 
afectados por los tifones en Filipinas en los empeños en 
respuesta a situaciones de emergencia generalizada. Asimismo, 
apoyar los empeños del Gobierno de Filipinas para que responda 
a las necesidades de recuperación de las poblaciones afectadas 
por desastres naturales y contribuya a perfeccionar los sistemas 
y redes de evacuación a fin de ofrecer albergue seguro en 
tiempos de desastres. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 
Previsión original: 205 700 

Previsión revisada: 10 962 600 
Recursos presupuestados: 11 168 300 

I.3.47 Programa de transición 
socioeconómica y de rehabilitación  
– Sri Lanka 

Abordar las cuestiones de sostenimiento económico y de fractura 
social mediante el fortalecimiento institucional de comunidades 
de retorno frágiles a efectos de que tengan acceso a los recursos 
disponibles para su propio desarrollo en Sri Lanka. 
Asimismo, promover la reintegración de los excombatientes en la 
sociedad civil a través de la concesión de micropréstamos. 
Además, contribuir a reducir los flujos de migración irregular 
mediante la prestación de asistencia económica sostenible, el 
fomento de las oportunidades de sustento y la realización de las 
campañas informativas sobre la migración segura. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 9 
Previsión original: 190 900 

Previsión revisada: 2 560 100 
Recursos presupuestados: 2 751 000 

I.3.48 Soluciones sostenibles para las 
comunidades de acogida  
– Tailandia 

Promover las posibilidades de obtener medios de sustento y 
fomentar condiciones socioeconómicas sostenibles para los 
rohinyás vulnerables, los musulmanes marginados de Myanmar y 
los tailandeses desfavorecidos en las comunidades en la 
provincia de Tak. Además, facilitar y reforzar las relaciones, la 
comprensión y concertación entre estos grupos y otros 
interlocutores pertinentes. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 29 300 

Previsión revisada: 61 800 
Recursos presupuestados: 91 100 

I.3.49 Consolidación de la resiliencia 
comunitaria – Timor-Leste 

Contribuir a fomentar la resiliencia de las comunidades en 
Timor-Leste para que puedan responder y adaptarse a los 
desastres naturales mediante la integración de la capacidad de 
preparación en los programas más amplios de desarrollo. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 603 600 
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I.3.50 Apoyo para la reintegración y la 
estabilización comunitaria – Bosnia  
y Herzegovina 

Apoyar y prestar asistencia al Gobierno con miras a la 
reintegración de personal militar licenciado y a iniciativas de 
estabilización para fomentar el desarrollo sostenible en Bosnia y 
Herzegovina.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 4 
Previsión original: 147 900 

Previsión revisada: 583 400 
Recursos presupuestados: 731 300 

I.3.51 Programa de desarrollo económico  
– Kosovo/Resolución 1244 del 
Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas 

Contribuir a la erradicación de la pobreza a través del fomento de 
oportunidades económicas para poblaciones —especialmente 
grupos marginados en determinados municipios— de 
conformidad con las estrategias regionales desarrolladas para 
Kosovo/Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, y apoyar los empeños gubernamentales para 
promover un entorno multiétnico tolerante, basado en el respeto 
universal de los derechos humanos, que propicie el retorno y la 
reintegración sostenibles de desplazados internos, de minorías y 
de familiares de refugiados.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 10 
Previsión original: 2 542 800 
Previsión revisada: 367 700 

Recursos presupuestados: 2 910 500 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

I.3.52 Constitución de existencias previas y 
acopio innovador de datos mediante 
telefonía móvil 

Mejorar la constitución de existencias de la OIM con relación a 
ciertos artículos específicos de albergue, agua potable, 
saneamiento e higiene, así como los recursos relacionados con 
los depósitos y trabajar en estrecha concertación con los 
proveedores para cerciorarse de la calidad de los productos. La 
OIM desea desarrollar soluciones innovadoras, a efectos de que 
el acopio de datos por telefonía móvil en el marco de la matriz de 
seguimiento de los desplazamientos sea más efectiva desde el 
principio de la situación de emergencia, especialmente en 
aquellas regiones en las que no hay conexión para recabar datos 
o las redes existentes ya no funcionan. 

Estrategia de la OIM: 6, 9 Recursos presupuestados: 315 000 

I.3.53 Promoción de la erradicación  
de la violencia de género y 
perfeccionamiento de las  
respuestas operativas en  
la materia  

Consolidar la colaboración entre los enfoques temáticos de 
gestión y coordinación de campamentos y la protección con 
miras a incorporar la temática de la protección relacionada 
particularmente con la violencia de que son objeto las mujeres, 
en las herramientas de gestión y coordinación de campamentos. 
Asimismo, fomentar la supervisión de la violencia de género en 
los lugares de desplazamiento a través de la ampliación de la 
Matriz para el Seguimiento de los Desplazamientos. 

Estrategia de la OIM: 6, 9 Recursos presupuestados: 911 400 
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I.3.54 Respuesta humanitaria a graves 
inundaciones y desplazamientos – 
Malawi y Mozambique 

Colmar las enormes brechas en el suministro de servicios 
humanitarios a través de la consolidación de las funciones de 
gestión y coordinación de campamentos en Malawi y 
Mozambique, incluidos el mejoramiento del establecimiento de 
perfiles y la gestión de los campamentos y de los desplazados 
internos mediante el suministro de albergues de emergencia. 
Asimismo, apoyar al Gobierno de Mozambique para que esté 
preparado a fin de responder a posibles desastres, 
particularmente inundaciones y ciclones. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 Recursos presupuestados: 2 844 600   

I.3.55 Asistencia de reintegración para 
quienes retornan y para las 
comunidades de acogida – Angola 

Contribuir a los empeños del Gobierno de Angola a fin de 
fomentar la calidad de vida de quienes retornan y de las 
comunidades que los acogen en Angola. 

Estrategia de la OIM: 4 Recursos presupuestados: 1 271 200   

I.3.56 Asistencia humanitaria – República 
Democrática del Congo 

Apoyar los empeños del Gobierno de la República Democrática 
del Congo a fin de que actúe de manera rápida, eficaz y eficiente 
al responder a las necesidades de gestión de campamentos que 
emanan del desplazamiento interno a gran escala ocasionado 
por desastres naturales o provocados por el hombre. Asimismo, 
acrecentar la seguridad de los hospitales a fin de cerciorarse de 
que los médicos, enfermeras y trabajadores de la salud puedan 
ocuparse de las víctimas de violencia sexual y de género en un 
entorno protegido y seguro. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 1 917 500 

I.3.57 Promoción de la seguridad y la 
protección – República Democrática 
del Congo 

Consolidar la capacidad del sistema judicial militar y de la policía 
nacional, con miras a apoyar los empeños del Gobierno para 
luchar contra las actividades delictivas y proteger a los civiles en 
la República Democrática del Congo. Asimismo, promover el 
diálogo democrático, y la restauración de la autoridad del Estado 
y propiciar la recuperación económica.  

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 4, 5, 9, 11 Recursos presupuestados: 3 358 300 

I.3.58 Creación de capacidades para 
refugiados y comunidades de acogida 
– Djibouti 

Contribuir a encontrar soluciones sostenibles para los refugiados 
mediante la disminución de su dependencia de la asistencia y 
cerciorarse de la autosuficiencia tanto de los jóvenes refugiados 
somalíes como de las comunidades de acogida en Djibouti. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 399 600 

I.3.59 Actividades de emergencia y  
protección para refugiados y 
desplazados internos – Etiopía  

Proteger a los refugiados y desplazados internos en Etiopía 
mediante la edificación de albergues temporales y la mitigación 
de movimientos secundarios a través de la movilización 
comunitaria, la consolidación de las campañas de concienciación 
sobre los riesgos asociados con la migración irregular y el 
fomento de la capacidad de los funcionarios gubernamentales y 
dirigentes de campamentos comunitarios. Asimismo, prestar 
asistencia de emergencia vital a las poblaciones afectadas por 
conflictos y desastres en el país.  

Estrategia de la OIM: 9, 10, 11 Recursos presupuestados: 3 216 300 

I.3.60 Asistencia a excombatientes – Etiopía 
 

Ofrecer asistencia técnica y apoyo operativo directo con el objeto 
de acrecentar la capacidad de respuesta de las instituciones 
nacionales a fin de que ofrezcan asistencia de retorno voluntario 
y reintegración a excombatientes y a las personas a su cargo en 
Etiopía. 

Estrategia de la OIM: 3, 5, 9, 10 Recursos presupuestados: 200 000 
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Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.61 Apoyo de estabilización para 
desplazados internos y poblaciones 
afectadas por conflictos – Guinea 

Apoyar la prevención de conflictos y las actividades de 
consolidación de la paz en Guinea, y promover la reintegración 
socioeconómica de los jóvenes vulnerables que corren en riesgo 
de inmiscuirse en el conflicto. 

Estrategia de la OIM: 4, 5, 9 Recursos presupuestados: 380 100   

I.3.62 Asistencia humanitaria a migrantes  
y desplazados internos vulnerables  
– Libia 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los migrantes y 
desplazados internos en Libia al proporcionar el apoyo directo y 
consolidar la capacidad de las asociaciones y organizaciones 
locales, es decir, las organizaciones de la sociedad civil y los 
comités de crisis. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 797 000   

I.3.63 Estabilización de comunidades 
vulnerables – Mauritania 

Prevenir y atenuar las tensiones entre las comunidades locales y 
los refugiados mediante el fomento de la resiliencia de las 
comunidades y la adopción de estrategias de sustento 
sostenibles y diversificadas. Asimismo, prestar asistencia a las 
comunidades vulnerables en Mauritania afectadas por la 
reciente llegada masiva de refugiados malienses. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 Recursos presupuestados: 360 500 

I.3.64 Consolidación de la recuperación 
temprana y estabilización  
comunitaria – Níger 
 

Fomentar la recuperación temprana de los migrantes más 
vulnerables, incluidos quienes retornan de Argelia, Libia, Malí y 
Nigeria, al Níger, y ofrecer apoyo a las iniciativas para la paz 
mediante la reintegración socioeconómica de los jóvenes, de 
quienes retornan y de los excombatientes para así reducir las 
repercusiones de su retorno en las comunidades de acogida. 
Asimismo, responder a las necesidades de emergencia 
humanitaria y protección de todas las poblaciones desplazadas y 
comunidades anfitrionas afectadas, además de facilitar el 
transporte hasta el lugar de destino en el Níger o de los 
nacionales de terceros países que se encuentran en el Níger y 
que desean retornar a sus países de origen. 

Estrategia de la OIM: 2, 6, 9, 10 Recursos presupuestados: 963 200 

I.3.65 Iniciativa de cohesión comunitaria  
– Níger 

Consolidar la cohesión social para reforzar los vínculos entre las 
comunidades, los interlocutores locales y las autoridades 
gubernamentales del Níger y fomentar la unión entre las 
comunidades al tiempo que se proporciona a los miembros 
comunitarios, especialmente los jóvenes y otras poblaciones 
marginadas, las herramientas necesarias para resistir a las 
presiones regionales que propician la inestabilidad. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 4 000 000 

I.3.66 Asistencia humanitaria a desplazados 
internos – Nigeria 

Apoyar la utilización de la Matriz para el Seguimiento de los 
Desplazamientos en Nigeria, a fin de facilitar el acopio de datos 
para informar la labor humanitaria de manera fidedigna y 
responder a las necesidades de los desplazados internos más 
vulnerables mediante remisiones y asistencia humanitaria 
directa. 

Estrategia de la OIM: 3, 9 Recursos presupuestados: 887 300 

I.3.67 Asistencia humanitaria a personas  
que retornan y refugiados  
– Rwanda 

Ofrecer prestaciones primordiales de atención de salud, agua 
potable, saneamiento e higiene a quienes retornan y a los 
refugiados en los nuevos centros de tránsito en Rwanda. 
Asimismo, contribuir a la reintegración económica sostenible de 
los nacionales de Rwanda que retornan y de otros grupos 
vulnerables, ofreciéndoles el acceso a competencias 
profesionales necesarias en el mercado, asistencia para la 
creación de pequeños negocios e impartiendo conocimientos en 
materia de administración de empresas. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 Recursos presupuestados: 713 300   
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Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.68 Asistencia humanitaria y  
estabilización comunitaria  
– Sudán del Sur 

Proporcionar asistencia humanitaria concertada y efectiva que 
salve vidas, incluido el suministro de artículos no alimentarios, 
albergue, agua potable, saneamiento en instalaciones de higiene 
para las poblaciones más vulnerables afectadas por la crisis en 
el Sudán del Sur, prestar apoyo a los desplazados internos en los 
campamentos y entornos similares; y fomentar la rehabilitación 
de infraestructuras prioritarias, incluidas escuelas, clínicas de 
salud, sistemas de agua potable y mercados, para restaurar los 
servicios básicos y cerciorarse de que quienes retornan pueden 
hacerlo en condiciones adecuadas. Además, promover la 
estabilización comunitaria y las iniciativas a favor de la paz al 
llevar a la práctica proyectos de consolidación de la paz de efecto 
rápido. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 46 984 100 

I.3.69 Asistencia de transporte de 
emergencia para migrantes 
provenientes del Sur del Sudán  

Apoyar la respuesta humanitaria a la llegada de solicitantes de 
asilo y refugiados provenientes del Sudán del Sur al ofrecer 
servicios seguros de transporte y transferencia a centros de 
recepción en Etiopía y Kenya, además de mejorar las condiciones 
de vida de los refugiados mediante el suministro de apoyo de 
albergue temporal. Asimismo, facilitar el acceso de los refugiados 
en Uganda a instalaciones adecuadas de agua potable, 
saneamiento e higiene. 

Estrategia de la OIM: 2, 9, 10, 11 Recursos presupuestados: 3 171 200 

I.3.70 Actividades de investigación sobre 
 el vínculo entre la migración 
internacional y la inseguridad 
alimentaria – Países del  
Triángulo Norte 

Analizar la relación y los vínculos entre la inseguridad 
alimentaria, la pobreza crónica y la migración en Guatemala, 
Honduras y El Salvador, para informar adecuadamente las 
políticas, estrategias y actividades destinadas a reducir la 
vulnerabilidad de grupos que padecen de la inseguridad 
alimentaria. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 17 800   

I.3.71 Asistencia de emergencia para 
colombianos que solicitan la  
protección internacional en los  
países limítrofes 

Adoptar medidas efectivas de asistencia humanitaria e 
integración local para los colombianos que buscan protección 
internacional, los refugiados y las comunidades de acogida 
vulnerables en el Ecuador, al tiempo que se consolida la 
capacidad local a fin de prestar asistencia de emergencia. 
Asimismo, consolidar los programas locales y nacionales en el 
Ecuador, Panamá y la República Bolivariana de Venezuela que se 
centran en prestar asistencia a las personas que solicitan la 
protección internacional. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 719 800 

I.3.72 Aldea de alojamiento del PNUD  
– Afganistán 

Ofrecer alojamiento asequible conforme a las Normas Mínimas 
de Seguridad Operacional, al personal internacional y a los 
contratistas del Programa de las Naciones Unidas para el 
Desarrollo en la oficina del complejo de las Naciones Unidas en 
el Afganistán. 

Estrategia de la OIM: 5, 9, 10 Recursos presupuestados: 3 164 300 

I.3.73 Asistencia humanitaria a poblaciones 
vulnerables – Bangladesh 

Contribuir a fomentar la coordinación de las intervenciones 
humanitarias, mejorar las condiciones sociales y sanitarias de los 
nacionales indocumentados de Myanmar y de las comunidades 
de acogida en Bangladesh, además de reforzar la capacidad de 
las instituciones locales. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 2 760 000 

I.3.74 Respuesta de emergencia a las 
inundaciones ocasionadas por los 
monzones – Malasia 

Ofrecer asistencia directa, especialmente en lo que atañe al 
agua, saneamiento e higiene, a las personas afectadas por las 
inundaciones en Malasia. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 150 000   
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Programa/Proyecto Objetivos 

I.3.75 Asistencia humanitaria a las víctimas 
de las inundaciones – Pakistán 

Ofrecer servicios humanitarios en materia de albergue, 
reasentamiento, asistencia psicosocial y suministro de artículos 
no alimentarios a las poblaciones desplazadas, afectadas por las 
inundaciones en el Pakistán. Asimismo, apoyar a las 
comunidades y autoridades gubernamentales en regiones 
propensas a los desastres para que integren las prácticas de 
reducción del riesgo de desastres en la construcción de 
albergues y consoliden la resiliencia local a las catástrofes 
naturales. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 Recursos presupuestados: 2 991 800 

I.3.76 Albergues de transición e  
instalaciones de agua,  
saneamiento e higiene para 
poblaciones afectadas – Filipinas 

Contribuir a los empeños del Gobierno de Filipinas a fin de que 
proporcione albergue temporal e instalaciones adecuadas de 
agua, saneamiento e higiene a los desplazados internos en las 
regiones del país afectadas por la situación de crisis. Asimismo, 
fomentar la capacidad del Gobierno y de los asociados 
humanitarios para resolver los conflictos y los litigios por 
cuestiones de género, con miras a conseguir la paz en el seno de 
las comunidades. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 1 012 300 

I.3.77 Respuesta de emergencia al  
ciclón Pam – Vanuatu 

Proporcionar asistencia humanitaria e inmediata a la población 
afectada por el ciclón Pam en Vanuatu. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 107 000   

I.3.78 Evaluación del diseño, planificación  
e implementación del  
reasentamiento de poblaciones  
por motivos ambientales – Viet Nam 

Llevar a cabo un estudio sobre el diseño, planificación e 
implementación del reasentamiento de poblaciones por motivos 
ambientales y analizar sus repercusiones en el desarrollo 
comunitario rural de Viet Nam con el objeto de apoyar los 
empeños del Gobierno para elaborar programas destinados a 
mejorar el nivel de vida de las poblaciones rurales.  

Estrategia de la OIM: 4 Recursos presupuestados: 73 600   

I.3.79 Programa de recuperación tras las 
inundaciones – Bosnia y Herzegovina 

Ayudar en la recuperación de las localizaciones afectadas por 
inundaciones en Bosnia y Herzegovina al colmar las principales 
brechas, incluida la rehabilitación de las viviendas de hogares 
vulnerables; la restauración de servicios e infraestructuras 
locales críticos; y el suministro de medios de sustento para los 
productores y empresas agrícolas en las regiones afectadas por 
las inundaciones. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 802 600 

I.3.80 Apoyo de rehabilitación tras las 
inundaciones – Serbia 

Apoyar a los ciudadanos de los municipios afectados por las 
inundaciones en Serbia, a fin de que recuperen sus condiciones 
de vida mediante la reconstrucción de las viviendas, guarderías, 
escuelas, centros médicos, otras instituciones públicas y de 
carreteras de gran importancia. Asimismo, fomentar la capacidad 
de respuesta del Gobierno a los desastres naturales. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 931 100 

I.3.81 Apoyo para la estabilización de 
desplazados internos y poblaciones 
afectadas por el conflicto – Ucrania 

Apoyar la recuperación y responder a las necesidades de 
integración de los desplazados internos, es decir, el suministro 
de albergue y de artículos no alimentarios, y promover la 
estabilización social y la recuperación de la confianza en Ucrania. 

Estrategia de la OIM: 2, 9, 10 Recursos presupuestados: 7 720 700 

Asistencia para operaciones de emergencia y posemergencia Total de recursos presupuestados: 374 061 400 
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I.4  Apoyo en materia electoral 

Programa/Proyecto Objetivos 

I.4.1 Apoyo para las misiones de 
observación de elecciones  
– Unión Europea 

Facilitar la labor de las misiones de observación de elecciones de 
la Unión Europea al proporcionar la asistencia logística y 
administrativa necesarias, para la supervisión adecuada de los 
procesos nacionales de elección en distintos países.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 9 
Previsión original: 1 004 700 

Previsión revisada: 2 369 800 
Recursos presupuestados: 3 374 500 

A continuación se presenta el nuevo proyecto para el cual se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

I.4.2 Apoyo a los procesos democráticos  
– Sudán 

Contribuir al fortalecimiento institucional y reforzamiento de la 
Comisión Nacional de Elecciones en el Sudán a fin de facilitar 
una participación electoral incluyente. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 712 500 

Apoyo en materia electoral Total de recursos presupuestados: 4 087 000 
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II. MIGRACIÓN Y SALUD 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

II.1 

Evaluaciones de salud para 
la migración y asistencia 
sanitaria en materia de 
viajes 

68 451 000 46 440 400 20 201 800 4 557 000 71 199 200 

II.2 Promoción de la salud y 
asistencia a los migrantes 16 306 100 8 309 400 11 848 100 1 047 300 21 204 800 

II.3 

Asistencia en materia de 
migración y salud  a 
poblaciones afectadas por 
crisis 

3 471 100 15 139 700 24 639 400 2 677 900 42 457 000 

 Total* 88 228 200 69 889 500 56 689 300 8 282 200 134 861 000 

*  Las cuestiones de salud afectan a todos los migrantes y abarcan todas las esferas de la labor de la OIM. Por consiguiente, 
esta sección refleja única y exclusivamente los programas y proyectos en los ámbitos de migración y salud. Las actividades 
de salud de los migrantes que se integran en otros servicios de la OIM figuran en las secciones correspondientes del 
presente documento.  

37. La Revisión del Programa y Presupuesto para 2015 contiene una actualización de todos los 
programas y proyectos que fueron iniciados o revisados desde que el Consejo aprobara el Programa y 
Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) en noviembre de 2014. 
38. En comparación con la previsión original, los recursos presupuestados en esta sección han 
registrado un aumento, pasando de 88,2 millones de dólares EE.UU. a 134,9 millones de dólares 
EE.UU. Este incremento de 46,7 millones de dólares EE.UU. se refiere principalmente a la prestación de 
servicios de salud y al apoyo para la gestión de las unidades de tratamiento del virus del Ébola en 
Guinea, Liberia y Sierra Leona, así como en los países limítrofes; el apoyo psicosocial a poblaciones 
vulnerables en Burundi, Nigeria y el Sudán del Sur; la vacunación y los servicios de salud para 
refugiados sirios en Jordania; y la detección y el tratamiento de la tuberculosis, así como actividades de 
concienciación sobre la misma destinadas a refugiados sirios y a libaneses que retornan en Jordania y 
el Líbano, a migrantes en Myanmar y Tayikistán.  

II.1  Evaluaciones de salud para la migración y asistencia sanitaria en 
materia de viajes 

 Programa/Proyecto Objetivos  

II.1 Evaluaciones de salud para la 
migración y asistencia sanitaria  
en materia de viajes  

Mejorar la salud de los migrantes, reducir y encauzar las 
repercusiones que tiene la movilidad de la población en la salud 
pública en los países receptores, y facilitar la integración de los 
migrantes mediante la detección de las condiciones de salud y 
su gestión eficaz en función de los costos. A pedido de los países 
de reasentamiento, la OIM efectúa pruebas adicionales previas a 
la partida y brinda tratamiento de enfermedades contagiosas, 
así como vacunas contra ciertas enfermedades infecciosas. 
También presta asistencia sanitaria en materia de viajes a 
refugiados, a personas que retornan al hogar y a poblaciones 
que viajan en situaciones de emergencia o tras las mismas. 
Asimismo, ofrece acompañantes médicos a los beneficiarios que 
requieren asistencia durante el viaje. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 6, 8, 10 
Previsión original: 68 451 000 
Previsión revisada: 2 748 200 

Recursos presupuestados: 71 199 200 

Evaluaciones de salud para la migración 
y asistencia sanitaria en materia de viajes Total de recursos presupuestados: 71 199 200 
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II.2  Promoción de la salud y asistencia a los migrantes 

 Programa/Proyecto Objetivos 

II.2.1 Investigación sobre la vulnerabilidad 
sanitaria de las poblaciones móviles 
y comunidades afectadas – África 
Meridional 

Contribuir a acopiar información fidedigna y actualizada sobre la 
financiación de la salud de los migrantes, así como sobre las 
vulnerabilidades sanitarias de los migrantes, incluidas la 
incidencia del VIH y las repercusiones del SIDA entre los 
migrantes, trabajadores móviles y sus familiares, así como sus 
comunidades en África Meridional. Asimismo, desarrollar 
modelos de financiamiento viables y conseguir una mayor 
participación del sector privado en la financiación de la salud de 
los migrantes. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 4, 6, 7 
Previsión original: 2 961 100 

Previsión revisada: 50 200 
Recursos presupuestados: 3 011 300 

II.2.2 Asociaciones sobre salud y movilidad  
– África Oriental y Meridional 
(PHAMESA) 

Ayudar a reducir la vulnerabilidad sanitaria de las personas 
afectadas por la migración en África Oriental y Meridional. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 5, 6, 7, 8 Recursos presupuestados: 3 503 500 

II.2.3 Prevención y atención en materia  
del VIH/SIDA para migrantes y 
comunidades afectadas – Sudáfrica 

Reducir la vulnerabilidad al VIH/SIDA y la tuberculosis de los 
migrantes, poblaciones móviles y comunidades afectadas por la 
migración en Sudáfrica. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 5, 6 Recursos presupuestados: 1 676 200 

II.2.4 Programa conjunto de las Naciones 
Unidas sobre la violencia por razón  
de género – Zambia 

Contribuir con miras al establecimiento de un mecanismo 
integrado multisectorial que apoye los empeños 
gubernamentales destinados a promover la igualdad de género y 
la tolerancia cero a la violencia de género, como parte del 
programa conjunto de las Naciones Unidas sobre la violencia por 
razón de género en Zambia. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2 Recursos presupuestados: 396 500 

II.2.5 Reducción de la vulnerabilidad al 
VIH/SIDA de los trabajadores 
migrantes del sexo  
– América Latina y el Caribe 

Ayudar a reducir la prevalencia del VIH/SIDA en la población de 
trabajadores migrantes del sexo en América Latina y el Caribe 
mediante el fortalecimiento de la capacidad de las instituciones 
nacionales competentes y de las comunidades de base, al 
tiempo que se alienta la participación de los trabajadores del 
sexo en debates públicos en un empeño por mejorar las políticas 
y programas públicos destinados a este grupo. Asimismo, 
contribuir a reducir el estigma y la discriminación de que son 
objeto los migrantes y sus familiares y otros grupos vulnerables 
en el Caribe, especialmente en lo que atañe a cuestiones de 
salud y al VIH/SIDA. 
Esta actividad se llevó a cabo íntegramente en 2014, por 
consiguiente, ya no hay un importe transferible al ejercicio 
siguiente conforme a lo previsto inicialmente. Por tanto, se han 
suprimido del presente documento los recursos presupuestados. 

Estrategia de la OIM: 3, 6, 8 
Previsión original: 2 696 100 

Previsión revisada: (2 696 100) 
Recursos presupuestados: 0 
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 Programa/Proyecto Objetivos 

II.2.6 Protección social de poblaciones 
vulnerables – Colombia 

Reforzar la capacidad de respuesta y gestión de las autoridades 
locales en Colombia para implementar y seguir de cerca políticas 
públicas destinadas a proteger a las poblaciones vulnerables en 
el país, incluidas las víctimas del conflicto armado. Reforzar el 
diagnóstico y el tratamiento oportunos de problemas de salud, 
particularmente del paludismo, la tuberculosis y el VIH/SIDA. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 976 000 

Previsión revisada: 241 000 
Recursos presupuestados: 1 217 000 

II.2.7 Apoyo para reducir la vulnerabilidad  
al VIH/SIDA – América Latina y el 
Caribe de habla hispana  

Contribuir a reducir la prevalencia del VIH/SIDA en las 
trabajadoras del sexo en América Latina y en los países de habla 
hispana del Caribe al reforzar la capacidad de las organizaciones 
comunitarias de base. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 8 Recursos presupuestados: 2 305 000 

II.2.8 Fomento de la atención de salud  
para solicitantes de asilo y  
refugiados – Malasia 

Mejorar el estado de salud de refugiados y solicitantes de asilo a 
través de la educación sanitaria, el asesoramiento, el diagnóstico 
temprano y la remisión para recibir tratamiento.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2 
Previsión original: 233 200 

Previsión revisada: 118 000 
Recursos presupuestados: 351 200 

II.2.9 Detección de la tuberculosis gracias 
a la tecnología GeneXpert – Nepal 

Fomentar la identificación de casos de tuberculosis en Nepal al 
mejorar la precisión de las pruebas de laboratorio gracias a la 
utilización de instrumentos de punta de GeneXpert; y organizar 
campañas de concienciación. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1 
Previsión original: 198 600 

Previsión revisada: 130 300 
Recursos presupuestados: 328 900 

II.2.10 Fomento del acceso y calidad de 
 los servicios de atención de salud  
para migrantes y minorías étnicas  
– Unión Europea 

Facilitar el acceso y mejorar la calidad de las prestaciones 
sanitarias para migrantes y minorías étnicas, al tiempo que se 
reducen las desigualdades observadas a través del desarrollo y 
difusión de un programa de capacitación destinado a 
profesionales de la salud en la Unión Europea. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 7 Recursos presupuestados: 31 600 

II.2.11 Prevención del VIH/SIDA y promoción 
de los servicios de atención de salud 
para migrantes y poblaciones móviles  
– Bosnia y Herzegovina 

Contribuir a establecer un marco sostenible para reducir la 
vulnerabilidad al VIH/SIDA y promover el acceso a servicios y a la 
información de los migrantes y transportistas en Bosnia y 
Herzegovina. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 267 900 
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II.2.12 Servicios de atención de salud para 
migrantes y otros grupos minoritarios 
vulnerables – Unión Europea, Espacio 
Económico Europeo, Croacia y Turquía  

Promover y mejorar el acceso a servicios apropiados de atención 
de salud y a medidas de prevención para satisfacer las 
necesidades de los migrantes, de los romaníes y de otros grupos 
étnicos minoritarios vulnerables, incluidos migrantes irregulares 
en la Unión Europea y el Espacio Económico Europeo, Croacia y 
Turquía. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 7 Recursos presupuestados: 1 060 400 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

II.2.13 Preparación, reducción del riesgo  
y respuesta a la enfermedad 
ocasionada por el virus del Ébola  
entre migrantes, poblaciones móviles  
y comunidades fronterizas – Ghana 

Fomentar la conciencia sobre la prevención y control del virus del 
Ébola a través de la capacitación de los dirigentes comunitarios 
para sensibilizarles y acrecentar los conocimientos sobre las 
causas, síntomas y modalidades de prevención del virus del 
Ébola y mediante la realización de campañas de información. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 9 Recursos presupuestados: 400 000   

II.2.14 Apoyo al Programa Conjunto de las 
Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA  
– Uganda 

Apoyar el esfuerzo conjunto de los organismos de las Naciones 
Unidas a fin de contribuir a la reducción de la incidencia del 
VIH/SIDA mediante el suministro de atención y tratamiento a las 
poblaciones móviles en los focos epidémicos y en las zonas 
urbanas en Uganda. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 100 300 

II.2.15 Detección y control adecuados de la 
tuberculosis – Zimbabwe 

Fomentar la detección de los casos de tuberculosis entre los 
migrantes irregulares de Zimbabwe que retornan de Sudáfrica y 
Botswana y en las comunidades con las que tienen contacto en 
Zimbabwe. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 343 100 

II.2.16 Promoción de la salud entre las 
poblaciones migrantes y móviles  
– Guyana 

Contribuir a obtener mejores resultados de salud para los 
trabajadores del sexo, mineros, leñadores, poblaciones móviles 
así como personas y comunidades afectadas en Guyana, 
mediante la concertación de asociaciones con las autoridades 
locales y un enfoque comunitario que se centre en el VIH/SIDA, 
la salud sexual reproductiva y las vulnerabilidades sanitarias 
asociadas a la migración. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 589 100 

II.2.17 Estudio sobre la trata de personas,  
la explotación y el abuso  
– Subregión del Gran Mekong 

Identificar los riesgos sanitarios y las consecuencias en la salud 
física y mental de hombres, mujeres y adolescentes objeto de 
trata en la atención consecutiva a la trata que se presta en la 
Subregión del Gran Mekong, particularmente en Camboya, 
Tailandia y Viet Nam; y fomentar la atención y el apoyo que 
reciben a través de mejores políticas y prestaciones. 

Estrategia de la OIM: 5, 11 Recursos presupuestados: 12 200   

II.2.18 Consolidación de los servicios de  
salud – Bangladesh 

Contribuir a los empeños del Gobierno de Bangladesh  
y los asociados en el desarrollo mediante la consolidación de 
servicios de atención de salud física, mental y psicosocial 
amplios y de calidad para sobrevivientes de la trata de personas 
y de abusos. 

Estrategia de la OIM: 1, 11 Recursos presupuestados: 174 300 
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II.2.19 Prevención, detección, diagnóstico y 
tratamiento de la tuberculosis, el 
paludismo y el VIH a nivel comunitario 
y apoyo a las comunidades afectadas 
por la movilidad – Myanmar 

Fomentar y ampliar las actividades comunitarias, combinándolas 
con un reforzamiento del sistema de salud a fin de promover 
actividades de concienciación, detección, diagnóstico y 
tratamiento del paludismo, el VIH y la tuberculosis en 
comunidades móviles afectadas en el Estado de Mon y en el 
Estado de Kayin en Myanmar. Asimismo, aportar nutrientes 
primordiales y apoyo alimentario a los pacientes vulnerables que 
viven con la tuberculosis y el VIH. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 6 Recursos presupuestados: 3 456 000   

II.2.20 Servicios de salud materna, neonatal  
e infantil – Myanmar 

Fomentar el acceso y la disponibilidad de servicios de salud 
maternoinfantil esenciales para las personas más pobres y 
vulnerables en el estado de Kayah en Myanmar, concediendo 
particular atención a las comunidades móviles y a los migrantes. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 95 600 

II.2.21 Reducción de la vulnerabilidad al 
 VIH y a la tuberculosis entre los 
migrantes – Tayikistán 

Contribuir a la reducción del VIH y la tuberculosis entre los 
trabajadores migrantes y las poblaciones vulnerables en 
Tayikistán mediante la concienciación de los migrantes sobre las 
medidas preventivas. Asimismo, acrecentar la detección y 
remisión de los casos sospechosos y mejorar la eficacia del 
tratamiento.  

Estrategia de la OIM: 2, 3, 6 Recursos presupuestados: 210 200 

II.2.22 Consolidación de las respuestas al 
paludismo - Tailandia 

Contribuir a la eliminación de los parásitos del paludismo en el 
país y reforzar los sistemas para encarar la apremiante 
necesidad de contener a los parásitos que amenazan con 
socavar los empeños regionales y mundiales para controlar el 
paludismo en Tailandia. 

Estrategia de la OIM: 4 Recursos presupuestados: 1 234 400 

II.2.23 Servicios de atención infantil y 
asistencia psicosocial en el centro  
de detención de inmigración en 
Bangkok – Tailandia 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida y los resultados de 
salud, incluidos la salud mental y el bienestar psicosocial, de las 
personas que se hallan en el centro de detención de inmigración 
en Bangkok, particularmente de los niños y mujeres migrantes. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 200 000 

II.2.24 Contribución a la reducción del 
consumo y abuso de drogas entre 
los migrantes – Turkmenistán 

Apoyar los empeños de reducción del consumo de drogas en 
Turkmenistán mediante la prevención del abuso de sustancias y 
la identificación y remisión de los consumidores de drogas entre 
los migrantes internacionales e internos.  

Estrategia de la OIM: 2, 3, 4, 5, 7 Recursos presupuestados: 92 000   

II.2.25 Vulnerabilidad e integración 
socioeconómica de solicitantes de  
asilo y refugiados– Italia 

Promover la rehabilitación y la reintegración socioeconómica de 
los solicitantes de asilo y los refugiados vulnerables en la región 
de Lazio en Italia, especialmente de las mujeres acompañadas 
de menores, personas que necesitan atención psicológica y 
víctimas de la violencia y la tortura. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 22 800 

II.2.26 Intervenciones para promover una 
cultura de prevención – Italia 

Facilitar el acceso a los servicios de salud en el territorio de 
Guidonia, Colleferro y Monterotondo (región de Lazio) a través de 
servicios de interpretación in situ y a distancia, y promover las 
medidas de prevención como la vacunación del sarampión, las 
paperas y la rubeola para nacionales de terceros países. Este 
proyecto también implica a educadores comunitarios de la salud 
y asociaciones de migrantes que han de contribuir a fomentar 
una vida más sana. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 125 300   

Promoción de la salud y asistencia 
a los migrantes Total de recursos presupuestados: 21 204 800 
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II.3  Asistencia en materia de migración y salud a poblaciones afectadas 

por crisis 
 Programa/Proyecto Objetivos 

II.3.1 Servicios y atención de salud para 
personas vulnerables – Somalia 

Reducir las tasas de mortalidad maternoinfantil al suministrar 
servicios de atención de salud a poblaciones vulnerables, 
especialmente mujeres y niños; y mejorar el estado de salud de 
los desplazados internos y de las y comunidades de acogida en 
Somalia.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 7, 10 
Previsión original: 152 200 

Previsión revisada: 297 100 
Recursos presupuestados: 449 300 

II.3.2 Respuesta consolidada a los brotes  
de cólera – Haití 

Reforzar las respuestas a los brotes de cólera mediante el 
despliegue inmediato de un equipo de respuesta rápida móvil 
para frenar la contaminación y detener la propagación de la 
enfermedad a otras comunidades, al tiempo que se apoya las 
actividades de prevención y la capacitación de personal médico 
para que efectúe pruebas de diagnóstico rápido, inscriba a los 
pacientes y gestione los suministros en Haití.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 
Previsión original: 239 000 

Previsión revisada: 664 400 
Recursos presupuestados: 903 400 

II.3.3 Servicios de detección, tratamiento  
y prevención de la tuberculosis para 
desplazados internos – Iraq 

Proporcionar servicios activos y precoces de detección de la 
tuberculosis a los desplazados internos a través de equipos 
móviles. Asimismo, facilitar los servicios de remisión de salud 
para quienes han sido diagnosticados con tuberculosis y 
conseguir la participación de los refugiados en actividades de 
concienciación y prevención en el Iraq.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 Recursos presupuestados: 570 600 

II.3.4 Apoyo para la salud materna,  
neonatal e infantil – Myanmar 

Reforzar los sistemas comunitarios para suministrar una 
atención de salud materna, neonatal e infantil de calidad y 
desarrollar métodos para llegar a las poblaciones móviles y de 
difícil acceso en Myanmar. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 9 
Previsión original: 1 730 700 
Previsión revisada: 709 500 

Recursos presupuestados: 2 440 200 
II.3.5 Servicios de asesoramiento y apoyo 

psicosocial para personas afectadas 
por situaciones de conflicto – Nepal 

Contribuir a los empeños del Gobierno con miras a consolidar la 
paz, al proveer asistencia técnica al Ministerio de la Paz y la 
Reconstrucción en la implementación de servicios de 
asesoramiento y apoyo psicosocial para personas afectadas por 
situaciones de conflicto, particularmente para personas 
vulnerables en Nepal.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2 Recursos presupuestados: 93 500 
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II.3.6 Revitalización de los sistemas de  
salud para las comunidades  
afectadas por tifones – Filipinas 

Apoyar a las unidades de salud rural existentes, reparar y 
reacondicionar las instalaciones de salud dañadas, y ofrecer 
apoyo de salud mental y psicosocial. Además, facilitar el 
fortalecimiento institucional a través de la capacitación de los 
trabajadores comunitarios de salud, de la prestación de servicios 
de salud de consulta externa para comunidades en lugares 
remotos, y de las comunicaciones con comunidades devastadas 
por los tifones en Filipinas. Asimismo, contribuir a la habilitación 
de mujeres y niñas y mejorar su acceso a los servicios médicos, 
de atención de salud sexual y reproductiva y al apoyo psicosocial 
en las regiones afectadas por el tifón. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 280 000 

Previsión revisada: 516 700 
Recursos presupuestados: 796 700 

II.3.7 Fortalecimiento institucional para 
abordar las cuestiones de salud 
mental del personal militar  
– Bosnia y Herzegovina  

Fomentar la capacidad de las instituciones nacionales a fin de 
proveer una respuesta sistemática a las cuestiones de salud 
mental del personal militar activo y dado de baja a fin de 
prestarles asistencia con miras a su reintegración sostenible en 
la vida civil de Bosnia y Herzegovina.  
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 8, 9 
Previsión original: 306 900 

Previsión revisada: (77 100) 
Recursos presupuestados: 229 800 

II.3.8 Fortalecimiento institucional para 
profesionales de atención de salud  
– Bosnia y Herzegovina y Kosovo/ 
Resolución 1244 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas 

Promover la cooperación de los expertos suecos a fin de que 
capaciten a los profesionales de atención de salud provenientes 
de Bosnia y Herzegovina y Kosovo/Resolución 1244 del Consejo 
de Seguridad de las Naciones Unidas, en materia de teorías, 
técnicas y competencias modernas, haciendo hincapié en la 
consolidación de instalaciones especializadas de atención de 
salud en ámbitos quirúrgicos prioritarios, para así reducir la 
necesidad de recurrir a remisiones de pacientes al extranjero.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3 
Previsión original: 98 200 

Previsión revisada: 115 700 
Recursos presupuestados: 213 900 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

II.3.9 Apoyo a la respuesta al virus del 
Ébola– Guinea, Malí y países 
limítrofes 

Apoyar los empeños del Gobierno de Guinea en respuesta al 
virus del Ébola al facilitar la conversión de los centros de 
operaciones de emergencia en centros operativos plenamente 
funcionales. Asimismo, recabar datos en determinados puntos 
fronterizos de Guinea y Malí y concienciar a los migrantes y 
comunidades fronterizas sobre las medidas de salud pública que 
cabe adoptar para prevenir la transmisión del virus del Ébola.  

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 3 724 400 

II.3.10 Suministro de apoyo psicosocial vital y 
consolidación de los mecanismos de 
protección comunitarios destinados a 
los migrantes de Burundi deportados 
de la República Unida de Tanzanía 

Encarar las necesidades psicosociales urgentes de los migrantes 
de Burundi deportados de la República Unida de Tanzanía e 
identificar y proteger a los sobrevivientes de la violencia de 
género mediante el suministro de apoyo y protección psicosocial 
vital. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 201 300  
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II.3.11 Prestación de servicios médicos  
y apoyo para la gestión de las  
unidades de tratamiento del virus  
del Ébola – Liberia 

Facilitar la atención clínica de los pacientes infectados por el 
virus del Ébola que se encuentran en las unidades de 
tratamiento en Liberia, mediante la coordinación de las clínicas y 
la gestión operativa de estas unidades, incluidas la contratación 
de personal clínico calificado y la adopción de procedimientos de 
prevención y control de la infección. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 17 141 000 

II.3.12 Apoyo psicosocial y movilización 
comunitaria para poblaciones 
desplazadas por los conflictos  
– Nigeria 

Contribuir a consolidar la prestación urgente de servicios de 
apoyo psicosocial a las poblaciones desplazadas por el conflicto 
y a sus comunidades en Nigeria mediante el asesoramiento 
directo y especializado y prestaciones de apoyo comunitarias. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 1 076 500 

II.3.13 Gestión de la salud y las fronteras 
humanitarias y capacitación sobre 
la respuesta al virus del Ébola  
– Sierra Leona 

Cerciorarse de que los funcionarios de inmigración, policía, salud 
y otros localizados en los aeropuertos de Sierra Leona reciban 
capacitación específica y equipos para hacer frente al virus del 
Ébola, e instaurar procedimientos operativos estándar que han 
de regir la gestión y remisión de los casos con el virus del Ébola 
cuya aplicación ha de garantizar una detección puntual. 
Asimismo, facilitar la capacitación de los médicos y trabajadores 
de atención de la salud que están en la primera línea de 
respuesta al virus del Ébola y reforzar los mecanismos de 
respuesta comunitaria al promover la participación de las 
comunidades y de los sobrevivientes en las actividades de 
prevención, atención y respuesta para reducir el estigma y la 
discriminación vinculados con el virus del Ébola. 

Estrategia de la OIM: 3, 9, 11 Recursos presupuestados: 6 592 000 

II.3.14 Servicios de atención primaria de  
salud y apoyo psicosocial a 
poblaciones vulnerables  
– Sudán del Sur 

Contribuir a la reducción de la mortalidad y morbilidad evitable 
en el Sudán del Sur a través del suministro de servicios de 
atención primaria de salud vitales para las personas vulnerables 
que retornan, los desplazados internos y las comunidades de 
acogida afectadas por el conflicto; y reforzar el suministro de 
servicios de apoyo psicosocial a través de mecanismos 
adecuados de apoyo comunitario y familiar. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 1 757 200 

II.3.15 Asistencia de salud de emergencia y 
apoyo psicosocial – República Árabe 
Siria y países limítrofes 

Reforzar la capacidad de los interlocutores nacionales en la 
República Árabe Siria y en los países limítrofes a fin de ofrecer 
asistencia psicosocial de emergencia y servicios de 
asesoramiento a migrantes vulnerables afectados por la 
situación de crisis en Siria. Asimismo, brindar apoyo sanitario 
vital en la República Árabe Siria a través de clínicas de atención 
primaria de salud y la distribución de equipos esenciales a las 
poblaciones vulnerables. 

Estrategia de la OIM: 5, 8, 9, 10 Recursos presupuestados: 828 500   

II.3.16 Vacunación contra el sarampión y la 
polio y prevención, diagnóstico y 
tratamiento de la tuberculosis para  
los refugiados sirios – Jordania 

Contribuir a garantizar la continuidad de la atención en materia 
de tuberculosis y los servicios conexos, reduciendo así la 
transmisión de la tuberculosis susceptible y resistente, y la 
consiguiente morbilidad y mortalidad entre los refugiados sirios 
residentes en Jordania. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 1 318 600 

II.3.17 Fomento de la prevención, el 
diagnóstico y el tratamiento de la 
tuberculosis para las poblaciones 
afectadas por la crisis siria - Líbano 

Reducir la mortalidad y morbilidad evitables mediante mejoras 
en la prevención y tratamiento de la tuberculosis a través de 
servicios de prevención, diagnóstico y tratamiento destinados a 
los refugiados sirios, a los libaneses que retornan huyendo de 
Siria y a las comunidades de acogida en el Líbano afectadas por 
la crisis siria. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 2 071 900  
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II.3.18 Investigación sobre las directrices  
para enfermedades no contagiosas  
y el registro de salud de los  
refugiados – Líbano 

Desarrollar, aplicar y evaluar la eficacia de las directrices de 
tratamiento y las intervenciones de salud para pacientes y 
evaluar el grado de cumplimiento de los proveedores, la calidad 
de las prestaciones, los resultados del control de enfermedades 
y de la salud de los pacientes con hipertensión y diabetes de 
tipo 2 en cinco centros de atención primaria de salud que se 
ocupan de los refugiados en el Líbano. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 89 800  

II.3.19 Suministro de atención a migrantes 
vulnerables – Yemen 

Apoyar los empeños del Gobierno del Yemen, facilitando el 
acceso de los migrantes a la asistencia humanitaria, incluidas la 
atención de salud y la atención psicosocial. Asimismo, ofrecer 
asistencia humanitaria y protección a los migrantes yemenitas 
que retornan de Arabia Saudita. 

Estrategia de la OIM: 2, 6, 9, 10, 11 Recursos presupuestados: 690 600 

II.3.20 Servicios de atención de salud para 
poblaciones vulnerables  
– Bangladesh 

Facilitar el acceso de los desplazados, personas afectadas por 
desastres y otras poblaciones vulnerables a los centros de 
atención de salud, de emergencia y vitales, particularmente en 
Cox’s Bazar, en Bangladesh. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 994 400 

II.3.21 Asistencia humanitaria de  
emergencia para los rohinyá  
– Tailandia 

Contribuir a la protección de los rohinyás al ofrecer servicios 
psicosociales y de salud así como material de apoyo y albergues, 
para las mujeres, niños y familias rohinyás que se encuentran 
temporalmente en los centros de detención de inmigración en 
Tailandia. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 211 800 

II.3.22 Apoyo psicosocial a personas 
vulnerables desplazadas por las 
inundaciones – Bosnia y Herzegovina 

Aliviar los efectos psicosociales de las recientes inundaciones y 
el consiguiente desplazamiento en Bosnia y Herzegovina, a fin 
de restringir las vulnerabilidades psicosociales y las patologías 
sociales a largo plazo y cerciorarse de la provisión de una 
asistencia directa específica que responda a las cuestiones 
psicosociales. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 61 600 

Asistencia en materia de migración y salud a  
poblaciones afectadas por crisis Total de recursos presupuestados: 42 457 000 
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III. MIGRACIÓN Y DESARROLLO 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

III.1 Migración y desarrollo 
económico comunitario 139 424 700 9 774 400 129 794 200 1 623 900 141 192 500 

III.2 Retorno y reintegración de 
nacionales calificados 1 823 700  665 300 1 807 800  123 700 2 596 800 

III.3 Remesas de fondos  91 600  28 200  113 800  7 100  149 100 

 Total 141 340 000 10 467 900 131 715 800 1 754 700 143 938 400 

39. La Revisión del Programa y Presupuesto para 2015 contiene una actualización de todos los 
programas y proyectos que fueron iniciados o revisados desde que el Consejo aprobara el Programa y 
Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) en noviembre de 2014. 

40. En comparación con la previsión original, los recursos presupuestados en esta sección han 
registrado un aumento, pasando de 141,3 millones de dólares EE.UU. a 143,9 millones de dólares 
EE.UU. Este incremento de 2,6 millones de dólares EE.UU. se refiere principalmente al desarrollo 
socioeconómico para mitigar las repercusiones de la migración en Colombia, al retorno temporal de 
nacionales calificados desde los Países Bajos y al apoyo para el fortalecimiento institucional en 
Somalia. 

III.1 Migración y desarrollo económico comunitario 
  Programa/Proyecto Objetivos 

III.1.1 Iniciativa conjunta de migración  
y desarrollo  

Reforzar las capacidades de ciertas administraciones y 
asociados locales a fin de vincular eficazmente la migración con 
el desarrollo en Costa Rica, Ecuador, El Salvador, Filipinas, 
Marruecos, Nepal, el Senegal y Túnez. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 6, 8 Recursos presupuestados: 476 300 

III.1.2 Incorporación de la migración en las 
estrategias nacionales de desarrollo 

Apoyar a gobiernos y asociados en determinados países a fin de 
que las repercusiones de la migración en el desarrollo humano 
sean tangibles en los países de origen y de destino. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 6, 7, 8 Recursos presupuestados: 1 584 000 

III.1.3 Cooperación sobre migración y 
desarrollo – Grupo de países de  
África, el Caribe y el Pacífico (ACP) 

Proporcionar apoyo a gobiernos, instituciones públicas y 
procesos normativos vinculados con la migración en el Grupo de 
países de África, el Caribe y el Pacífico (ACP), haciendo hincapié 
en el seguimiento de las recomendaciones del Diálogo sobre la 
Migración UE-ACP. Asimismo, conseguir la participación directa 
de los migrantes y las comunidades de migrantes, y recabar 
información y buenas prácticas referentes a esferas de interés 
estratégico mutuo de los asociados UE-ACP. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 3 514 400 
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  Programa/Proyecto Objetivos 

III.1.4 Migración para el desarrollo en  
África (MIDA) 

Fortalecer las capacidades institucionales de gobiernos para 
gestionar y alcanzar sus objetivos de desarrollo mediante la 
transferencia de las competencias y los recursos financieros 
correspondientes, así como de cualquier otro recurso 
proveniente de los nacionales de la diáspora africana. 
Actualmente el país participante en este proyecto es Somalia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 8  
Previsión original: 3 995 500 
Previsión revisada: 113 600 

Recursos presupuestados: 4 109 100 

III.1.5 Apoyo para la libre circulación de 
personas y la migración – África 
Occidental 

Fomentar al máximo el potencial de desarrollo de la libre 
circulación de personas y de la migración en África Occidental al 
apoyar la implementación acertada de los protocolos de la 
CEDEAO relativos a la libre circulación de personas y a su 
perspectiva común de migración. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 4  Recursos presupuestados: 6 451 400 

III.1.6 Promoción de la gestión sostenible  
de suelos en zonas rurales  
– África Occidental 

Contribuir a la prevención de la degradación de los suelos y 
restaurar los suelos degradados mediante mayores inversiones 
en zonas tendientes a la migración en la región de la CEDEAO. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 4, 6, 7, 8  Recursos presupuestados: 522 600 

III.1.7 Seguridad humana a través del 
desarrollo socioeconómico – Egipto 

Reforzar la seguridad económica de las comunidades 
vulnerables en ciertas aldeas de Egipto a través de la creación de 
oportunidades de empleo para la fuerza laboral local. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 4, 12  Recursos presupuestados: 180 100 

III.1.8 Desarrollo de proyectos de 
microempresas para jóvenes y 
mujeres – Guinea 

Mejorar las condiciones socioeconómicas de los jóvenes y las 
mujeres en Guinea al ofrecer capacitación en gestión de 
microempresas, apoyo técnico para la creación de asociaciones y 
apoyo financiero para empresarios. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 4, 5 
Previsión original: 105 900 
Previsión revisada: 77 700 

Recursos presupuestados: 183 600 

III.1.9 Movilización de la diáspora para que 
participe en el desarrollo del país  
– Marruecos 

Contribuir al desarrollo socioeconómico de Marruecos al apoyar 
las inversiones productivas de nacionales residentes en el 
extranjero, particularmente de los marroquíes que viven en 
Bélgica. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 6, 8 Recursos presupuestados: 281 700 
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  Programa/Proyecto Objetivos 

III.1.10 Asistencia administrativa y técnica  
para el Gobierno – Argentina 

Prestar asistencia técnica a fin de apoyar los empeños del 
Gobierno de Argentina para desarrollar políticas que contribuyan 
al desarrollo socioeconómico mediante la creación de 
oportunidades de empleo y la promoción de inversiones, como 
parte de la labor en curso para encauzar la migración. 
La OIM posee potestades limitadas en la implementación de 
estos proyectos. Por consiguiente, no aplica una tasa porcentual 
de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos a los 
fondos aportados por el Gobierno de la Argentina, que sirven 
para sufragar actividades sujetas a una gestión especial. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 4, 8  
Previsión original: 7 050 200 

Previsión revisada: (567 400) 
Recursos presupuestados: 6 482 800 

III.1.11 Desarrollo socioeconómico para  
mitigar las repercusiones de la 
migración – Colombia 

Fomentar las capacidades comerciales, administrativas y 
técnicas de los productores con miras a estimular y promover las 
actividades generadoras de ingresos en Colombia, 
particularmente en el municipio de Quinchía. Asimismo, 
acrecentar la eficacia de las prácticas de gestión del desarrollo 
rural para reducir la pobreza y promover un crecimiento 
sostenible e incluyente en determinados departamentos de 
Colombia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 
Previsión original: 486 200 

Previsión revisada: 1 000 000 
Recursos presupuestados: 1 486 200 

III.1.12 Reducción de la inseguridad humana  
– Nicaragua 

Reducir la inseguridad que propicia la migración desde territorios 
indígenas y comunidades rurales al apoyar el desarrollo 
económico y respaldar a los grupos que promueven una 
ampliación de las prestaciones básicas en materia de salud, 
educación, vivienda, alimentos y empleo en Nicaragua.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 4, 5, 9, 11 Recursos presupuestados: 59 200 

III.1.13 Apoyo técnico a la municipalidad  
de Lima en la ejecución de obras  
de infraestructura – Perú 

Mejorar las condiciones de vida de las poblaciones desplazadas 
en el Perú mediante trabajos de rehabilitación de 
infraestructuras en zonas propensas a la emigración. Ello 
propiciará la creación de empleos para la población local y 
estimulará el desarrollo comunitario, contribuyendo así a reducir 
la tendencia a la emigración. 
La OIM posee potestades limitadas en la implementación de 
estos proyectos. Por consiguiente, no aplica una tasa porcentual 
de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos a los 
fondos aportados por el Gobierno del Perú, que sirven para 
sufragar actividades sujetas a una gestión especial. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 11 466 400 
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  Programa/Proyecto Objetivos 

III.1.14 Asistencia técnica y administrativa 
para la migración y el desarrollo 
económico – Perú 

Ofrecer asistencia técnica y administrativa a fin de apoyar los 
empeños nacionales para promover la migración y el desarrollo 
económico en el Perú.  
La OIM posee potestades limitadas en la implementación de 
estos proyectos. Por consiguiente, no aplica una tasa porcentual 
de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos a los 
fondos aportados por el Gobierno del Perú, que sirven para 
sufragar actividades sujetas a una gestión especial. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 10 Recursos presupuestados: 96 826 600 

III.1.15 Reintegración socioeconómica de 
víctimas de minas terrestres  
– Cáucaso Meridional 

Contribuir a la integración socioeconómica y a la habilitación de 
las personas con discapacidades, en Armenia y Georgia, 
concretamente de las víctimas de minas terrestres y sus 
familiares, a través de una asistencia adaptada y de capacitación 
profesional. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 4 Recursos presupuestados: 92 800 

III.1.16 Desarrollo de microempresas  
– Armenia 

Promover el desarrollo de microempresas locales, fomentando 
así el crecimiento económico sostenible de Armenia mediante un 
mecanismo de préstamos renovables. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 8, 10  Recursos presupuestados: 100 000 

III.1.17 Integración socioeconómica  
– Georgia 

Contribuir a la rehabilitación e integración de antiguos 
toxicómanos estabilizados, con propensión a la recaída, incluidos 
migrantes que retornan o migrantes potenciales, al fomentar la 
capacidad nacional de inclusión socioeconómica en Georgia. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 4 Recursos presupuestados: 310 000 

III.1.18 Fomento de los servicios de  
protección para familias e hijos de 
trabajadores migrantes – Tayikistán 

Mejorar la protección de los trabajadores migrantes y de sus 
familiares a través de la realización de estudios y de 
recomendaciones y medidas pragmáticas, destinadas a 
responder a las necesidades de protección al tiempo que se 
fomenta la conciencia pública sobre los retos y vulnerabilidades 
con que se enfrentan los niños de las familias de los migrantes 
en Tayikistán. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 5 Recursos presupuestados: 194 800 

III.1.19 Apoyo a las empresas pequeñas y 
medianas – Kosovo/ 
Resolución 1244 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas 

Ayudar a reforzar la economía local y reducir el déficit comercial 
en Kosovo/Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, al mejorar la capacidad de las micro, pequeñas 
y medianas empresas para escalar la producción de manera 
eficiente y sostenible a efectos de que sea acorde con las 
normas y prácticas europeas. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 5 Recursos presupuestados: 2 548 300 
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  Programa/Proyecto Objetivos 

III.1.20 Programa Kosovo Bello  
– Unión Europea 

Contribuir a la reducción de la pobreza a través del fomento de 
oportunidades económicas para la población de 
Kosovo/Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, especialmente para los grupos más 
vulnerables y marginados. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 4 Recursos presupuestados: 3 162 500 

III.1.21 Migración para el desarrollo  
– República de Moldova 

Fomentar el capital humano al alentar las repercusiones 
positivas de la migración en el desarrollo socioeconómico de la  
República de Moldova. Asimismo, velar por el respeto de los 
derechos humanos, fomentar el papel de la sociedad civil y 
promover un desarrollo económico sostenible en el país. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 4 
Previsión original: 15 800 

Previsión revisada: 140 100 
Recursos presupuestados: 155 900 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

III.1.22 Pericia temática externa sobre 
migración 

Ofrecer asistencia técnica para fomentar la eficacia de la 
asistencia en el ámbito de la migración y el asilo al reforzar la 
capacidad de los miembros de la delegación de la Unión Europea 
y del personal de la Dirección General de Desarrollo Internacional 
y Cooperación–EuropeAid, de la Comisión Europea y apoyarles en 
su reflexión sobre las futuras orientaciones de la política de 
migración y desarrollo. 

Estrategia de la OIM: 3, 4 Recursos presupuestados: 254 900 

III.1.23 Apoyo en el fortalecimiento 
institucional de programas de 
estabilización – Somalia 

Contribuir a los empeños en curso de estabilización y de 
gobernanza local en Somalia a través del fortalecimiento 
institucional y de la contratación de la diáspora somalí con 
competencias técnicas y de expertos nacionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 9 Recursos presupuestados: 502 700 

III.1.24 Fomento de las aportaciones 
económicas y sociales de la  
migración – Cáucaso Meridional 

Acopiar datos destinados a alentar el desarrollo económico local 
a través de la migración en el Cáucaso Meridional, al tiempo que 
se promueven esfuerzos conjuntos con una gama de 
interlocutores estatales y no estatales. 

Estrategia de la OIM: 4 Recursos presupuestados: 114 000 

III.1.25 Participación de la diáspora en el 
desarrollo económico – Kosovo/ 
Resolución 1244 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas 

Fomentar la contribución de la diáspora a fin de reducir la 
pobreza y promover un desarrollo económico local sostenible y 
equitativo en materia de género mediante el fortalecimiento 
institucional de las autoridades de Kosovo/Resolución 1244 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas, para llevar a la 
práctica la estrategia de Kosovo sobre la diáspora y los 
migrantes 2013–2018, además de facilitar y alentar la inversión 
y el ahorro de los migrantes y hogares que reciben remesas. 

Estrategia de la OIM: 4, 5 Recursos presupuestados: 61 600 

III.1.26 Consolidación de la cohesión social  
en el mercado laboral – Serbia 

Apoyar el desarrollo y el fomento de las competencias y 
calificaciones sociales de los grupos desaventajados y 
vulnerables en Serbia a fin de facilitar la cohesión social y el 
acceso a empleos y a programas generadores de ingresos. 

Estrategia de la OIM: 4, 5 Recursos presupuestados: 70 600 

Migración y desarrollo económico comunitario Total de recursos presupuestados: 141 192 500 
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III.2  Retorno y reintegración de nacionales calificados 
  Programa/Proyecto Objetivos 

III.2.1 Retorno temporal de nacionales 
calificados – Países Bajos 

Alentar a las personas altamente calificadas y competentes, que 
residen en los Países Bajos, para que apoyen la reconstrucción y 
el desarrollo de sus países de origen respectivos a través de 
retornos temporales y colocaciones profesionales en esferas 
prioritarias que carecen de recursos. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 4, 8, 12 
Previsión original: 1 823 700 
Previsión revisada: 773 100 

Recursos presupuestados: 2 596 800 

Retorno y reintegración de nacionales  
calificados Total de recursos presupuestados: 2 596 800 

III.3  Remesas de fondos 
  Programa/Proyecto Objetivos 

III.3.1 Iniciativa sobre la migración y las 
remesas de fondos – Ucrania 

Prestar asistencia al Gobierno a fin de que desarrolle políticas 
que aprovechen los vínculos entre la migración y el desarrollo, al 
concienciar a los interlocutores clave en cuanto a las 
repercusiones de las remesas de fondos y evaluar las 
repercusiones globales de la migración en el desarrollo 
socioeconómico de Ucrania. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 5 
Previsión original: 91 600 

Previsión revisada: 57 500 
Recursos presupuestados: 149 100 

Remesas de fondos Total de recursos presupuestados: 149 100 
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IV. MIGRACIÓN REGULADA 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

IV.1 Asistencia de retorno a 
migrantes y gobiernos 111 176 500 37 217 500 78 653 900 5 780 600 121 652 000 

IV.2 Lucha contra la trata de 
personas 20 700 900 12 203 800 24 519 700 2 144 800 38 868 300 

IV.3 Gestión de inmigración y 
fronteras 51 893 400 19 238 400 50 587 500 2 972 400 72 798 300 

 Total 183 770 800 68 659 700 153 761 100 10 897 800 233 318 600 

41. La Revisión del Programa y Presupuesto para 2015 contiene una actualización de todos los 
programas y proyectos que fueron iniciados o revisados desde que el Consejo aprobara el Programa y 
Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) en noviembre de 2014. 

42. En comparación con la previsión original, los recursos presupuestados en esta sección han 
registrado un aumento pasando de 183,8 millones de dólares EE.UU. a 233,3 millones de dólares 
EE.UU. El incremento de 49,5 millones de dólares EE.UU. se refiere principalmente a actividades de 
gestión de inmigración y fronteras; asistencia a las víctimas de la trata y proyectos de prevención de la 
trata de personas; y asistencia de retorno para migrantes y gobiernos. 

IV.1  Asistencia de retorno a migrantes y gobiernos 
 Programa/Proyecto Objetivos 

IV.1.1 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de migrantes y 
solicitantes de asilo rechazados y 
asistencia a gobiernos para el  
retorno voluntario 

Facilitar el retorno voluntario asistido y la reintegración de 
solicitantes de asilo rechazados, migrantes en situación irregular 
y otros migrantes para que regresen a sus países de origen. 
Se estima que en 2015, la OIM prestará asistencia a personas 
que retornan de diferentes países de acogida, entre los cuales 
cabe citar a Austria, Bélgica, Bulgaria, República Checa, 
Dinamarca, Finlandia, Alemania, Irlanda, Italia, Japón, México,  
Países Bajos, Noruega, Portugal, Rumania, Eslovaquia, 
Eslovenia, España, Suecia, Suiza y Reino Unido.  
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3,  6, 10 
Previsión original: 45 306 000 

Previsión revisada: (3 506 100) 
Recursos presupuestados: 41 799 900 

IV.1.2 Protección de migrantes v 
ulnerables que viajan a través  
del Cuerno de África 

Mejorar la protección de los migrantes que viajan a través del 
Cuerno de África y de quienes retornan desde los países del 
Golfo, al apoyar a migrantes y gobiernos para que hagan frente a 
los retos que plantea la migración mixta y el desplazamiento. 
Utilizar estrategias actualizadas de concienciación para 
sensibilizar a los posibles migrantes sobre los retos que plantea 
la migración irregular y capacitar a los funcionarios 
gubernamentales pertinentes para que puedan gestionar 
adecuadamente sus fronteras y las poblaciones migrantes. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10 Recursos presupuestados: 123 700 
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 Programa/Proyecto Objetivos 

IV.1.3 Asistencia para encarar la  
migración irregular y el tráfico  
de personas – África Occidental 

Apoyar los empeños de los gobiernos de África Occidental y otros 
gobiernos para encarar la migración irregular y el tráfico de 
personas mediante el suministro de asistencia de retorno y 
reintegración, y de protección a los migrantes que se hallan 
desamparados en su territorio. Asimismo, colaborar con los 
Gobiernos de África Occidental para la creación de capacidades 
que permitan luchar contra el tráfico y fomenten la gestión de 
fronteras. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 10 
Previsión original: 292 400 

Previsión revisada: 457 600 
Recursos presupuestados: 750 000 

IV.1.4 Apoyo a la reintegración  
socioeconómica de quienes  
retornan – Guinea 

Prevenir la migración irregular a Europa y facilitar la 
reintegración socioeconómica de los guineanos que retornan 
desde el África Subsahariana y el Magreb, al ofrecer una serie de 
prestaciones para la capacitación en el empleo y la concesión de 
subsidios destinados al inicio de actividades generadoras de 
ingresos. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 5, 8, 10, 12 Recursos presupuestados: 25 400 

IV.1.5 Retorno voluntario asistido y 
reintegración – Marruecos 

Contribuir a la reintegración sostenible de los migrantes que 
retornaron a sus países de origen desde Marruecos. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 10, 11 
Previsión original: 815 800 

Previsión revisada: (583 800) 
Recursos presupuestados: 232 000 

IV.1.6 Retorno voluntario asistido y 
reintegración – Iraq 

Fomentar la reintegración socioeconómica a largo plazo de los 
iraquíes que retornan desde Bélgica, Finlandia, Francia, 
Alemania, los Países Bajos y el Reino Unido, brindándoles 
asesoramiento sobre el empleo, orientación profesional y 
organizando sesiones de información. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 224 700 

IV.1.7 Apoyo regional para facilitar el  
retorno voluntario asistido desde 
y hacia el país – Iraq 

Facilitar, en estrecha concertación con los principales 
interlocutores en el Iraq, el retorno voluntario de iraquíes y de 
nacionales de terceros países que se hallan en la región. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 10 
Previsión original: 227 800 

Previsión revisada: (188 600) 
Recursos presupuestados: 39 200 
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IV.1.8 Retorno voluntario asistido y 
reintegración – Canadá 

Fomentar la gestión exhaustiva de la migración al prestar 
asistencia de retorno y reintegración sostenible a solicitantes de 
asilo rechazados y otras categorías de solicitantes de asilo que 
actualmente se encuentran en el Canadá. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 10 
Previsión original: 2 108 100 

Previsión revisada: (1 386 100) 
Recursos presupuestados: 722 000 

IV.1.9 Asistencia de retorno y reintegración  
– Afganistán 

Fomentar el retorno voluntario de afganos al país, ofreciéndoles 
asistencia de acogida y reintegración adaptada a sus 
necesidades para así facilitar una transición acertada con miras 
a una vida sostenible y normal. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 8, 10 
Previsión original: 2 922 400 

Previsión revisada: 4 772 000 
Recursos presupuestados: 7 694 400 

IV.1.10 Asistencia de retorno y reintegración 
de solicitantes de asilo rechazados  
– Australia, Nauru y Papua Nueva 
Guinea 

Facilitar el retorno voluntario y la reintegración en sus países de 
origen de los solicitantes de asilo rechazados que se hallan en 
Australia, Nauru y Papua Nueva Guinea. Recurrir a una 
perspectiva integrada que comprenda el suministro de 
información y asesoramiento a migrantes irregulares para que 
puedan tomar decisiones informadas con relación a su situación 
de inmigración y a las opciones que tienen ante sí. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 
El título de esta actividad ha sido modificado a fin de reflejar el 
alcance de los servicios prestados. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10 
Previsión original: 9 709 000 

Previsión revisada: (3 057 400) 
Recursos presupuestados: 6 651 600 

IV.1.11 Atención y retorno voluntario de 
migrantes en situación irregular  
– Indonesia 

Consolidar la cooperación regional y prestar apoyo técnico a las 
instancias de gestión de la migración de Indonesia. Asimismo, 
ayudar a suministrar servicios sociales que satisfagan las 
necesidades básicas de los migrantes; promover un estrecho 
contacto con las comunidades de migrantes; y brindar a los 
migrantes irregulares que se hallan desamparados en Indonesia 
asistencia de viaje hasta sus países de origen. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 5 Recursos presupuestados: 22 354 400 

IV.1.12 Enfoque coordinado para la 
reintegración de las víctimas de la  
trata – Austria, España, Francia, 
Portugal y Reino Unido 

Ofrecer asistencia adaptada a las víctimas de la trata que 
retornan desde Austria, España, Francia, Portugal y el Reino 
Unido con miras al reasentamiento en sus países de origen para 
que puedan reintegrarse en sus comunidades. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 10  Recursos presupuestados: 441 600 
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IV.1.13 Suministro de información específica, 
por países, sobre el proceso de  
retorno voluntario – Austria y  
Alemania 

Apoyar a las autoridades austríacas y alemanas al suministrar 
información general sobre esta actividad y sobre determinados 
países de origen de los solicitantes de asilo. Ello permitirá que 
ciertos grupos vulnerables tengan una idea de las prestaciones 
disponibles tras su retorno. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 3, 6, 10 
Previsión original: 442 500 

Previsión revisada: (115 600) 
Recursos presupuestados: 326 900 

IV.1.14 Retorno voluntario asistido y 
reintegración – República Checa 

Proporcionar apoyo a las autoridades checas y cerciorarse de 
que el Centro de Retorno lleva a cabo sus actividades de retorno 
voluntario de manera concertada.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 10 
Previsión original: 28 700 

Previsión revisada: 35 100 
Recursos presupuestados: 63 800 

IV.1.15 Retorno voluntario asistido y 
reintegración – Estonia 

Apoyar los empeños a fin de satisfacer los objetivos de la Unión 
Europea para desarrollar un enfoque estratégico de gestión de 
retorno y reforzar la implementación de las actividades de 
retorno voluntario asistido y reintegración en Estonia. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 10 Recursos presupuestados: 72 900 

IV.1.16 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de migrantes – Grecia 

Apoyar los empeños del Gobierno de Grecia a fin de proteger a 
los menores migrantes no acompañados, de conformidad con 
las normas y obligaciones internacionales; y ayudar a las ONG 
que gestionan los centros de recepción para solicitantes de asilo 
vulnerables, especialmente menores no acompañados. 
Asimismo, facilitar el retorno y la reintegración dignos y seguros 
de nacionales de terceros países que desean beneficiar del 
retorno voluntario a sus países de origen desde Grecia. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 10  
Previsión original: 13 025 400 

Previsión revisada: (4 410 200) 
Recursos presupuestados: 8 615 200 

IV.1.17 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de migrantes  
– Hungría 

Facilitar el retorno voluntario y ordenado de los solicitantes de 
asilo, beneficiarios de protección subsidiaria y de protección 
temporal, así como de nacionales de terceros países que no 
reúnen las condiciones de entrada o permanencia en Hungría y 
que desean retornar a sus países de origen. Asimismo, ofrecer a 
quienes desean retornar información actualizada y fidedigna 
sobre el programa de retorno voluntario asistido y reintegración. 
Además, promover un mayor conocimiento y una mejor 
comprensión de cómo ha de prestarse una asistencia de 
reintegración eficaz y sostenible. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 10  
Previsión original: 481 900 
Previsión revisada: 55 800 

Recursos presupuestados: 537 700 
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IV.1.18 Retorno voluntario y reintegración  
– Letonia 

Apoyar la asistencia de retorno voluntario y reintegración, eficaz 
y sostenible, prestada a migrantes en situación irregular, que 
residen o acaban de llegar a Letonia.  
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 5 
Previsión original: 241 600 

Previsión revisada: (144 900) 
Recursos presupuestados: 96 700 

IV.1.19 Reforzamiento de los mecanismos  
de retorno voluntario asistido  
– Lituania 

Consolidar la capacidad de los oficiales lituaneses que trabajan 
en el ámbito de la migración para facilitar y gestionar el retorno y 
la reintegración de migrantes. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 10 
Previsión original: 369 900 

Previsión revisada: (184 500) 
Recursos presupuestados: 185 400 

IV.1.20 Retorno voluntario y reintegración  
– Luxemburgo 

Facilitar el retorno voluntario de migrantes, incluidos migrantes 
irregulares, desde Luxemburgo e instaurar condiciones 
favorables para su reintegración sostenible en los países de 
origen. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 2, 10 
Previsión original: 627 700 

Previsión revisada: (301 000) 
Recursos presupuestados: 326 700 

IV.1.21 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de migrantes  
– Países Bajos 

Proporcionar servicios de retorno voluntario asistido y 
reintegración sostenibles a migrantes irregulares en los Países 
Bajos al ofrecer asistencia a quienes estén dispuestos a retornar 
a sus países de origen.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 5, 10 
Previsión original: 1 912 300 

Previsión revisada: 1 553 700 
Recursos presupuestados: 3 466 000 

IV.1.22 Retorno voluntario y reintegración  
de migrantes – Noruega  

Apoyar al Gobierno de Noruega para que suministre asistencia 
de retorno y reintegración a migrantes vulnerables mediante la 
concienciación sobre las opciones disponibles, particularmente 
en el caso de migrantes vulnerables, y facilitar su retorno y 
reintegración en los países de origen. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales.  

Estrategia de la OIM: 1, 2 
Previsión original: 6 181 400 

Previsión revisada: 67 500 
Recursos presupuestados: 6 248 900 
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IV.1.23 Retorno voluntario asistido y 
reintegración – Polonia 

Fomentar el marco de retorno en Polonia al ofrecer 
asesoramiento previo a la partida a solicitantes de asilo 
rechazados y migrantes irregulares sobre las oportunidades de 
retorno.  
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 10 
Previsión original: 2 380 900 

Previsión revisada: (595 600) 
Recursos presupuestados: 1 785 300 

IV.1.24 Programas de retorno voluntario 
asistido y reintegración – Rumania 

Reforzar los programas de retorno voluntario asistido y 
reintegración en Rumania a través de campañas de información 
pública que pongan de relieve las ventajas del retorno 
voluntario. Asimismo, ofrecer asesoramiento directo y servicios 
de retorno y reintegración a los migrantes irregulares y 
nacionales de terceros países que se encuentran en el país. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 5, 10 
Previsión original: 860 000 

Previsión revisada: (524 400) 
Recursos presupuestados: 335 600 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

IV.1.25 Respuesta a las necesidades de 
migrantes desamparados y  
vulnerables en determinados  
países de envío, tránsito y acogida 

Reforzar la capacidad de los interlocutores gubernamentales y 
de la sociedad civil en Marruecos, la República Unida de 
Tanzanía y el Yemen y de determinados países de origen, a fin 
de gestionar la asistencia y protección basadas en los derechos 
humanos y centradas en el desarrollo de los migrantes 
desamparados y vulnerables; y ofrecer a los migrantes 
desamparados posibilidades seguras de retorno voluntario y 
asistencia en los países de origen. 

Estrategia de la OIM: 10, 11 Recursos presupuestados: 3 399 600 

IV.1.26 Asistencia de retorno voluntario  
desde Suiza a diversos países  
– África 

Facilitar el retorno voluntario y la reintegración de guineanos y 
tunecinos que actualmente residen en Suiza al ofrecer a estos 
migrantes la información, el asesoramiento y la asistencia de 
transporte pertinentes y apoyar su reintegración social y 
profesional en los países de origen. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 4, 10 Recursos presupuestados: 2 410 400 

IV.1.27 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de migrantes 
desamparados – Egipto y Libia 

Apoyar los esfuerzos de las autoridades nacionales a fin de 
frenar la migración irregular a lo largo de las rutas migratorias 
occidentales y orientales, y prestar asistencia a los migrantes 
vulnerables desamparados, facilitando su retorno voluntario 
asistido y reintegración en estrecha concertación con las 
autoridades nacionales, la sociedad civil y los organismos de las 
Naciones Unidas en Egipto y Libia. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10 Recursos presupuestados: 134 800 

IV.1.28 Fomento de la sostenibilidad de los 
mecanismos de reintegración para 
migrantes que retornan  
– Marruecos, Túnez y Senegal 

Acrecentar la sostenibilidad de los retornos a Marruecos, Túnez y 
el Senegal desde la Unión Europea al mejorar la reintegración 
socioeconómica a largo plazo mediante la aplicación de una 
asistencia de reintegración adaptada y el fortalecimiento 
institucional de autoridades nacionales e interlocutores locales 
que podrían estar implicados en la prestación de asistencia a las 
personas que retornan y a los grupos vulnerables. 

Estrategia de la OIM: 3, 10 Recursos presupuestados: 816 300 
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IV.1.29 Reintegración de personas  
vulnerables que retornan – Etiopía  

Facilitar la reintegración económica sostenible y garantizar el 
empleo a los etíopes que retornan desde Arabia Saudita. 

Estrategia de la OIM: 3, 12 Recursos presupuestados: 45 000 

IV.1.30 Asistencia de reintegración a  
migrantes que retornan – Nigeria 

Contribuir a la prestación de asistencia de retorno voluntario y 
reintegración sostenible para migrantes, incluidos casos 
vulnerables desde Europa a Nigeria. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 817 200 

IV.1.31 Asistencia de retorno voluntario  
para migrantes – República Unida  
de Tanzanía 

Proporcionar asistencia de retorno a los migrantes 
desamparados más vulnerables en la República Unida de 
Tanzanía al tiempo que se acrecienta la capacidad del Gobierno 
de documentar y gestionar la migración de retorno y de fomentar 
el diálogo regional sobre la gestión de flujos mixtos migratorios. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 86 100 

IV.1.32 Asistencia de retorno a familias y 
menores no acompañados  
– América Central 

Contribuir al retorno y reintegración dignos, integrales y 
sostenibles de menores y de sus familias en el Triángulo Norte 
de Centroamérica al fomentar la capacidad de las instituciones 
pertinentes en los países de origen para que presten asistencia 
de tramitación y consecutiva a la llegada a las familias que 
retornan, a los niños y a los menores no acompañados. 

Estrategia de la OIM: 5 Recursos presupuestados: 6 970 300 

IV.1.33 Atenuación de la vulnerabilidad  
de los migrantes haitianos  
– República Dominicana  

Contribuir a la protección y asistencia de migrantes haitianos 
sumamente vulnerables a través de soluciones migratorias 
temporales y a largo plazo, al tiempo que se consolida la 
capacidad en gestión de la migración en condiciones humanas y 
de manera ordenada de la República Dominicana. 

Estrategia de la OIM: 5, 8, 11 Recursos presupuestados: 855 400 

IV.1.34 Asistencia y retorno voluntario de 
migrantes – Paraguay 

Facilitar el retorno voluntario y la reintegración de migrantes y 
contribuir al fortalecimiento institucional de las entidades 
pertinentes en el Paraguay para que puedan responder a las 
necesidades de los migrantes vulnerables. 

Estrategia de la OIM: 1, 3, 6, 7 Recursos presupuestados: 48 100 

IV.1.35 Asistencia de retorno voluntario y 
reintegración para los países 
miembros del Proceso de Bali 

Fomentar la comprensión de los Estados miembros del Proceso 
de Bali de los mecanismos de retorno voluntario asistido y 
reintegración existentes y de cómo éstos pueden ayudar a 
resolver los principales retos que plantea la migración irregular. 
Asimismo, contribuir a facilitar el retorno y la reintegración 
seguros y organizados de los migrantes que fueron 
interceptados al transitar por los Estados miembros del Proceso 
de Bali, a fin de que retornen a sus países de origen. 

Estrategia de la OIM: 10, 11 Recursos presupuestados: 476 300 

IV.1.36 Apoyo para el retorno voluntario y  
la reintegración de migrantes  
vulnerables – Bulgaria 

Facilitar el retorno voluntario asistido de nacionales de terceros 
países, concediendo particular atención a los menores no 
acompañados, que no reunían o ya no reúnen los requisitos 
legales para permanecer en Bulgaria y ofrecerles asistencia de 
reintegración tras el regreso al país de origen. Asimismo, 
contribuir a una gestión exhaustiva de la migración en Bulgaria 
al consolidar la capacidad de las autoridades búlgaras de 
migración. 

Estrategia de la OIM: 5, 10 Recursos presupuestados: 500 900 
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IV.1.37 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de migrantes  
– Dinamarca 

Proporcionar servicios de retorno voluntario asistido y 
reintegración a migrantes vulnerables, incluidos víctimas de la 
trata y menores no acompañados, en Dinamarca que desean 
retornar de manera voluntaria a sus países de origen. En 
Dinamarca se ofrecerá la tramitación del viaje y otros servicios 
previos a la partida, mientras que la asistencia de reintegración 
se prestará tras el retorno al país de origen. 

Estrategia de la OIM: 1, 10 Recursos presupuestados: 285 500 

IV.1.38 Promover el reagrupamiento familiar  
y la transferencia de solicitantes de 
asilo menores no acompañados 
– Italia 

Apoyar la reagrupación familiar oportuna de menores no 
acompañados al participar en el desarrollo y adopción de 
procedimientos operativos estándar que tengan debidamente en 
cuenta el interés superior del niño, y velen por las necesidades 
de los menores no acompañados, al ser una de las categorías de 
solicitantes de asilo más vulnerables en Italia. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 6 Recursos presupuestados: 881 400 

IV.1.39 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de migrantes - Malta 

Apoyar los empeños del Gobierno de Malta a fin de facilitar el 
suministro de servicios de retorno voluntario asistido y 
reintegración y contribuir a la eficacia de su política global de 
gestión de la migración. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 326 400 

IV.1.40 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de víctimas de la trata  
– Suecia 

Contribuir a la configuración y consolidación del marco nacional 
de retorno voluntario asistido y reintegración para víctimas de la 
trata y otros extranjeros expuestos a actividades sexuales 
ilícitas, haciendo hincapié en la reintegración sostenible y en la 
asistencia a víctimas pertenecientes a grupos minoritarios que 
se hallan en Suecia. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 155 600 

IV.1.41 Retorno voluntario asistido de 
migrantes irregulares – Turquía 

Apoyar al Gobierno de Turquía a fin de que establezca 
mecanismos eficaces y humanos para el retorno voluntario de 
migrantes desamparados e irregulares que se hallan en Turquía. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10, 11 Recursos presupuestados: 322 700 

Asistencia de retorno a migrantes y gobiernos Total de recursos presupuestados: 121 652 000 

IV.2  Lucha contra la trata de personas 
  Programa/Proyecto Objetivos 

IV.2.1 Asistencia global directa de 
emergencia a víctimas de la trata 

Proporcionar asistencia de emergencia adaptada y a corto plazo 
a las víctimas de la trata en ultramar, y efectuar una evaluación 
rápida de las necesidades de fortalecimiento institucional de los 
países. Asimismo, impartir cursos de capacitación de corta 
duración y prestar asistencia técnica con miras a mejorar la 
legislación relativa a la trata de personas, desarrollar planes 
nacionales de acción, consolidar las respuestas de la justicia 
penal y mejorar tanto la identificación de víctimas como los 
mecanismos de remisión. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10 
Previsión original: 165 700 

Previsión revisada: 284 100 
Recursos presupuestados: 449 800 
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IV.2.2 Capacitación en materia de lucha 
contra la trata de las academias 
internacionales especializadas  
en la aplicación de la ley 

Contribuir a los empeños de las autoridades encargadas de la 
aplicación de la ley para luchar contra la trata mediante la 
promoción de la tipificación del delito de trata, el intercambio de 
técnicas de investigación de prueba de eficacia y la introducción 
de medidas apropiadas para proteger y rehabilitar a las víctimas. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 112 800 

IV.2.3 Protección y asistencia de  
trabajadores migrantes vulnerables  
– Oriente Medio y África Septentrional 

Contribuir a la protección de los trabajadores migrantes en 
Oriente Medio y África Septentrional al fomentar la capacidad de 
gobiernos y de la sociedad civil en la región, a fin de que 
apliquen las normas internacionales de derechos humanos que 
permitan proteger adecuadamente a los trabajadores migrantes. 
Asimismo, prestar asistencia a los trabajadores migrantes más 
vulnerables; y contribuir a su habilitación al concienciarles sobre 
sus derechos.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 5, 6, 9 
Previsión original: 53 700 

Previsión revisada: 566 300 
Recursos presupuestados: 620 000 

IV.2.4 Fortalecimiento institucional en la 
lucha contra la trata de personas  
– Egipto 

Alentar los empeños nacionales de lucha contra todas las 
formas de trata de personas, a escala interna y transfronteriza, 
mediante el fortalecimiento institucional de los funcionarios 
encargados de la aplicación de la ley, y de los jueces y fiscales 
que investigan, enjuician y sancionan los delitos de trata de 
personas. Fomentar la cooperación entre las instituciones 
judiciales en el ámbito de la lucha contra la trata de personas en 
Egipto. Asimismo, ayudar a frenar la migración irregular de 
menores no acompañados al promover un sistema que tenga 
por objetivo la inclusión social, educativa y económica, de los 
menores que corren peligro. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 6, 9, 10, 11  
Previsión original: 1 657 800 

Previsión revisada: 1 529 100 
Recursos presupuestados: 3 186 900 

IV.2.5 Fomento de la capacidad en 
prevención de la trata de  
personas – Etiopía 

Contribuir a los empeños del Gobierno de Etiopía y de la 
sociedad civil para impedir la trata y proteger a las víctimas, 
particularmente a los menores. Asimismo, mejorar los 
mecanismos de coordinación con los interlocutores y reforzar el 
marco legislativo nacional y las medidas del sistema judicial de 
cara a la trata de personas en Etiopía. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 9, 10, 11 Recursos presupuestados: 779 500 

IV.2.6 Asistencia humanitaria y enfoques 
de protección para movimientos 
migratorios mixtos – Marruecos 

Reforzar las medidas y actividades de asistencia humanitaria y 
protección para apoyar la labor relativa a las poblaciones 
migratorias mixtas en Marruecos, para que sea acorde con las 
normas internacionales. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 7 
Previsión original: 170 500 

Previsión revisada: 132 800 
Recursos presupuestados: 303 300 
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IV.2.7 Actividades de lucha contra la 
 trata – Somalia 

Prevenir la trata de niños y la violencia de género además de 
proteger y atender a las víctimas en Somalia, en concertación 
con las autoridades locales, los formuladores de políticas, la 
policía, los funcionarios de inmigración, los medios de 
comunicación y las comunidades afectadas. Asimismo, prestar 
asistencia directa a los posibles migrantes y a sus comunidades 
mediante la realización de iniciativas de concienciación con 
miras a reducir la migración irregular. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 584 600 

Previsión revisada: 100 000 
Recursos presupuestados: 684 600 

IV.2.8 Protección de los migrantes y  
grupos vulnerables que viajan  
– Sudán 

Fomentar la protección de los refugiados, solicitantes de asilo y 
migrantes vulnerables que corren el riesgo de ser objeto de 
explotación en su viaje a través o fuera del Sudán. Asimismo, 
salvaguardar los derechos y la protección de los migrantes y 
fomentar la capacidad y comprensión nacionales de los 
derechos y necesidades de protección de estas personas; al 
tiempo que se ofrece información a los migrantes relativa al 
viaje, poniendo de relieve los riesgos que trae consigo la 
migración irregular. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 10, 11 
Previsión original: 41 900 

Previsión revisada: 593 800 
Recursos presupuestados: 635 700 

IV.2.9 Actividades de lucha contra la trata  
de personas – República Unida  
de Tanzanía 

Colaborar con otros asociados internacionales en la capacitación 
de instructores de la República Unida de Tanzanía para que 
presten servicios de asistencia a las víctimas de la trata, 
particularmente niños. Asimismo formar a los funcionarios 
encargados de la aplicación de la ley en materia de gestión y 
asesoramiento de víctimas de la trata, gestión de albergues, 
procedimientos de reagrupamiento familiar, y acopio y gestión 
de datos. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 719 100 

IV.2.10 Fortalecimiento institucional para 
luchar contra la trata de personas  
– Zambia 

Reforzar la capacidad de respuesta nacional a la trata de 
personas mediante el fortalecimiento de las entidades 
encargadas de la aplicación de la ley, de las instituciones 
gubernamentales pertinentes y de la sociedad civil para llevar a 
la práctica la nueva legislación de lucha contra la trata de 
personas. Asimismo, mitigar la vulnerabilidad y acrecentar la 
protección de los menores que corren el riesgo de ser objeto de 
trata y explotación en Zambia. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2 Recursos presupuestados: 378 800 
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IV.2.11 Prevención de la violencia hacia  
las mujeres – América Central 

Contribuir a reducir la violencia de que son objeto las mujeres y 
la trata de mujeres, al fomentar la coordinación regional y 
nacional para la puesta en práctica de medidas preventivas y el 
suministro de atención a las mujeres afectadas, mediante la 
homogeneización y aplicación de diversos instrumentos 
legislativos internacionales y nacionales en América Central. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 7 348 000 

IV.2.12 Consolidación de capacidades para 
proteger a migrantes vulnerables  
– Mesoamérica 

Fomentar la capacidad de la Conferencia Regional sobre 
Migración, de sus Estados miembros y de sus asociados de la 
sociedad civil en Mesoamérica en materia de asistencia a 
migrantes, especialmente menores no acompañados, víctimas 
de la trata y otros grupos vulnerables. Asimismo, protegerles de 
violaciones de sus derechos humanos en su travesía migratoria. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 10, 11 
Previsión original: 739 000 

Previsión revisada: 777 700 
Recursos presupuestados: 1 516 700 

IV.2.13 Protección de migrantes vulnerables  
– el Caribe 

Fomentar la capacidad de los interlocutores caribeños, 
particularmente de las instituciones encargadas de la aplicación 
de la ley, a fin de que comprendan y encaucen adecuadamente 
la protección para flujos migratorios mixtos, e investiguen y 
enjuicien a los traficantes, al tiempo que prestan asistencia a las 
víctimas. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 11 Recursos presupuestados: 50 600 

IV.2.14 Fomento de la seguridad de los 
migrantes – Costa Rica y Panamá 

Mejorar la seguridad de los migrantes temporales mediante su 
habilitación y promover su acceso a servicios públicos y 
culturales que tengan debidamente en cuenta las cuestiones de 
género en Costa Rica y Panamá. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 5, 6, 12 Recursos presupuestados: 407 800 

IV.2.15 Fortalecimiento institucional en  
lucha contra la trata de personas  
– Colombia 

Ofrecer asesoramiento técnico y reforzar los empeños del 
Gobierno para prevenir y luchar contra la migración irregular y la 
trata de personas, además de proteger a las víctimas de la trata, 
al tiempo que se promueven las sanciones para los traficantes 
en Colombia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 5, 11 
Previsión original: 34 000 

Previsión revisada: 613 400 
Recursos presupuestados: 647 400 
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IV.2.16 Actividades de lucha contra la  
trata de personas – México 

Reforzar la capacidad de los funcionarios gubernamentales 
mexicanos y de la sociedad civil para que identifiquen, presten 
asistencia y remitan a las víctimas de la trata, especialmente a 
los menores no acompañados. Este proyecto también servirá 
para proporcionar información a los legisladores y formuladores 
de políticas sobre la importancia de las reformas legislativas y 
les dotará de las herramientas necesarias para implementar 
dichas reformas a nivel local. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 6, 11 
Previsión original: 303 000 
Previsión revisada: 36 300 

Recursos presupuestados: 339 300 

IV.2.17 Lucha contra la trata de personas  
– Asia Central 

Ayudar en la lucha contra la trata de personas en Asia Central al 
reforzar la asistencia nacional para víctimas de la trata y 
fomentar la capacidad de las ONG locales, centros de crisis y 
centros de rehabilitación. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 5, 6, 7, 11 
Previsión original: 2 284 600 

Previsión revisada: (303 900) 
Recursos presupuestados: 1 980 700 

IV.2.18 Asistencia a trabajadores migrantes 
internos – China 

Contribuir a mejorar las condiciones de vida de los trabajadores 
migrantes dentro de China mediante actividades de 
concienciación y de fortalecimiento institucional. Asimismo, 
fomentar la capacidad para gestionar flujos migratorios mixtos. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 5, 11 
Previsión original: 66 900 

Previsión revisada: 300 000 
Recursos presupuestados: 366 900 

IV.2.19 Asistencia de retorno para víctimas  
de la trata – China 

Contribuir a los empeños de lucha contra la trata mediante el 
suministro de asistencia de retorno voluntario, segura y digna a 
las víctimas de la trata en China. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 5, 6, 11 Recursos presupuestados: 12 500 

IV.2.20 Fomento de los empeños de lucha 
contra la trata de personas  
– Indonesia  

Contribuir a los empeños de Indonesia en la lucha contra la trata 
de personas en zonas con elevadas tasas de migración laboral, 
al promover la coordinación de políticas estratégicas, la 
aplicación de la ley y la justicia penal, así como la respuesta 
institucional a la trata de personas, al tiempo que se moviliza al 
público para que brinde apoyo y se reduzca la probabilidad de 
que las víctimas vuelvan a ser objeto de trata, adecuando la 
asistencia que se les brinda en Indonesia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 11 
Previsión original: 196 300 

Previsión revisada: 451 300 
Recursos presupuestados: 647 600 
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IV.2.21 Asistencia de retorno y reintegración 
para víctimas de la trata – Japón 

Apoyar el plan de acción del Japón para luchar contra la trata de 
personas, al ofrecer a las víctimas de la trata asistencia de 
transporte y de recepción en el lugar de destino final. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 5, 11 
Previsión original: 306 500 

Previsión revisada: (168 700) 
Recursos presupuestados: 137 800 

IV.2.22 Protección de los derechos de las 
migrantes y víctimas de la trata  
– Mongolia 

Reforzar la capacidad interinstitucional para encarar de manera 
integral los flujos migratorios mixtos, particularmente en lo que 
atañe a la protección de las víctimas de la trata, solicitantes de 
asilo, menores no acompañados y migrantes vulnerables por 
matrimonio en Mongolia. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 6 300 

IV.2.23 Apuntalamiento de la capacidad  
de respuesta en la lucha contra  
la trata – Tayikistán 

Prestar asistencia al Gobierno en la implementación de un plan 
de acción nacional destinado a luchar contra la trata mediante la 
participación de una audiencia amplia en el diálogo nacional 
para fomentar las reformas en la materia, reforzar las 
capacidades de los encargados de la aplicación de la ley y 
mejorar las condiciones de vida y de trabajo de las poblaciones 
vulnerables en Tayikistán. Asimismo, proteger a las víctimas de 
la trata y sancionar a los traficantes. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 11 
Previsión original: 240 000 

Previsión revisada: 250 000 
Recursos presupuestados: 490 000 

IV.2.24 Reforzamiento de la labor del  
poder judicial en la lucha contra  
la trata – Tailandia 

Complementar los empeños gubernamentales en curso para 
reforzar las leyes del sistema de justicia penal que sancionan la 
trata de personas mediante el establecimiento de un sistema 
eficaz de seguimiento de los casos de trata de personas 
registrados en Tailandia.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 6 Recursos presupuestados: 23 400 

IV.2.25 Prevención de la trata y la  
explotación de niños en  
comunidades marginadas  
– Tailandia  

Apoyar los empeños gubernamentales para hacer frente al 
problema de la trata de niños mediante el fortalecimiento 
institucional y la labor con comunidades de base para hacer 
frente a esta cuestión.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 11 
Previsión original: 44 000 

Previsión revisada: 23 600 
Recursos presupuestados: 67 600 
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IV.2.26 Actividades de lucha contra la  
trata de personas – Viet Nam 

Mejorar las políticas y programas nacionales de Viet Nam con 
miras al retorno y reintegración sostenibles de mujeres objeto de 
trata y velar por que la asistencia proporcionada a las víctimas 
de la trata evite que vuelvan a caer en las redes de traficantes. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 11 
Previsión original: 57 500 

Previsión revisada: 21 000 
Recursos presupuestados: 78 500 

IV.2.27 Actividades de lucha contra la  
trata de personas – Belarús,  
República de Moldova y Ucrania 

Prevenir y desalentar la trata de personas, ofrecer asistencia 
efectiva de reintegración a las víctimas de la trata y reforzar la 
capacidad de los funcionarios gubernamentales e interlocutores 
de la sociedad civil pertinentes a fin de que luchen eficazmente 
contra la trata de personas, además de apoyar el desarrollo de 
mecanismos nacionales de remisión para que identifiquen y 
asistan a las víctimas de la trata de manera adecuada. 
Asimismo, promover el intercambio regional de conocimientos, 
experiencia y mejores prácticas entre Belarús, la República de 
Moldova y Ucrania. También se ayudará a impulsar el 
enjuiciamiento de los traficantes y a proporcionar asistencia a 
las víctimas de la trata en el marco del sistema judicial. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 11 
Previsión original: 3 691 100 
Previsión revisada: 974 000 

Recursos presupuestados: 4 665 100 

IV.2.28 Asistencia a las víctimas de la  
trata – Albania 

Proteger a las víctimas de la trata y personas que podrían ser 
objeto de explotación al promover su inclusión social en las 
comunidades de origen, y apoyar la habilitación económica de 
las víctimas mediante la creación de capacidades, tales como la 
capacitación y el suministro de equipos. Asimismo, suministrar 
apoyo a la coalición de albergues existente y proseguir la labor 
de promoción de la sociedad civil, a fin de ayudar al Gobierno de 
Albania para que pueda llevar a la práctica la Ley de protección 
de las víctimas de la trata. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 11 
Previsión original: 146 000 

Previsión revisada: 125 000 
Recursos presupuestados: 271 000 

IV.2.29 Lucha contra la trata de personas  
– Federación de Rusia 

Contribuir a la lucha contra la trata de personas mediante el 
establecimiento de un mecanismo de remisión y del 
fortalecimiento de la sociedad civil e instituciones estatales 
encargadas de la protección y de la asistencia directa a las 
víctimas de la trata en la Federación de Rusia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 4, 5, 7, 11 
Previsión original: 67 900 

Previsión revisada: 151 100 
Recursos presupuestados: 219 000 
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IV.2.30 Reforzamiento del sistema de 
identificación y protección de  
víctimas de la trata – Serbia 

Contribuir a la implementación acertada de la nueva Estrategia 
Nacional de Lucha contra la Trata de Personas mediante el 
desarrollo de herramientas de identificación de la trata y de 
capacidades de protección concertadas en Serbia. Asimismo, 
ayudar a reforzar la capacidad nacional para mejorar la 
coordinación oficial en las estructuras locales y desarrollar 
mecanismos operacionales. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 5, 11 Recursos presupuestados: 11 100 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

IV.2.31 Fondo de asistencia global para la 
protección, retorno y reintegración  
de víctimas de la trata 

Asegurar la prestación continua de protección, asistencia de 
retorno voluntario y reintegración a las víctimas de la trata que 
no tienen acceso a la asistencia en el marco de los programas 
existentes o no reúnen los requisitos. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 154 000 

IV.2.32 Intercambio de información sobre  
la trata de personas 

Contribuir a mejorar las políticas de lucha contra la trata al 
consolidar los conocimientos de los interlocutores competentes 
mediante la creación de una base de datos primarios ampliada y 
de alta calidad. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 150 000 

IV.2.33 Investigación interestatal sobre los 
riesgos y consecuencias sanitarios  
de la trata de personas con fines  
de trabajo forzoso y otras formas  
de explotación laboral 

Fomentar la comprensión de las necesidades sanitarias de las 
personas objeto de trata y otros trabajadores migrantes 
explotados para mejorar los mecanismos de asistencia sanitaria 
y conseguir mejores resultados en materia de salud. Este 
proyecto se llevará a cabo en colaboración con London School of 
Hygiene and Tropical Medicine. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 4, 5, 6, 7 Recursos presupuestados: 229 000   

IV.2.34 Actividades de lucha contra la trata  
de personas – Cuerno de África 

Contribuir a la consolidación de la gestión de flujos migratorios 
mixtos en el Cuerno de África, especialmente de las iniciativas 
vinculadas con actividades de lucha contra la trata en Djibouti, 
Etiopía, Somalia (Somalilandia y Puntlandia) y el Yemen. 
Asimismo, prestar asistencia directa a los migrantes a través de 
los centros de respuesta a migrantes y de iniciativas de 
concienciación emprendidas con el objeto de desalentar la 
migración irregular. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10 Recursos presupuestados: 1 125 000 

IV.2.35 Respuesta a los flujos de migración 
irregular – África Meridional  

Apoyar a los gobiernos de la región de la Comunidad de 
Desarrollo de África Meridional a fin de gestionar la migración en 
condiciones humanas y de manera ordenada, haciendo hincapié 
en velar por los derechos de los migrantes vulnerables. 

Estrategia de la OIM: 7 Recursos presupuestados: 877 500 

IV.2.36 Respuesta a la migración irregular  
de subsaharianos – Egipto  

Fomentar la protección de los migrantes vulnerables que 
transitan por Egipto al satisfacer las necesidades apremiantes 
de los migrantes detenidos a lo largo de la frontera meridional e 
impedir el tráfico y la trata mediante campañas de 
concienciación y medidas que promuevan medios de sustento 
alternativos en las comunidades fronterizas. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 9, 11 Recursos presupuestados: 114 100 
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IV.2.37 Asistencia a menores víctimas de 
la trata – Ghana 

Contribuir a los empeños del Gobierno de Ghana a fin de 
proteger a los menores de la trata con fines de explotación 
laboral en las comunidades de pescadores en el Distrito de 
Biakoye en la región del Volta al facilitar los servicios de rescate, 
rehabilitación, retorno y reintegración. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 71 500   

IV.2.38 Consolidación de la protección de 
las víctimas de la trata de personas  
– Madagascar 

Apoyar al Gobierno de Madagascar en sus empeños para reducir 
la incidencia de la trata de personas. Asimismo, proteger y 
prestar asistencia a las víctimas de la trata. 

Estrategia de la OIM: 7 Recursos presupuestados: 319 900 

IV.2.39 Actividades de lucha contra la trata  
de personas – Mozambique 

Apoyar y consolidar los empeños del Gobierno de Mozambique y 
de la sociedad civil a fin de coordinar las respuestas de lucha 
contra la trata, proteger a las víctimas y sancionar a los 
traficantes. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 10, 11 Recursos presupuestados: 250 100 

IV.2.40 Actividades de lucha contra la  
trata de personas – Níger 

Fortalecer la capacidad de las autoridades locales en el Níger 
para investigar los delitos de trata de personas y sancionar a los 
traficantes de conformidad con los instrumentos jurídicos 
internacionales y regionales. Asimismo, contribuir a los empeños 
del Gobierno del Níger para reducir la migración irregular desde 
ese país mediante la realización de una campaña de 
información para las comunidades de migrantes en el país. 

Estrategia de la OIM: 3, 9, 11 Recursos presupuestados: 848 300 

IV.2.41 Periodismo, medios de comunicación  
y cobertura informativa sobre la trata 
de personas – Región del Consejo de 
Cooperación del Golfo 

Contribuir al desarrollo y fomento de la conciencia y a la 
participación de los medios de comunicación en la región del 
Consejo de Cooperación del Golfo a efectos de movilizar el apoyo 
público con miras a ayudar a prevenir y luchar contra la trata de 
personas. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 15 000 

IV.2.42 Apoyo para la aplicación de la ley en 
 la lucha contra el tráfico de  
migrantes y la trata de personas  
– Jordania 

Reforzar la capacidad del Gobierno de Jordania para que pueda 
llevar a la práctica estrategias y requisitos legislativos nacionales 
así como normas internacionales en la lucha contra el tráfico de 
migrantes y la trata de personas. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 525 400 

IV.2.43 Asistencia a las víctimas de la trata  
– Haití 

Fortalecer la capacidad institucional de lucha contra la trata de 
personas, particularmente de niños, y eventualmente facilitar el 
retorno y la reintegración de las víctimas en sus comunidades de 
origen en Haití. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 Recursos presupuestados: 250 000 

IV.2.44 Lucha contra la trata de personas 
 y el tráfico de migrantes – Perú 

Luchar contra la trata de personas y el tráfico de migrantes en 
los cruces fronterizos del Perú, al definir claramente las 
directrices operativas para la detección de la trata de personas y 
el tráfico de migrantes, incluidos los procesos de remisión para 
las víctimas a fin de que accedan a los servicios; y capacitar a 
los oficiales de migración en cuanto a las directrices operativas.  

Estrategia de la OIM: 5, 11 Recursos presupuestados: 76 500   

IV.2.45 Retorno, reintegración y 
reagrupamiento familiar de las  
víctimas de la trata  
– Estados Unidos de América 

Ofrecer asistencia previa a la partida y de transporte a los 
familiares que van a reunirse con las víctimas de la trata en los 
Estados Unidos de América, además de ofrecer asistencia previa 
a la partida, de transporte y de reintegración a las víctimas de la 
trata que desean retornar al país de origen. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 10, 11 Recursos presupuestados: 422 900 
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IV.2.46 Movimiento y acción pública para 
luchar contra la trata y la explotación  
– Asia y el Pacífico 

Fomentar la resiliencia social a la explotación humana y la trata 
de personas en la región de Asia-Pacífico y consolidar la 
capacidad de adaptación individual de los jóvenes migrantes y 
aspirantes a emigrar a través de una comunicación que propicie 
el cambio de comportamiento, la movilización social y el apoyo 
activo. 

Estrategia de la OIM: 2, 5, 6, 11, 12 Recursos presupuestados: 916 100 

IV.2.47 Investigación sobre la trata de 
personas con fines de explotación 
laboral en la industria pesquera  
– Asia Oriental 

Contribuir a reducir la trata de personas con fines de explotación 
laboral en la industria pesquera de Asia Oriental y Asia 
Sudoriental, en particular entre las tripulaciones provenientes de 
China, Indonesia y Viet Nam, explotadas en la industria pesquera 
de la República de Corea. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 78 000 

IV.2.48 Asistencia a víctimas de la trata  
– Estados miembros del Proceso 
de Bali 

Desarrollar las directrices regionales del Proceso de Bali para 
identificar y proteger a las personas objeto de trata, incluidas 
medidas homogeneizadas con miras al retorno y la reintegración 
de las víctimas de la trata bajo los auspicios de la Oficina de 
Apoyo Regional al Proceso de Bali y en estrecha concertación 
con sus Estados miembros. Asimismo, organizar talleres de 
capacitación sobre enfoques amplios para hacer frente a los 
movimientos irregulares por vía marítima. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 109 400 

IV.2.49 Prevención de la trata de personas  
y protección de las víctimas  
– Camboya, República Democrática 
Popular Lao y Viet Nam 

Reducir la propensión a la trata de personas y proteger a las 
víctimas, especialmente a los niños migrantes vulnerables, en 
ciertas zonas económicas transfronterizas y en otros cruces 
fronterizos entre Camboya, la República Democrática Popular 
Lao o Viet Nam. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 10, 11 Recursos presupuestados: 731 700   

IV.2.50 Respuesta a las necesidades de  
los migrantes vulnerables  
– Subregión del Gran Mekong y 
Malasia 

Contribuir a consolidar la capacidad de los gobiernos en la 
Subregión del Gran Mekong y Malasia para identificar y atender 
las necesidades de protección, de manera coherente y 
coordinada, de migrantes trasfronterizos vulnerables, con el 
objeto de promover su bienestar y reforzar su resiliencia. 

Estrategia de la OIM: 2 Recursos presupuestados: 975 000 

IV.2.51 Medidas amplias de lucha contra  
la trata de personas – Maldivas 

Contribuir a reforzar la capacidad del Gobierno y de los 
interlocutores no gubernamentales en la lucha contra la trata de 
personas en materia de prevención, enjuiciamiento, sanción y 
protección, de manera concertada en Maldivas. 

Estrategia de la OIM: 3, 11 Recursos presupuestados: 340 500 

IV.2.52 Lucha contra la trata de personas  
– Estados Federados de Micronesia 

Contribuir a la protección efectiva de las víctimas de la trata en 
los Estados Federados de Micronesia y la región circundante, 
mediante la impartición de cursillos de capacitación a cargo de 
la Asociación Nacional de Fiscales de Distrito y contribuir a los 
empeños en curso de lucha contra la trata de las naciones del 
Pacífico Septentrional. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 375 000 
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IV.2.53 Actividades de lucha contra la  
trata de personas – Myanmar 

Contribuir a la prevención de la trata de personas y a la 
protección de las víctimas en Myanmar. Asimismo, efectuar un 
estudio para poner de relieve las repercusiones positivas y 
negativas de la migración en los niños en diversas 
circunstancias en Myanmar, que será presentado a 
interlocutores gubernamentales y no gubernamentales para que 
desarrollen políticas específicas y presten una asistencia 
adaptada. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 6 Recursos presupuestados: 282 000 

IV.2.54 Lucha contra la trata de personas  
– Papua Nueva Guinea 

Proporcionar asistencia técnica al Gobierno de 
Papua Nueva Guinea y a la sociedad civil a fin de establecer 
mecanismos nacionales que contribuyan a mejorar el acceso a 
la información, la protección y la justicia para las víctimas de la 
trata y posibles víctimas de la trata en el país. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 250 000 

IV.2.55 Asistencia a víctimas de la trata  
– Filipinas 

Contribuir a consolidar los esfuerzos del Gobierno de Filipinas 
para luchar contra la trata de personas en las poblaciones 
vulnerables afectadas por el tifón Haiyan mediante la 
concienciación sobre las vías de remisión disponibles y el 
fortalecimiento de la capacidad de los principales prestatarios 
de servicios en materia de identificación de las víctimas y la 
asistencia correspondiente. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 176 600 

IV.2.56 Fortalecimiento institucional y 
desarrollo de políticas de lucha  
contra la trata – Timor-Leste 

Fomentar la capacidad del Gobierno de Timor-Leste, las 
instituciones encargadas de la aplicación de la ley y la sociedad 
civil para que conciban intervenciones específicas destinadas a 
prevenir y responder a la trata de personas en las poblaciones 
más expuestas y para determinar las vías adecuadas de 
investigación y sanción con miras a reforzar la protección de las 
víctimas. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 252 600 

IV.2.57 Lucha contra la trata de personas  
– Uzbekistán  

Responder al carácter único de la trata de personas en 
Uzbekistán al tratar de colmar la brecha entre la respuesta que 
se da actualmente a la trata de personas en el país, 
particularmente en lo que atañe al componente de protección, y 
promover un sistema de género incluyente para la identificación, 
remisión y protección de los hombres víctimas de la trata. 
Asimismo, ofrecer asistencia amplia de rehabilitación y 
reintegración a los hombres víctimas de la trata. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 11 Recursos presupuestados: 225 000 

IV.2.58 Actividades de lucha contra la trata  
– Azerbaiyán 

Prestar asistencia al Gobierno de Azerbaiyán en su empeño por 
luchar contra la trata de personas y, consiguientemente, contra 
las redes de delincuencia transnacional y mejorar los 
mecanismos de protección al proporcionar una asistencia 
adecuada a los migrantes, víctimas reales o potenciales de la 
trata. Asimismo, concienciar a la población, incluidos los 
migrantes, sobre los peligros y realidades de la trata de 
personas. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 219 700 

IV.2.59 Retorno voluntario asistido y 
reintegración de víctimas de la trata  
y bailarinas de cabaret – Suiza 

Facilitar el retorno voluntario de víctimas y testigos de la trata de 
personas y de bailarinas de cabaret que han sido explotadas en 
ese contexto y que desean retornar a sus países desde Suiza.  

Estrategia de la OIM: 1, 10, 11 Recursos presupuestados: 133 900 
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IV.2.60 Protección de las víctimas de la  
trata – Turquía 

Consolidar e institucionalizar los progresos registrados en los 
empeños en curso de lucha contra la trata, de conformidad con 
el Plan de Acción Nacional de Lucha contra la Trata de Personas. 
Asimismo, fomentar la capacidad de las instituciones 
encargadas de la aplicación de la ley para que identifiquen y 
protejan a las víctimas de la trata, refuercen el sistema nacional 
de remisión y extiendan la prestación de servicios mediante la 
instalación de una línea de asistencia telefónica de emergencia. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 5, 10, 11 Recursos presupuestados: 1 215 800 

Lucha contra la trata de personas Total de recursos presupuestados: 38 868 300 

IV.3  Gestión de inmigración y fronteras 
 Programa/Proyecto Objetivos 

IV.3.1 Gestión de la migración – Egipto Reforzar la capacidad del Gobierno de Egipto para que controle y 
gestione sus fronteras terrestres con mayor eficacia y mejorar la 
seguridad nacional y regional. Asimismo, impartir cursos de 
capacitación a los funcionarios que se ocupan de cuestiones 
referentes a la migración, y cursos de actualización a los policías 
localizados en los puestos fronterizos y en los puestos de 
control, además de dotarles de los equipos necesarios. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 5, 6, 9, 11 
Previsión original: 17 700 

Previsión revisada: 360 900 
Recursos presupuestados: 378 600 

IV.3.2 Perspectiva integrada de gestión  
de la migración – Ghana 

Contribuir a los empeños gubernamentales para gestionar la 
migración eficazmente mediante el establecimiento de una 
perspectiva integrada de gestión de la migración en Ghana. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 6 Recursos presupuestados: 1 354 300 

IV.3.3 Fortalecimiento institucional en  
gestión de fronteras – Guinea 

Proporcionar a la policía nacional de Guinea herramientas y 
equipos modernos para el acopio y consolidación de datos a fin 
de fomentar la capacidad de la policía en materia de inscripción, 
análisis e intercambio de información sobre las entradas y 
salidas al país.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 6, 7, 11  Recursos presupuestados: 33 900 

IV.3.4 Consolidación de la gestión de 
fronteras – Mauritania 

Consolidar la capacidad del personal de control de fronteras e 
inmigración para supervisar y encauzar los flujos migratorios en 
las fronteras de Mauritania. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3  Recursos presupuestados: 2 306 100 

IV.3.5 Consolidación de la gestión de  
la migración – Nigeria 

Fomentar la capacidad del Gobierno para la gestión de la 
migración, además de promover el desarrollo nacional de 
Nigeria. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 4, 5, 8, 12 Recursos presupuestados: 933 700 
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IV.3.6 Fomento de la seguridad humana  
– Somalia 

Contribuir a mejorar la seguridad humana en Somalia mediante 
el fomento de la capacidad institucional de las autoridades de 
inmigración y la promoción de una coordinación y gestión más 
eficaces en las fronteras con miras a luchar contra la trata de 
personas y otros delitos relativos a la migración.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 4 
Previsión original: 1 022 700 
Previsión revisada: 386 500 

Recursos presupuestados: 1 409 200 

IV.3.7 Diálogo sobre la migración  
– África Meridional 

Propiciar el diálogo regional entre los países miembros de la 
Comunidad de África Meridional para el Desarrollo a fin de 
alentar la cooperación entre los gobiernos. Asimismo, contribuir 
a la gestión regional de la migración, al alentar una mejor 
comprensión del fenómeno migratorio, homogeneizar las 
políticas y consolidar la capacidad de las instituciones 
regionales.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 7 Recursos presupuestados: 109 200 

IV.3.8 Apoyo al desarrollo humanitario  
– República Unida de Tanzanía 

Apoyar los empeños de las entidades gubernamentales 
pertinentes a nivel distrital y regional, con miras a la 
implementación de una perspectiva de desarrollo sostenible 
para la creación de capacidad en materia de planificación 
económica y gestión efectiva de los retos que plantea la 
migración en la República Unida de Tanzanía. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 5 
Previsión original: 250 600 

Previsión revisada: 1 099 900 
Recursos presupuestados: 1 350 500 

IV.3.9 Fortalecimiento institucional en  
gestión de la migración – Iraq 

Apoyar al Gobierno del Iraq con miras a una gestión efectiva de 
sus fronteras y de la migración que mejore su capacidad de 
recibir y tramitar al creciente número de personas que retornan, 
para que lo hagan de manera digna y ordenada. Asimismo, 
contribuir a los empeños globales para el fomento de la 
democracia, los derechos humanos y el estado de derecho a 
través de medidas destinadas a promover la gobernanza 
democrática en el sector de la seguridad. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2 
Previsión original: 1 744 200 
Previsión revisada: 847 400 

Recursos presupuestados: 2 591 600 
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IV.3.10 Programa Latinoamericano de 
Cooperación Técnica y Migraciones 
(PLACMI) – América Latina 

Apoyar los empeños nacionales de los países latinoamericanos 
para encarar las cuestiones de gestión migratoria y efectuar 
contribuciones concretas con miras al sostenimiento de los 
recursos económicos y humanos en la región, mediante una 
plataforma regional para el intercambio de opiniones entre los 
gobiernos a fin de que encuentren un terreno de entendimiento 
común sobre cuestiones migratorias.  
Los recursos presupuestados en este epígrafe reflejan 
únicamente las contribuciones de los donantes. Hay una 
asignación adicional, proveniente de Ingresos de Apoyo 
Operacional, por la suma de 63.000 dólares EE.UU. El 
financiamiento combinado para PLACMI asciende a 843.300 
dólares E.E.UU. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 7, 11  Recursos presupuestados: 780 300 

IV.3.11 Proyecto de cooperación técnica  
para consolidar el Proceso  
de Puebla 

Prestar apoyo al Proceso de Puebla, en su calidad de 
mecanismo de consulta, coordinación y cooperación sobre 
cuestiones migratorias, en un empeño por propiciar la 
integración regional.  
Los recursos presupuestados en este epígrafe reflejan 
únicamente las contribuciones de los donantes. Hay una 
asignación adicional, proveniente de Ingresos de Apoyo 
Operacional, por la suma de 20.000 dólares EE.UU. El 
financiamiento combinado para el Proceso de Puebla asciende 
a 302.800 dólares EE.UU. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 7  Recursos presupuestados: 282 800 

IV.3.12 Asistencia administrativa y técnica  
para los servicios de gestión de la 
migración – Argentina 

Ofrecer asistencia administrativa y técnica en apoyo a los 
empeños nacionales para encarar los retos que plantean la 
gobernanza y gestión de la migración en la Argentina, inclusive a 
través de la transferencia de mano de obra especializada, la 
cooperación internacional y el fortalecimiento institucional 
adaptado.  
La OIM posee potestades limitadas en la implementación de 
este proyecto. Por consiguiente, no aplica una tasa porcentual 
de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos a los 
fondos aportados por el Gobierno de la Argentina para sufragar 
actividades sujetas a una gestión especial. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3  Recursos presupuestados: 626 500 

IV.3.13 Asistencia técnica en el diseño e 
implementación de una política  
de migraciones – Chile 

Trabajar en concertación con las instituciones gubernamentales 
competentes con miras a la elaboración y puesta en práctica de 
una política de migraciones que permita consolidar las 
instituciones chilenas que se ocupan de cuestiones referentes a 
la migración. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 4, 5, 8, 11 Recursos presupuestados: 329 000 
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IV.3.14 Proyecto de asistencia técnica a la 
administración del Estado – Perú 

Prestar asistencia técnica a fin de apoyar los empeños 
nacionales para encarar los retos que plantean la gobernanza y 
gestión en el Perú, a través de la transferencia de mano de obra 
especializada y de un fortalecimiento institucional específico. 
La OIM posee potestades limitadas para la implementación de 
estos proyectos. Por consiguiente, no aplica una tasa porcentual 
de Ingresos por gastos generales a cargo de proyectos a los 
fondos aportados por el Gobierno del Perú que sirven para 
sufragar actividades sujetas a una gestión especial. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 12 Recursos presupuestados: 12 019 500 

IV.3.15 Gestión de la migración – Trinidad  
y Tabago 

Colaborar con el Gobierno de Trinidad y Tabago en cuestiones de 
cooperación técnica referentes a la migración.  
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 3, 5 
Previsión original: 57 800 

Previsión revisada: (44 700) 
Recursos presupuestados: 13 100 

IV.3.16 Fortalecimiento institucional a  
través de la transferencia de 
conocimientos y el intercambio de 
uruguayos calificados – Uruguay 

Facilitar la colocación de expertos y profesores, bajo los 
auspicios de la Universidad del Uruguay. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 1, 4, 12  
Previsión original: 517 700 

Previsión revisada: (209 500) 
Recursos presupuestados: 308 200 

IV.3.17 Apoyo a la Conferencia Ministerial  
de Bali 

Apoyar los empeños para establecer un mecanismo de fomento 
y fortalecimiento de la gobernanza y alentar la capacidad de las 
instituciones encargadas de la aplicación de la ley, haciendo 
hincapié en los guardias fronterizos de primera línea, a fin de 
que respondan al tráfico y trata de personas y a las actividades 
delictivas transnacionales conexas en Asia y el Pacífico. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 6, 7, 9, 11  
Previsión original: 507 400 

Previsión revisada: 269 800 
Recursos presupuestados: 777 200 

IV.3.18 Centro de Apoyo para la Verificación  
de documentos – Países de la  
ASEAN, Bangladesh y Sri Lanka 

Prevenir la migración irregular y erradicar las actividades 
delictivas transnacionales al ofrecer apoyo oportuno en la 
verificación de documentos y la gestión de la identidad, y 
establecer una red de intercambio de información entre las 
entidades gubernamentales en los países de la ASEAN, 
Bangladesh y Sri Lanka. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 6, 11 Recursos presupuestados: 50 500 

IV.3.19 Erradicación de la migración  
irregular a través de las fronteras  
– Afganistán y Tayikistán 

Reforzar las capacidades nacionales para regular el flujo ilícito 
de personas y mercancías y erradicar la migración irregular, el 
narcotráfico y la trata de personas a través de las fronteras entre 
el Afganistán y Tayikistán. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 11 Recursos presupuestados: 382 000 
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IV.3.20 Fortalecimiento institucional en  
gestión de la migración – China 

Fomentar la capacidad de las autoridades nacionales y 
provinciales para gestionar adecuadamente la migración, con 
inclusión de la lucha contra el tráfico de migrantes y la trata de 
personas, además de promover la migración laboral ordenada 
en China. 
Esta actividad se llevó íntegramente a cabo en 2014 por 
consiguiente, ya no hay un importe transferible al ejercicio 
siguiente, conforme a lo inicialmente previsto. Por tanto, se han 
suprimido del presente documento los recursos presupuestados. 

Estrategia de la OIM: 3 
Previsión original: 137 100 

Previsión revisada: (137 100) 
Recursos presupuestados: 0 

IV.3.21 Concienciación de migrantes 
potenciales – Indonesia 

Concienciar a las poblaciones de migrantes vulnerables para 
prevenir el tráfico de personas desde Indonesia a Australia. Esta 
iniciativa se fundamentará en dos proyectos anteriores que 
recurrieron a los oficiales de enlace comunitario que hablaban el 
idioma nativo para organizar sesiones de asesoramiento en 
grupo o individuales a fin de difundir información fidedigna y 
exacta. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 1 083 100 

IV.3.22 Reforzamiento de la gestión de la 
migración irregular – Indonesia 

Contribuir a los empeños del Gobierno para encarar la migración 
irregular y garantizar el trato adecuado de los migrantes 
irregulares, a través del establecimiento de una red de 
supervisión y de oficinas de coordinación que permitan 
consolidar la capacidad institucional nacional para hacer frente 
a la migración irregular, luchar contra el tráfico de personas y 
ofrecer asistencia adaptada a los migrantes irregulares de 
Indonesia. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 6, 9, 11  
Previsión original: 7 215 100 
Previsión revisada: 667 400 

Recursos presupuestados: 7 882 500 

IV.3.23 Cooperación técnica en gestión  
de la migración – Indonesia 

Contribuir a los empeños gubernamentales para cerciorarse de 
que los servicios de cuarentena humanitaria y de tratamiento 
para todos los migrantes interceptados satisfagan las normas 
internacionales de derechos humanos. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 5  Recursos presupuestados: 325 300 

IV.3.24 Asistencia técnica para la 
modernización de los pasaportes  
– Kirguistán 

Respaldar la labor que lleva a cabo el Gobierno de Kirguistán 
para la emisión de pasaportes que se ajusten a las normas de 
seguridad internacionales a fin de acreditar debidamente la 
identidad de los titulares, ya sean migrantes o simples viajeros. 
Esta actividad se llevó íntegramente a cabo en 2014 por 
consiguiente, ya no hay un importe transferible al ejercicio 
siguiente, conforme a lo inicialmente previsto. Por tanto, se han 
suprimido del presente documento los recursos presupuestados. 

Estrategia de la OIM: 3  
Previsión original: 5 000 

Previsión revisada: (5 000) 
Recursos presupuestados: 0 
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IV.3.25 Fortalecimiento de la capacidad de 
gestión de fronteras – República 
Democrática Popular Lao  

Mejorar la comprensión y conocimientos sobre el tráfico de 
personas mediante el fortalecimiento institucional nacional en 
lucha contra el tráfico de personas y actividades delictivas 
conexas. Específicamente, fomentar los conocimientos de los 
funcionarios para que diferencien los casos de tráfico y de trata 
de personas desde y hacia la República Democrática Popular 
Lao y los identifiquen, aborden y reduzcan eficazmente. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 11  Recursos presupuestados: 34 000 

IV.3.26 Fomento de la capacidad de los 
organismos encargados de la 
aplicación de la ley – Malasia 

Apoyar los empeños de los organismos encargados de la 
aplicación de la ley para luchar contra las actividades delictivas 
transnacionales, el tráfico de migrantes y la trata de personas; y 
reforzar los empeños de fortalecimiento institucional a través de 
la capacitación en cascada en materia de seguridad de 
documentos, falsificación de los documentos y cuestiones de 
identidad, así como de técnicas de investigación y entrevista 
para los oficiales de primera línea a escala local en Malasia. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3  Recursos presupuestados: 26 800 

IV.3.27 Fomento de la gestión de la  
migración y fronteras – Myanmar  

Fomentar los empeños gubernamentales en gestión de la 
migración y aplicación de controles fronterizos con objeto de 
hacer frente a las diversas formas de migración irregular, con 
inclusión del tráfico de migrantes en Myanmar. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 11  Recursos presupuestados: 27 000 

IV.3.28 Fortalecimiento institucional en la 
lucha contra el tráfico de personas  
– Viet Nam 

Reforzar la capacidad del Gobierno de Viet Nam para luchar 
contra el tráfico y la trata de personas en sus fronteras. 
Asimismo, contribuir a reducir los flujos de migrantes irregulares 
procedentes de Viet Nam que llegan por vía marítima a Australia 
al concienciar a las autoridades gubernamentales locales y 
nacionales sobre los marcos de asilo de Australia y las 
consecuencias negativas del tráfico de personas. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 5, 11  
Previsión original: 37 500 

Previsión revisada: 114 100 
Recursos presupuestados: 151 600 

IV.3.29 Gestión efectiva de la readmisión  
– Armenia, Azerbaiyán y Georgia 

Contribuir al establecimiento y desarrollo de un mecanismo 
eficaz para la gestión de la readmisión en Armenia, Azerbaiyán y 
Georgia.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 2, 3 
Previsión original: 2 013 500 

Previsión revisada: 1 355 400 
Recursos presupuestados: 3 368 900 
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IV.3.30 Fortalecimiento institucional en  
gestión de la migración – Belarús,  
República de Moldova y Ucrania 

Contribuir a homogeneizar los servicios de guardias fronterizos 
estatales de la República de Moldova y Ucrania con aquéllos de 
la Unión Europea mediante el fortalecimiento institucional en 
materia de riesgos y análisis de actividades delictivas, la 
capacitación insitucional y el apoyo para una gestión integrada 
de las fronteras. Asimismo, reforzar las capacidad de supervisión 
y promover el intermcabio de información previa a la llegada de 
los migrantes entre Belarús y Ucrania. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 
El título de esta actividad ha sido modificado a fin de reflejar el 
alcance de los servicios prestados. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 6 
Previsión original: 15 674 300 
Previsión revisada: 2 364 200 

Recursos presupuestados: 18 038 500 

IV.3.31 Apoyo para el desarrollo de un 
sistema de inmigración y asilo  
– Bosnia y Herzegovina 

Fomentar el funcionamiento de las instituciones nacionales en 
gestión de la inmigración y asilo para acrecentar la calidad de 
los servicios prestados a las distintas categorías de migrantes y 
solicitantes de protección internacional en Bosnia y Herzegovina. 
Asimismo, reforzar la lucha contra la trata de personas, el tráfico 
de migrantes, la migración irregular y otras transgresiones 
transfronterizas en el oeste de los Balcanes, mediante la 
organización de una serie de talleres de capacitación técnica 
destinados a instituciones que se ocupan de las fronteras y de la 
aplicación de la ley, así como a fiscales y jueces. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 11 
Previsión original: 155 900 
Previsión revisada: 26 100 

Recursos presupuestados: 182 000 

IV.3.32 Gestión de la migración para agilizar 
los procedimientos de retorno de 
nacionales de terceros países  
– Bulgaria   

Fomentar la gestión de la migración en Bulgaria a través de la 
introducción de un mecanismo que apoye a los nacionales de 
terceros países y que facilite los procesos de toma de decisiones 
con relación al retorno voluntario y a los derechos de los 
nacionales de terceros países, cuya solicitud de protección 
internacional está siendo evaluada en Bulgaria.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2 Recursos presupuestados: 80 300 

IV.3.33 Fortalecimiento institucional para 
prestar asistencia a migrantes 
irregulares – Italia 

Fortalecer la capacidad institucional de Italia a fin de que encare 
las cuestiones referentes a solicitantes de asilo y los constantes 
e imprevisibles flujos de migrantes irregulares que llegan a 
Europa, concediendo particular atención a los migrantes 
vulnerables. Asimismo, reforzar la gestión de los flujos 
migratorios que llegan a las fronteras italianas. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 5, 9, 11 
Previsión original: 487 200 

Previsión revisada: 398 200 
Recursos presupuestados: 885 400 
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IV.3.34 Supervisión de albergues temporales 
para extranjeros – Portugal 

Determinar, en concertación con el Gobierno de Portugal e 
interlocutores de la sociedad civil, si los albergues temporales 
para migrantes irregulares en detención satisfacen las normas 
mínimas. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3 Recursos presupuestados: 12 800 

IV.3.35 Gestión de los flujos migratorios y 
promoción de la integración  
– España 

Facilitar el desarrollo e implementación de medidas efectivas 
para consolidar la capacidad de España de controlar y encauzar 
los flujos migratorios.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 8, 10 Recursos presupuestados: 391 500 

IV.3.36 Iniciativa piloto para la supervisión 
 de la readmisión – Ucrania y 
Pakistán 

Establecer un sistema de supervisión de la puesta en práctica de 
los acuerdos de readmisión en terceros países y de la situación 
de las personas readmitidas a través de una iniciativa piloto en  
Ucrania y el Pakistán. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 4, 6, 7 Recursos presupuestados: 861 100 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

IV.3.37 Fortalecimiento institucional en 
 gestión de la migración  
– República Democrática del Congo  
 

Reforzar la capacidad e infraestructuras de la policía de la 
República Democrática del Congo para que pueda luchar 
eficazmente contra la violencia sexual y de género en el país y 
reforzar las instituciones nacionales encargadas de la gestión de 
fronteras. 

Estrategia de la OIM: 3, 8, 10 Recursos presupuestados: 117 600 

IV.3.38 Asistencia técnica para fomentar  
la protección de migrantes  
vulnerables – Libia 
 

Fomentar la capacidad de las instituciones y autoridades 
nacionales pertinentes para gestionar los centros de detención. 
Asimismo, tramitar y ofrecer protección adecuada a las 
poblaciones de migrantes irregulares que transitan por Libia.  

Estrategia de la OIM: 2, 8 Recursos presupuestados: 128 100 

IV.3.39 Apoyo a la gestión de fronteras  
– Senegal 

Facilitar la libre circulación regular de personas y bienes en  el 
Senegal y reforzar la seguridad en el territorio mediante la 
rehabilitación de varios puestos fronterizos, la capacitación de 
los funcionarios y el reforzamiento de la cooperación 
transfronteriza. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5 Recursos presupuestados: 1 219 600 

IV.3.40 Fomento de la gestión de la  
migración – Sudán del Sur 
 

Apoyar los empeños del Gobierno para reforzar la gestión de la 
migración mediante la instalación de equipos y la impartición de 
cursillos de capacitación en control de fronteras y técnicas de 
gestión de la migración para los funcionarios de inmigración en 
el Sudán del Sur. 

Estrategia de la OIM: 3, 9 Recursos presupuestados: 1 000 000 

IV.3.41 Respuesta a los retos de gestión  
de la migración – Yemen 

Apoyar a las autoridades nacionales a fin de que puedan colmar 
las brechas en materia de gestión de la migración, capacidad de 
protección y gestión de la información en el Yemen. 

Estrategia de la OIM: 2, 5, 6, 11 Recursos presupuestados: 534 000 
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IV.3.42 Asentamientos de familias brasileñas  
– Estado Plurinacional de Bolivia 

Crear oportunidades de asentamiento económicamente 
sostenibles para familias brasileñas vulnerables que se 
encuentran en el Estado Plurinacional de Bolivia. 

Estrategia de la OIM: 3, 10 Recursos presupuestados: 152 900 

IV.3.43 Fortalecimiento institucional para 
hacer frente a los flujos migratorios 
mixtos – Asia Central 

Fomentar la capacidad de los países de Asia Central para 
gestionar los flujos migratorios mixtos y garantizar la protección 
de los derechos humanos de los migrantes. Asimismo,  
identificar y ofrecer protección a los refugiados y solicitantes de 
asilo, prestar asistencia a los migrantes vulnerables y consolidar 
la cooperación regional en materia de migración mixta. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5 Recursos presupuestados: 225 000 

IV.3.44 Apoyo para la gestión de la identidad 
nacional – Afganistán 

Prestar apoyo al Afganistán en el programa para la emisión de 
cédulas de identidad electrónicas, contribuyendo así a la 
estabilidad y desarrollo del país al mantener un registro de 
información personal de los residentes y datos válidos y exactos 
sobre la población que permita elaborar informes estadísticos 
sobre la población, según se requiera. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 3 085 400 

IV.3.45 Reforzamiento del servicio de  
emisión de pasaportes – Camboya 

Apoyar los empeños del Gobierno de Camboya para consolidar la 
seguridad y gestión de fronteras a fin de luchar contra el tráfico y 
la trata de migrantes. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 11 Recursos presupuestados: 34 800 

IV.3.46 Fomento de la gestión de la  
migración y control de fronteras  
– Papua Nueva Guinea 

Reforzar la capacidad de las instituciones de migraciones de 
Papua Nueva Guinea para que encaucen la migración y puedan 
hacer frente a los retos que plantea la gestión de fronteras, 
además de luchar eficazmente contra el tráfico de personas. 

Estrategia de la OIM: 3, 11 Recursos presupuestados: 1 126 300 

IV.3.47 Programa de reforzamiento de las 
fronteras – Islas Salomón 

Prestar asistencia de creación de capacidades técnicas al 
servicio de inmigración de las Islas Salomón a fin de reforzar su 
capacidad de gestionar las fronteras. 

Estrategia de la OIM: 5 Recursos presupuestados: 50 000 

IV.3.48 Apoyo para la emisión de  
pasaportes biométricos – Sri Lanka 

Apoyar la emisión de pasaportes biométricos que permita 
detectar los fraudes de identidad con miras a reforzar la 
integridad del proceso de migración en Sri Lanka. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 5 Recursos presupuestados: 2 430 500 

IV.3.49 Reforzamiento de la gestión de 
fronteras – Tailandia 

Reforzar la capacidad de la policía y de la oficina de inmigración 
para interceptar las operaciones de tráfico y trata de personas 
en Tailandia. Asimismo, organizar varias actividades de 
cooperación técnica y fortalecimiento institucional a escala 
regional, con miras a fomentar la gestión de la migración en el 
país. 

Estrategia de la OIM: 3, 11 Recursos presupuestados: 177 100 

IV.3.50 Reforzamiento de la capacidad de 
lucha contra el tráfico de personas 
y las actividades delictivas conexas  
– Timor-Leste 

Reforzar la capacidad de las principales instituciones de  
Timor-Leste que se ocupan de la lucha contra la migración 
irregular y el tráfico de personas en el país. 

Estrategia de la OIM: 5 Recursos presupuestados: 137 000 
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IV.3.51 Erradicación y prevención de la 
migración irregular, el narcotráfico y  
la trata de personas – Turkmenistán  

Reforzar la capacidad de todas las instituciones encargadas de 
la aplicación de la ley en Turkmenistán a fin de que puedan 
reglamentar el flujo regular de personas y bienes a través de sus 
fronteras, al tiempo que erradican y previenen la migración 
irregular, el narcotráfico y la trata de personas. 

Estrategia de la OIM: 3, 5, 7, 11 Recursos presupuestados: 83 400 

IV.3.52 Gestión integrada de fronteras  
– Países de la Asociación Oriental 

Apoyar la gestión integrada de fronteras en los seis países de la 
Asociación Oriental, a saber: Armenia, Azerbaiyán, Belarús, 
Georgia, la República de Moldova y Ucrania, de acuerdo con las 
normas de la Unión Europea con el objeto de garantizar una 
mayor seguridad en las fronteras y facilitar el comercio y tránsito 
lícitos a través de las fronteras de estos seis países. Asimismo, 
reforzar la cooperación regional y contribuir a la habilitación de 
las mujeres en las fuerzas policiales para fomentar su 
profesionalismo, promoción profesional y función en el seno de 
la policía. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 4, 5, 6, 7, 12 Recursos presupuestados: 1 086 000 

IV.3.53 Integración del Sistema de Asilo y 
Migración Mixta – Montenegro 

Asegurar que los solicitantes de asilo y migrantes vulnerables 
tengan un acceso adecuado a la protección, el trato justo y la 
asistencia en Montenegro para reforzar el proceso de 
incorporación en la UE de este país. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 210 100 

IV.3.54 Aplicación del Acuerdo de  
Readmisión entre la Unión Europea  
y Turquía  

Fomentar la capacidad nacional de Turquía para incorporar los 
derechos humanos y las normas internacionales en la aplicación 
de las obligaciones estipuladas en el marco del Acuerdo de 
Readmisión entre la Unión Europea y Turquía. Asimismo, 
contribuir a la lucha contra la migración irregular mediante el 
fortalecimiento de la capacidad de los funcionarios turcos para 
detectar documentos de viaje y residencia falsificados y 
acrecentar la cooperación transfronteriza entre Turquía, Grecia y 
Bulgaria. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5 Recursos presupuestados: 1 613 500 

Gestión de inmigración y fronteras Total de recursos presupuestados: 72 798 300 
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V. MIGRACIÓN FACILITADA 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

V.1 Migración laboral 6 822 200 2 420 100 6 000 300  408 000 8 828 400 

V.2 Tramitación e integración 
de migrantes 37 501 500 13 722 400 23 952 200 1 219 800 38 894 400 

 Total 44 323 700 16 142 500 29 952 500 1 627 800 47 722 800 

43. La Revisión del Programa y Presupuesto para 2015 contiene una actualización de todos los 
programas y proyectos que fueron iniciados o revisados desde que el Consejo aprobara el Programa y 
Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) en noviembre de 2014. 

44. En comparación con la previsión original, los recursos presupuestados en esta sección han 
registrado un aumento, pasando de 44,3 millones de dólares EE.UU. a 47,7 millones de dólares EE.UU. 
Este incremento de 3,4 millones de dólares EE.UU. se refiere principalmente a la facilitación de la 
migración laboral circular de trabajadores estacionales de Haití; y a programas para facilitar la 
integración de migrantes en diversos países. 

V.1  Migración laboral 
 Programa/Proyecto Objetivos 

V.1.1 Protección de los trabajadores 
migrantes y de sus familias  
– África Meridional 

Contribuir a la protección de los derechos políticos, económicos y 
sociales fundamentales de los trabajadores migrantes mediante 
la consolidación de los conocimientos, las capacidades 
institucionales y las técnicas de los defensores de los derechos 
humanos que apoyan a los trabajadores migrantes y a sus 
familias en África Meridional. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 2 Recursos presupuestados: 632 400 

V.1.2 Migración laboral – Colombia, España Facilitar la identificación y contratación de trabajadores 
migrantes procedentes de Colombia que parten rumbo a 
España. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 1, 8, 12  Recursos presupuestados: 73 100 

V.1.3 Programa de migración laboral  
– Asia Central 

Contribuir a mejorar las condiciones de los migrantes y de sus 
familiares al proteger sus derechos y fomentar los beneficios 
socioeconómicos que trae consigo la migración laboral en Asia 
Central. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 4, 5, 12 
Previsión original: 421 100 

Previsión revisada: 350 200 
Recursos presupuestados: 771 300 
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V.1.4 Fomento de una creciente 
movilidad de mano de obra  
calificada – ASEAN 

Fomentar los diversos y limitados niveles de capacidad, 
preparación y coordinación de los Estados miembros de la 
ASEAN con miras a facilitar la libre circulación de la mano de 
obra calificada, conforme a lo previsto por la comunidad de 
ASEAN. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 7, 12 Recursos presupuestados: 33 000 

V.1.5 Fomento de la migración laboral  
– Tailandia 

Proporcionar servicios de contratación y otros conexos que sean 
eficaces en función de los costos, fiables, eficientes y 
transparentes para así promover una migración laboral legal, 
adecuada y bien informada de los tailandeses. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 12  Recursos presupuestados: 5 651 200 

V.1.6 Evaluación de las ventajas de la 
migración rural/urbana – Viet Nam 

Llevar a cabo un estudio sobre la migración laboral de las zonas 
rurales a zonas urbanas en Viet Nam y formular 
recomendaciones sobre cuestiones, políticas y estrategias clave, 
destinadas a fomentar la migración con miras al desarrollo rural.  
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 4 Recursos presupuestados: 11 400 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

V.1.7 Actividades para promover la  
migración regular y alternativas 
positivas – Egipto 

Facilitar la migración regular a través de la difusión de 
información sobre las realidades de la migración irregular y 
fomentar las competencias de los migrantes, impartiendo 
cursillos de capacitación y de educación, al tiempo que se apoya 
a las comunidades de migrantes, en particular a los jóvenes, 
para que se conviertan en agentes del desarrollo en Egipto. 

Estrategia de la OIM: 12 Recursos presupuestados: 209 900 

V.1.8 Gestión efectiva de la migración  
laboral – Mauricio 

Concertar la colaboración entre Mauricio e Italia, a fin de 
promover la migración laboral mediante el reforzamiento de la 
migración regular y la promoción de la migración circular como 
un medio para evitar la fuga de cerebros y consolidar el vínculo 
entre la migración y el desarrollo. 

Estrategia de la OIM: 2, 5, 12 Recursos presupuestados: 54 900 

V.1.9 Facilitación de la información sobre  
el mercado laboral – Uganda 

Apoyar el desarrollo de un sistema de información sobre el 
mercado laboral que contribuya a la aplicación de sólidas 
políticas pragmáticas de empleo en Uganda. 

Estrategia de la OIM: 12 Recursos presupuestados: 103 100 

V.1.10 Facilitación de la migración laboral 
circular de trabajadores 
estacionales – Haití 

Mejorar las condiciones socioeconómicas en ciertas 
comunidades vulnerables mediante la aplicación de un 
mecanismo de migración laboral circular transparente y 
sostenible para trabajadores haitianos que parten a los Estados 
Unidos de América. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 Recursos presupuestados: 1 004 100 
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 Programa/Proyecto Objetivos 

V.1.11 Consolidación de la gestión de la 
migración laboral – Bangladesh, 
Indonesia, Nepal y Filipinas 

Reforzar la capacidad de gestión de la migración laboral en 
cuatro Estados miembros del Proceso de Colombo, a saber, 
Bangladesh, Indonesia, Nepal y Filipinas, con el objeto de 
replicar las buenas prácticas en otros Estados miembros del 
Proceso de Colombo. 

Estrategia de la OIM: 3, 5 Recursos presupuestados: 200 000 

V.1.12 Fomentar la migración laboral  
– Tayikistán 

Prestar asistencia al Gobierno de Tayikistán a fin de establecer 
una estructura funcional que permita gestionar la migración 
laboral externa a través de la Agencia de Empleo en Ultramar 
para así proteger los derechos y fomentar las oportunidades 
socioeconómicas para los y las migrantes y para sus familiares. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 12 Recursos presupuestados: 84 000 

Migración laboral Total de recursos presupuestados: 8 828 400 

 

V.2  Tramitación e integración de migrantes 
 Programa/Proyecto Objetivos 

V.2.1 Asistencia en materia de migración  
y visados 

Apoyar a los gobiernos mediante la prestación de servicios 
destinados a fomentar el acopio de datos; simplificar y 
racionalizar los procesos referentes a visados; reducir las 
funciones administrativas que toman tiempo; rebajar los costos; 
mejorar el nivel de los servicios; luchar contra los fraudes; 
acrecentar la seguridad en las misiones diplomáticas; y ofrecer 
apoyo logístico donde no haya una representación. Estos 
servicios también tienen por objeto habilitar a los migrantes, 
ofreciéndoles información fidedigna y actualizada en un idioma 
que comprendan, al tiempo que se les presta ayuda y se 
simplifica el proceso de solicitud de visados y se garantiza la 
presentación de solicitudes debidamente completadas, lo que, 
en última instancia, da lugar a mejores prestaciones de servicios 
y a una tramitación eficaz de los visados. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 6, 8, 10  
Previsión original: 10 886 700 

Previsión revisada: 84 800 
Recursos presupuestados: 10 971 500 

V.2.2 Capacitación de migrantes Garantizar una integración acertada y sin problemas de los 
migrantes, al tiempo que se alivia la carga que representa para 
las comunidades de acogida apoyar a los recién llegados. 
Además, disminuir los gastos de integración de los migrantes al 
fomentar la autosuficiencia de los recién llegados para que se 
conviertan, rápidamente, en miembros productivos de la 
sociedad de acogida, lo que les permitirá ganarse el respeto de 
la comunidad. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 12  
Previsión original: 5 419 900 
Previsión revisada: 323 500 

Recursos presupuestados: 5 743 400 
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 Programa/Proyecto Objetivos 

V.2.3 Asistencia en materia de viajes  
para personas y gobiernos 

Reducir los gastos del viaje aéreo de los migrantes y facilitar el 
mismo, particularmente cuando viajan por primera vez al 
extranjero. Prestar asistencia en las formalidades de salida, 
tránsito y llegada, suministrando acompañantes que ayuden en 
los trámites de inmigración y aduanas, además de notificar a los 
patrocinadores los detalles del viaje. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 4, 5, 6, 8, 10, 12 
Previsión original: 16 919 000 

Previsión revisada: (93 000) 
Recursos presupuestados: 16 826 000 

V.2.4 Integración de migrantes Promover una mayor comprensión en la comunidad de acogida 
sobre la cultura y condiciones de los migrantes y fomentar la 
capacidad de los migrantes de adaptarse al nuevo entorno, al 
tiempo que se promueve una coexistencia más armoniosa entre 
los migrantes permanentes o temporales y las comunidades de 
acogida. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 4, 6, 7, 8, 12  
Previsión original: 4 197 500 

Previsión revisada: 1 156 000 
Recursos presupuestados: 5 353 500 

V.2.5 Promoción de la migración segura y 
la integración a través de los centros 
de recursos para migrantes  
– Estados Federados de Micronesia 

Contribuir a los empeños gubernamentales a fin de que los 
ciudadanos puedan emigrar con toda seguridad desde los 
Estados Federados de Micronesia e integrarse en los Estados 
Unidos de América. 
Este proyecto se ha incorporado en el proyecto V.2.4 titulado 
Integración de migrantes, habida cuenta de las actividades que 
abarca. 

Estrategia de la OIM: 1, 2, 3, 6 , 8, 11, 12 
Previsión original: 78 400 

Previsión revisada: (78 400) 
Recursos presupuestados: 0 

Tramitación e integración de migrantes Total de recursos presupuestados: 38 894 400 
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VI. POLÍTICAS E INVESTIGACIÓN SOBRE MIGRACIÓN 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos 
por gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

VI.1 Actividades sobre políticas 
en materia de migración  143 400  95 400  371 400  29 900  496 700 

VI.2 Investigación y publicaciones 
sobre migración 1 727 300 1 479 600 1 588 700  159 100 3 227 400 

 Total 1 870 700 1 575 000 1 960 100  189 000 3 724 100 

45. La Revisión del Programa y Presupuesto para 2015 contiene una actualización de todos los 
programas y proyectos que fueron iniciados o revisados desde que el Consejo aprobara el Programa y 
Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) en noviembre de 2014. 

46. En comparación con la previsión original, los recursos presupuestados en esta sección han 
registrado un aumento, pasando de 1,9 millones de dólares EE.UU. a 3,7 millones de dólares EE.UU. 
Este incremento de 1,8 millones de dólares EE.UU. se debe principalmente a diversas actividades 
regionales de investigación y normativas; y al fomento del acceso a la información sobre la migración y 
el asilo en apoyo a la formulación de políticas de la Unión Europea. 

VI.1  Actividades sobre políticas en materia de migración 
 Programa/Proyecto Objetivos 

VI.1.1 Habilitación de las mujeres de las 
familias de migrantes - Tayikistán 

Reducir la vulnerabilidad de las mujeres en los hogares de 
migrantes, durante la ausencia de los cónyuges o tras ser 
abandonadas, impartiéndoles capacitación para que tengan 
medios de subsistencia. Ello comprende el suministro de 
diversos servicios jurídicos que respondan a sus necesidades en 
la materia y a las de sus familias. Dichas necesidades deberán 
incorporarse en los planes locales de desarrollo de manera 
participativa, y ser acordes tanto con los derechos como con las 
cuestiones de género. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 5 Recursos presupuestados: 143 400 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

VI.1.2 Consulta global sobre presidencias  
y secretarías de los Procesos 
Consultivos Regionales sobre 
Migración  

Facilitar las deliberaciones entre los principales Procesos 
Consultivos Regionales sobre Migración (PCR) puesto que las 
consultas periódicas permiten que los representantes de las 
distintas regiones compartan e intercambien información sobre 
diversas cuestiones migratorias que revisten interés para la 
mayoría de los PCR. 

Estrategia de la OIM: 7 Recursos presupuestados: 60 000   

VI.1.3 Fomento del diálogo internacional 
sobre cuestiones migratorias 

Aprovechar los empeños concertados del Instituto de Políticas 
de Migración y la Organización Internacional para las 
Migraciones a fin de efectuar estudios y análisis normativos y 
llevar a cabo consultas estratégicas sobre temas migratorios que 
serán abordados en varios de los próximos eventos y procesos 
multilaterales, incluidos el Foro Mundial sobre Migración y 
Desarrollo, el Consejo Transatlántico sobre Migración, y la 
iniciativa sobre los migrantes en países en situación de crisis. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 6, 7 Recursos presupuestados: 183 300   
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 Programa/Proyecto Objetivos 

VI.1.4 Serie sobre la migración  
– Nueva York 

Organizar una serie de eventos educativos, así como 
deliberaciones temáticas normativas e informales y sesiones de 
capacitación sobre cuestiones relativas a la migración para las 
misiones permanentes, representantes de los organismos de las 
Naciones Unidas, sociedad civil y otros interlocutores en la Sede 
de las Naciones Unidas en Nueva York. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 4, 6, 7 Recursos presupuestados: 40 800 

VI.1.5 Taller sobre la migración y la  
seguridad en el foro regional  
de ASEAN  

Apoyar la realización de un foro regional de ASEAN sobre la 
migración y la seguridad humana, con el objeto de examinar las 
prácticas para promover los beneficios de una migración regular, 
segura y ordenada y hacer frente a los retos de seguridad 
humana que plantea la migración irregular. 

Estrategia de la OIM: 2, 3, 5, 6, 7, 11 Recursos presupuestados: 69 200 

Actividades sobre políticas en materia de migración Total de recursos presupuestados: 496 700 

VI.2  Investigación y publicaciones sobre migración 
 Programa/Proyecto Objetivos 

VI.2.1 Investigación sobre la migración, 
el medio ambiente y el cambio 
climático 

Contribuir a la base de conocimientos globales sobre la relación 
que existe entre la migración y el cambio ambiental, incluido el 
cambio climático; y la formulación de políticas conexas en el 
marco de estrategias amplias de gestión de la migración. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 6 Recursos presupuestados: 1 414 400 

VI.2.2 Fortalecimiento del diálogo y de la 
cooperación para el establecimiento 
de modelos de gestión sobre  
migración y políticas de desarrollo  
– Unión Europea, América Latina  
y el Caribe 

Contribuir al proceso de cooperación entre la Unión Europea, 
América Latina y el Caribe para así consolidar la capacidad 
regional de entablar un intercambio regular de información y de 
buenas prácticas con miras a la elaboración de módulos de 
gestión sobre políticas de migración y desarrollo.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 4  
Previsión original: 32 200 

Previsión revisada: 276 900 
Recursos presupuestados: 309 100 

VI.2.3 Red europea sobre migración Satisfacer las necesidades de información de las instituciones 
comunitarias, autoridades y entidades de migración y asilo en 
Austria, Eslovaquia y Lituania, al ofrecer información actualizada, 
objetiva, fidedigna y comparable sobre la migración y el asilo, 
con miras a apoyar la formulación de políticas de la Unión 
Europea en esos ámbitos. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 5, 6, 7, 11 
Previsión original: 280 700 

Previsión revisada: 914 700 
Recursos presupuestados: 1 195 400 
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 Programa/Proyecto Objetivos 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

VI.2.4 Informe sobre las Migraciones en el 
Mundo en 2015 – Los migrantes y las 
ciudades: Nuevas colaboraciones para 
gestionar la movilidad 

Apoyar a los gobiernos para que incluyan la temática de la 
migración y de los migrantes en el desarrollo urbano al 
considerar que la migración es un factor determinante  
—conjuntamente con el cambio climático, el crecimiento y 
elcambio demográfico y las crisis económicas— para configurar 
las ciudades sostenibles del futuro. En este informe se examina 
la compleja dinámica entre los migrantes y las ciudades y las 
nuevas asociaciones concertadas a nivel local a efectos de 
gestionar ciudades de gran diversidad donde predomina la 
movilidad para beneficio mutuo, y se consignan diversas 
iniciativas locales para crear marcos reglamentarios relativos a 
los migrantes y sus recursos 

Estrategia de la OIM: 3, 4, 6, 7 Recursos presupuestados: 169 500   

VI.2.5 Estudio informativo sobre la opinión 
pública y la migración – Países  
del G20 

Contribuir a los empeños para mejorar la actitud pública de cara 
a la migración y a los migrantes al ofrecer un análisis de base y 
alentar un mayor diálogo sobre las cuestiones relativas a la 
migración en el seno de los países del G20. 

Estrategia de la OIM: 3, 6 Recursos presupuestados: 50 000 

VI.2.6 Red de Migración Sur-Sur Congregar a investigadores, formuladores de políticas y 
especialistas interesados en los diversos aspectos de la 
movilidad Sur-Sur a fin de consolidar las bases pragmáticas para 
la formulación de políticas y fomentar la capacidad de los países 
en desarrollo de gestionar eficazmente la migración para el 
desarrollo. 

Estrategia de la OIM: 3 Recursos presupuestados: 41 500   

VI.2.7 Estudio sobre la migración irregular y  
el tráfico de personas – Bangladesh 

Llevar a cabo un estudio sobre las tendencias migratorias de los 
nacionales indocumentados de Myanmar que residen en Cox’s 
Bazar y solicitan asilo en Bangladesh. 

Estrategia de la OIM: 5 Recursos presupuestados: 47 500 

Investigación y publicaciones sobre migración Total de recursos presupuestados: 3 227 400 
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VII. PROGRAMAS DE RESARCIMIENTO 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos 
totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos 
por gastos 
generales 
a cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

VII.1 Apoyo a la política de restitución de 
tierras – Colombia 3 021 500  964 500 2 114 100  158 000 3 236 600 

VII.2 
Fortalecimiento institucional para 
apoyar a las víctimas del conflicto – 
Colombia 

14 700 500 4 126 700 11 711 200  765 100 16 603 000 

VII.3 
Asistencia técnica y administrativa para 
actividades sanitarias y de rehabilitación 
de infraestructuras en el Perú 

 198 900   189 400  9 500  198 900 

VII.4 Apoyo a la reforma agraria – Nepal  436 900  355 700  327 400  39 500  722 600 

VII.5 

Prevención del abuso por parte de los 
trabajadores humanitarios a través de 
un mecanismo comunitario de quejas de 
carácter institucional 

  242 400 1 326 400  12 100 1 580 900 

VII.6 
Distribución de paquetes de cuidados 
de emergencia provisional para los 
casos del virus del Ébola – Sierra Leona 

  208 600 1 118 600  92 900 1 420 100 

VII.7 
Apoyo para la restitución de los 
derechos de los desplazados internos y 
poblaciones vulnerables – Colombia 

  42 900  728 100  38 600  809 600 

VII.8 
Coordinación del apoyo para la 
rehabilitación de las víctimas de Rana 
Plaza – Bangladesh 

  14 500  6 100  1 400  22 000 

VII.9 

Demanda de cuidados, apoyo y justicia 
para los sobrevivientes de la violencia 
sexual relacionada con el conflicto  
– Bosnia y Herzegovina 

  9 000  12 800  1 500  23 300 

 Total 18 357 800 5 964 300 17 534 100 1 118 600 24 617 000 

47. La Revisión del Programa y Presupuesto para 2015 contiene una actualización de todos los 
programas y proyectos que fueron iniciados o revisados desde que el Consejo aprobara el Programa y 
Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) en noviembre de 2014. 

48. En comparación con la previsión original, los recursos presupuestados en esta sección han 
registrado un aumento, pasando de 18,4 millones de dólares EE.UU. a 24,6 millones de dólares EE.UU. 
Este incremento de 6,2 millones de dólares EE.UU. se refiere principalmente al fortalecimiento 
institucional para apoyar a las víctimas del conflicto en Colombia, al apoyo para la restitución de los 
derechos de desplazados internos y poblaciones vulnerables en Colombia; la prevención del abuso por 
parte de trabajadores humanitarios a través de un mecanismo comunitario de quejas de carácter 
interinstitucional; y distribución de paquetes de emergencia para las personas afectadas por el virus del 
Ébola en Sierra Leona. 

 

 Programa/Proyecto Objetivos 

VII.1 Apoyo a la política de restitución  
de tierras – Colombia 

Apoyar al Gobierno de Colombia en sus empeños para 
implementar una política nacional de restitución de tierras que 
beneficie a los desplazados internos y las víctimas de la 
destitución de tierras. 
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 Programa/Proyecto Objetivos 

VII.1 Apoyo a la política de restitución  
de tierras – Colombia (continuación) 

Asimismo, promover la titularidad de la propiedad, el acceso, la 
gestión y utilización de tierras de manera segura, sostenible y 
democrática para mitigar los conflictos y fomentar el desarrollo y 
la paz.  
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 9, 10 
Previsión original: 3 021 500 
Previsión revisada: 215 100 

Recursos presupuestados: 3 236 600 

VII.2 Fortalecimiento institucional para 
apoyar a las víctimas del conflicto  
– Colombia 

Apoyar al Gobierno de Colombia para que siente una sólida base 
con miras a la implementación efectiva, oportuna y apropiada de 
la Ley de víctimas. En ese contexto, se prestará asistencia en el 
fortalecimiento institucional para la gestión estratégica y el 
reforzamiento de políticas y para el suministro de servicios en 
esferas prioritarias de rehabilitación, reparación financiera y 
colectiva, y en enfoques adaptados a las mujeres y los grupos 
étnicos. Asimismo, se conferirá a las víctimas del conflicto 
interno armado y poblaciones rurales vulnerables mayor acceso 
a las tierras agrícolas. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 3, 9, 10 
Previsión original: 14 700 500 
Previsión revisada: 1 902 500 

Recursos presupuestados: 16 603 000 

VII.3 Asistencia técnica y administrativa  
para actividades sanitarias y de 
rehabilitación de infraestructuras  
– Perú 

Ofrecer asistencia técnica y administrativa que apoye los 
empeños nacionales a fin de desarrollar e implementar 
actividades sanitarias y de rehabilitación de infraestructuras, 
particularmente en los lugares más afectados por el conflicto 
armado interno en el Perú.  
La OIM sólo tiene una responsabilidad limitada en la 
implementación de este proyecto; por consiguiente, no puede 
aplicarse una tasa porcentual de Ingresos por gastos generales a 
cargo de proyectos a esta parte del financiamiento del Gobierno 
del Perú destinado a sufragar actividades sujetas a una gestión 
especial. 
Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, no registra cambio alguno. 

Estrategia de la OIM: 3, 10 Recursos presupuestados: 198 900 

VII.4 Apoyo a la reforma agraria – Nepal Apoyar la labor en curso para reforzar el proceso de paz y prestar 
asistencia a los dirigentes a efectos de que desarrollen un plan 
nacional de implementación de reforma agraria y devolución de 
propiedades en Nepal. Asimismo, promover la igualdad de 
género y la inclusión de las perspectivas de las mujeres en las 
deliberaciones políticas en curso sobre la reforma agraria en 
Nepal. 
Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y 
Presupuesto para 2015 original, para el cual se recibieron 
fondos adicionales. 

Estrategia de la OIM: 4 
Previsión original: 436 900 

Previsión revisada: 285 700 
Recursos presupuestados: 722 600 
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 Programa/Proyecto Objetivos 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

VII.5 Prevención del abuso por parte de los 
trabajadores humanitarios a través de 
un mecanismo comunitario de quejas 
de carácter institucional 

Contribuir con miras a la prevención y reducción de la 
explotación y el abuso sexuales a través de la implementación de 
un mecanismo comunitario de quejas de carácter 
interinstitucional que garantice la recepción de las quejas y la 
protección y asistencia de las víctimas, así como el seguimiento 
apropiado. Este proyecto se probará con carácter experimental 
en Etiopía, la República Democrática del Congo y Haití.  
Este proyecto, para el cual se han recibido fondos adicionales, 
ha sido transferido a este apartado de la Sección I – Gestión 
Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y 
Consecutivas a Crisis, a fin de reflejar las actividades 
emprendidas. 

Estrategia de la OIM: 6, 9 Recursos presupuestados: 1 580 900 

VII.6 Distribución de paquetes de  
cuidados de emergencia provisional 
para los casos del virus del Ébola  
– Sierra Leona  

Acrecentar la tasa de supervivencia de pacientes que se 
sospecha o se ha confirmado que han contraído el virus del 
Ébola en Sierra Leona y para quienes se ha aplazado la admisión 
en un centro comunitario de atención o tratamiento, 
ofreciéndoles paquetes de cuidado de emergencia provisionales. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 1 420 100 

VII.7 Apoyo para la restitución de los 
derechos de los desplazados internos  
y poblaciones vulnerables – Colombia 

Ofrecer asistencia técnica a las instituciones gubernamentales a 
fin de reforzar el marco normativo nacional y regional que 
beneficia a los desplazados internos y poblaciones vulnerables 
para prevenir cualquier violación de los derechos humanos y 
velar por los mismos en Colombia. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 809 600 

VII.8 Coordinación del apoyo para la 
rehabilitación de las víctimas de  
Rana Plaza – Bangladesh 

Asegurarse que los trabajadores heridos y las familias de las 
víctimas del colapso del edificio del Rana Plaza, que albergaba 
numerosas fábricas de prendas de vestir reciban los medios 
necesarios que les garanticen un empleo. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 22 000 

VII.9 Demanda de cuidados, apoyo y  
justicia para los sobrevivientes de  
la violencia sexual relacionada con  
el conflicto – Bosnia y Herzegovina 

Facilitar el acceso a la justicia, a la atención y a una mayor 
habilitación de los sobrevivientes de la violencia sexual 
resultante del conflicto a través del levantamiento cartográfico y 
del análisis de los prestatarios de servicios en Bosnia y 
Herzegovina. 

Estrategia de la OIM: 3, 9 Recursos presupuestados: 23 300 

Programas de Resarcimiento Total de recursos presupuestados: 24 617 000 
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VIII. APOYO GENERAL A PROGRAMAS 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos 
por gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

VIII.1 Personal adscrito 1 980 100 2 487 600  60 500  236 700 2 784 800 

VIII.2 
Aplicación para la gestión de 
migrantes y sistemas 
operativos (MiMOSA) 

1 382 500 1 234 400   148 100 1 382 500 

VIII.3 
Personal y servicios 
financiados mediante Ingresos 
varios 

8 143 000  420 000 7 723 000  8 143 000 

VIII.4 Fondo de Dotación Sasakawa  5 000   5 000   5 000 

VIII.5 Asistencia Humanitaria a 
Migrantes Desamparados  33 100  11 700    800  12 500 

VIII.6 Derecho Internacional sobre 
Migración   62 200  221 600  11 900  295 700 

 Total 11 543 700 4 215 900 8 010 100  397 500 12 623 500 

49. La Revisión del Programa y Presupuesto para 2015 contiene una actualización de todos los 
programas y proyectos que fueron iniciados o revisados desde que el Consejo aprobara el Programa y 
Presupuesto para 2015 (documento C/105/9) en noviembre de 2014. 

50. En comparación con la previsión original, los recursos presupuestados en esta sección han 
registrado un aumento, pasando de 11,5 millones de dólares EE.UU. a 12,6 millones de dólares EE.UU. 
Este incremento de 1,1 millones de dólares EE.UU. se refiere principalmente a mayores adscripciones 
de personal; y a iniciativas de derecho internacional sobre migración. 

VIII.1 Personal adscrito 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

VIII.1.1 Expertos asociados  931 900 1 189 000   142 600 1 331 600 

VIII.1.2 Misiones especiales y apoyo  830 200 1 062 100  60 500  94 100 1 216 700 

VIII.1.3 Personal de la OIM asignado a 
otras organizaciones  218 000  236 500    236 500 

 Total 1 980 100 2 487 600  60 500  236 700 2 784 800 

VIII.1.1 Expertos asociados 

51. Varios gobiernos siguen apoyando la adscripción de expertos asociados que ayudan a la 
Organización en diversos aspectos de su labor. Actualmente, la OIM cuenta con 13 expertos asociados 
que trabajan tanto en la Sede como en las Oficinas en Países.  

52. Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y Presupuesto para 2015 original, 
para el cual se recibieron fondos adicionales. 

Previsión original: 931 900 
Previsión revisada: 399 700 

Recursos presupuestados: 1 331 600 
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VIII.1.2 Misiones especiales y apoyo 

53. Aparte del personal y servicios sufragados en las Partes de Administración y de Operaciones 
del Presupuesto, hay ciertos gastos específicos de personal y otros conexos que financian los gobiernos 
para complementar la estructura global de la OIM. Habida cuenta de las restricciones presupuestarias 
que se ejercen sobre los recursos esenciales de la OIM, este apoyo es vital para que la Organización 
pueda responder a los retos migratorios y encauzarlos. A continuación se enumeran el personal y 
estructuras de Oficina sufragados mediante estos arreglos especiales. 

• Experto en Migración y Desarrollo en Portugal, financiado con fondos aportados por el 
Gobierno de Portugal 

 El Gobierno de Portugal considera que las relaciones con los países africanos de habla 
portuguesa son sumamente importantes y, por ello, desea mantener vínculos estrechos con 
dichos países a efectos de favorecer y propiciar su desarrollo en el seno de África. La misión 
del experto asignado consistirá en interesar a la diáspora portuguesa en programas de 
migración y desarrollo tanto en el propio país como en África. Aparte de ello, deberá ayudar a 
concebir una estrategia descentralizada con miras a fomentar las repercusiones que tiene la 
migración en proyectos de migración y desarrollo. 

• Experto en Gestión de la Migración, financiado con fondos aportados por el Gobierno de 
Turquía 

 El Gobierno de Turquía ha adscrito un Alto Experto en Migración para que apoye al Director 
del Departamento de Gestión de la Migración en la formulación de políticas y programas de la 
OIM referentes a la gestión de complejos flujos migratorios. 

• Expertos en Situaciones de Emergencia y Respuestas Humanitarias, financiado por el 
Consejo Noruego de Refugiados 

 El Consejo Noruego de Refugiados adscribe personal a la OIM para su despliegue rápido en 
apoyo a las operaciones humanitarias que lleva a cabo la Organización. 

• Experto técnico en el Yemen, financiado por el Gobierno de Suiza 

El Gobierno de Suiza ha adscrito un experto técnico a la Oficina de la OIM en el Yemen a fin 
de que ayude a los gobiernos de los países del Golfo a centrarse en la aplicación de las 
recomendaciones consignadas en la Declaración de Sana’a de la Conferencia Regional sobre 
Asilo y Migración, del Cuerno de África al Yemen. 

• Experto técnico en migración en Djibouti, financiado por el Gobierno de Suiza 

El Gobierno de Suiza ha adscrito a un experto técnico en migración a la Oficina de la OIM en 
Djibouti para que apoye el plan de acción del IGAD a fin de aplicar el marco regional de 
políticas Migratorias y facilitar las reuniones del Proceso Consultivo Regional sobre Migración 
y del Comité Regional de Coordinación de la Migración. 

• Experto en la gestión basada en los resultados, financiado por el Departamento de Desarrollo 
Internacional del Reino Unido 

El Departamento de Desarrollo Internacional del Reino Unido financia la adscripción de un 
experto para que apoye a la OIM en la gestión basada en los resultados, particularmente a fin 
de consolidar la capacidad de la Organización para cuantificar, seguir e informar sobre los 
resultados obtenidos en el terreno en todas partes del mundo, y en las diversas esferas 
temáticas de acción. 

• Gastos de administración de la Oficina de la OIM de Bruselas, financiados con fondos 
aportados por Bélgica 

 El Gobierno de Bélgica aporta un apoyo económico que permite sufragar, parcialmente, los 
gastos administrativos de la Oficina de la OIM en Bruselas. 
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• Gastos de administración de la Oficina de la OIM en la ciudad de Kuwait, financiados con 

fondos aportados por el Gobierno de Kuwait  

 El Gobierno de Kuwait aporta un apoyo económico que permite sufragar, parcialmente, los 
gastos administrativos de la Oficina de la OIM en la ciudad de Kuwait. 

• Gastos de administración de la Oficina de la OIM de Bratislava, financiados con fondos 
aportados por el Gobierno de Eslovaquia 

 El Gobierno de Eslovaquia aporta un apoyo económico que permite sufragar, parcialmente, 
los gastos administrativos de la Oficina de la OIM en Bratislava. 

• Gastos de administración de la Oficina de la OIM de Nicosia, financiados con fondos 
aportados por el Gobierno de Chipre 

 El Gobierno de Chipre aporta un apoyo económico que permite sufragar, parcialmente, los 
gastos administrativos de la Oficina de la OIM en Nicosia. 

54. Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y Presupuesto para 2015 original, 
para el cual se recibieron fondos adicionales. 

Previsión original: 830 200 
Previsión revisada: 386 500 

Recursos presupuestados: 1 216 700 

VIII.1.3 Personal de la OIM asignado a otras organizaciones 

55. A fin de compartir la pericia con otras entidades internacionales y regionales y para 
aprovechar la experiencia de sus homólogos, la OIM ha adscrito o prestado el siguiente personal a otras 
organizaciones, a título plenamente reembolsable.  

• Experto de la OIM en préstamo al Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo en 
Bélgica 

El Experto de la OIM provee una plataforma para fomentar mayores redes, conocimientos e 
intercambio de experiencias en el ámbito de la migración y el desarrollo, al tiempo que 
propicia el desarrollo y difusión de las mejores prácticas en ese ámbito. 

56. Este es un proyecto en curso, que figuraba en el Programa y Presupuesto para 2015 original, 
para el cual se recibieron fondos adicionales. 

Previsión original: 218 000 
Previsión revisada: 18 500 

Recursos presupuestados: 236 500 

VIII.2 Aplicación para la gestión de migrantes y sistemas operativos 
(MiMOSA) 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

VIII.2 
Aplicación para la gestión de 
migrantes y sistemas 
operativos (MiMOSA) 

1 382 500 1 234 400   148 100 1 382 500 

57. MiMOSA es un sistema de información institucional de la OIM que sirve para recabar y 
tramitar información biográfica y demográfica sobre los migrantes a título individual y sobre los 
servicios que se les presta con relación a la realización de exámenes médicos, capacitación de 
migrantes, retorno voluntario asistido, servicios preconsulares, lucha contra la trata de personas y 
traslados. Cada Oficina de la OIM en los países tiene acceso a este sistema, lo que permite al personal 
en el terreno intercambiar datos a la hora de prestar servicios múltiples dentro de la Oficina. Los datos 
se consignan en una central de acopio de datos, donde se archivan para que puedan ser consultados 

110 Apoyo General a Programas 



S/16/6 

 
 
mediante otros programas que posee la Organización, como por ejemplo PRISM. MiMOSA tiene una 
conexión automática con el Registro Internacional de Solicitudes de Refugio, dependiente del 
Departamento de Estado de los Estados Unidos de América (WRAPS – Worldwide Refugee Admissions 
Processing System) y el Centro para Control de Prevención de Enfermedades de dicho país.  

58. La Interfase con la Misión Receptora es un programa de Internet gracias al cual las oficinas 
receptoras pueden tramitar las operaciones solicitadas por el usuario de MiMOSA, a saber, la 
notificación de reserva anticipada así como cualquier adición, supresión, cancelación y partida. Así se 
tiene la garantía de que los datos registrados son fiables y uniformes. Los usuarios pueden efectuar 
reservas nacionales desde el puerto de entrada hasta el lugar de destino, establecer una conexión 
entre los programas de Registro Global de la Emisión de Pasajes de las Compañías Aéreas (iGATOR) y el 
Módulo de Finanzas de PRISM, así como tener al día los datos referidos a la llegada del migrante al país 
de destino. Ello se utiliza primordialmente en la Oficina de la OIM en Nueva York. El programa iGATOR 
es una aplicación interna que sirve para contabilizar los gastos en concepto de pasajes aéreos emitidos 
para migrantes, personal y consultores. Está conectado con programas como MiMOSA, la Interfase con 
la Misión Receptora y el Módulo de Finanzas de PRISM, y permite racionalizar el trasiego de datos entre 
las Operaciones y Finanzas. Todo ello contribuye a agilizar aún más la reserva de pasajes de avión y el 
pago puntual a las compañías aéreas. 

59. Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y Presupuesto para 2015 original, no 
registra cambio alguno. 

Recursos presupuestados: 1 382 500  

VIII.3 Personal y servicios financiados mediante Ingresos varios 

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

VIII.3 Personal y servicios financiados 
mediante Ingresos varios 8 143 000  420 000 7 723 000  8 143 000 

60. Los ingresos varios se componen de contribuciones sin destino fijo e intereses devengados y 
forman parte integral de Ingresos de Apoyo Operacional. Éstos se asignan al Fondo de la OIM para el 
Desarrollo, de conformidad con lo estipulado en las resoluciones correspondientes de los órganos 
rectores. 

61. Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y Presupuesto para 2015 original, no 
registra cambio alguno. 

Recursos presupuestados: 8 143 000 

VIII.4 Fondo de Dotación Sasakawa  

 Programa/Proyecto 

Previsiones 
originales 
(C/105/9) 

Gastos totales 

Gastos de 
personal y 

oficina 

Gastos de 
programas 

Ingresos por 
gastos 

generales a 
cargo de 
proyectos 

Gastos 
totales 

VIII.4 Fondo de Dotación Sasakawa  5 000   5 000   5 000 

62. De conformidad con las directrices relativas a la utilización de los intereses devengados del 
Fondo de Dotación Sasakawa, se ha asignado el importe de intereses que se prevé devengar del Fondo 
en 2015 a proyectos prioritarios en África, Asia, América Latina y el Caribe. Los proyectos por identificar 
se centrarán en la promoción de actividades de migración para el desarrollo, fomento de la 
comprensión y análisis de la migración y respuesta a situaciones de emergencia y necesidades 
humanitarias. 
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63. Este proyecto en curso, que figuraba en el Programa y Presupuesto para 2015 original, no 
registra cambio alguno. 

Recursos presupuestados: 5 000 

VIII.5 Asistencia Humanitaria a Migrantes Desamparados  
  Programa/Proyecto Objetivos 

VIII.5.1 Asistencia a migrantes irregulares  
– Timor-Leste 

Facilitar el retorno voluntario y ordenado de migrantes 
irregulares interceptados cuando transitaban por  
Timor-Leste rumbo a Australia. 
El importe transferido de 2014 es inferior a lo previsto. Por 
consiguiente, los recursos presupuestados para 2015 
correspondientes a este proyecto han sido revisados a la baja. 

Estrategia de la OIM: 9 
Previsión original: 33 100 

Previsión revisada: (20 600) 
Recursos presupuestados: 12 500  

Asistencia Humanitaria a Migrantes Desamparados Total de recursos presupuestados: 12 500 

VIII.6 Derecho Internacional sobre la Migración  
  Programa/Proyecto Objetivos 

A continuación se presentan los nuevos proyectos para los cuales se recibió confirmación de la 
financiación después de la elaboración del Programa y Presupuesto original para 2015 

VIII.6.1 Iniciativa de respuesta y protección 
 a la violencia en materia de género 

Ofrecer fondos de emergencia y apoyo de defensa a las víctimas 
de formas extremas de violencia de género y prácticas 
tradicionales dañinas. Asimismo, brindar asistencia técnica, 
capacitación y programas que aborden la violencia de género y 
mejorar los empeños de coordinación para luchar contra este 
fenómeno. 

Estrategia de la OIM: 9 Recursos presupuestados: 19 500 

VIII.6.2 Aplicación de un sistema de 
información sobre los derechos 
humanos – Colombia 

Consolidar las políticas nacionales y regionales relativas a 
desplazados internos y poblaciones vulnerables y prestar 
asistencia a las instituciones gubernamentales en Colombia 
para que adopten medidas preventivas mediante la aplicación 
de un sistema de información que permita seguir de cerca las 
violaciones de los derechos humanos. 

Estrategia de la OIM: 10 Recursos presupuestados: 276 200 

Derecho Internacional sobre la Migración Total de recursos presupuestados: 295 700 
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DISTRIBUCIÓN GEOGRÁFICA DE LA PARTE DE OPERACIONES  
DEL PRESUPUESTO (en dólares EE.UU.) 

RECAPITULACIÓN GENERAL PARA 2015  

  África Medio Oriente 
América 

Latina y el 
Caribe 

América del 
Norte Asia y Oceanía Europa 

Actividades 
generales y 

apoyo 
Total 

I. 

Gestión Migratoria de 
Traslados, Situaciones de 
Emergencia y Consecutivas 
a Crisis 

187 765 400 162 275 400 65 293 900 5 193 800 127 635 100 43 795 500 13 698 500 605 657 600 

II. Migración y Salud 62 914 500 13 631 800 5 214 500  39 344 000 10 107 000 3 649 200 134 861 000 

III. Migración y Desarrollo 12 231 200  116 321 200   194 800 9 616 500 5 574 700 143 938 400 

IV. Migración Regulada 29 475 600 4 549 900 33 022 400 1 144 900 63 824 300 97 557 000 3 744 500 233 318 600 

V. Migración Facilitada 5 962 900  250 100 13 156 400  526 300 16 845 700 5 755 700 5 225 700 47 722 800 

VI. Política e Investigación 
sobre Migración      260 100 1 504 500 1 959 500 3 724 100 

VII. Programas de 
Resarcimiento 1 420 100  20 848 100   744 600  23 300 1 580 900 24 617 000 

VIII. Apoyo General a Programas  156 200  816 800  276 200   12 500  420 100 10 941 700 12 623 500 

Total General 299 925 900 181 524 000 254 132 700 6 865 000 248 861 100 168 779 600 46 374 700 1 206 463 000 

A efectos de facilitar la comparación, a continuación se presenta el desglose geográfico que figura en  
el documento C/105/9. 

RECAPITULACIÓN GENERAL PARA 2015 (C/105/9) 
  

África Medio Oriente América Latina 
y el Caribe 

América del 
Norte Asia y Oceanía Europa 

Actividades 
generales y 

apoyo 
Total 

I. 

Gestión Migratoria de 
Traslados, Situaciones de 
Emergencia y Consecutivas 
a Crisis 

87 769 900 87 297 600 42 747 400 5 193 800 91 451 100 32 848 700 10 145 600 357 454 100 

II. Migración y Salud 30 471 000 8 420 400 6 216 100  30 548 700 9 656 200 2 915 800 88 228 200 

III. Migración y Desarrollo 11 537 200  115 888 600   194 800 11 659 100 2 060 300 141 340 000 

IV. Migración Regulada 12 432 800 1 837 100 22 869 500 2 108 100 48 102 900 92 644 600 3 775 800 183 770 800 

V. Migración Facilitada 5 593 800  250 100 12 207 200  526 300 14 033 900 6 518 500 5 193 900 44 323 700 

VI. Política e Investigación 
sobre Migración       143 400  312 900 1 414 400 1 870 700 

VII. Programas de 
Resarcimiento    17 920 900   436 900   18 357 800 

VIII. Apoyo General a Programas    608 500    33 100  379 600 10 522 500 11 543 700 

Total General 147 804 700 98 413 700 217 849 700 7 828 200 184 944 800 154 019 600 36 028 300 846 889 000 
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PROGRAMAS Y PROYECTOS POR REGIÓN 
África 

Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis  

I.1 Asistencia de reasentamiento 56 226 100 

I.2.1 Asistencia general de repatriación 1 181 300 

I.3.5 Estabilización comunitaria y fomento de la gestión de la migración – Egipto, Libia y 
Túnez 5 059 600 

I.3.6 Fortalecimiento institucional en coordinación y gestión de campamentos y en 
reducción de desastres – África Meridional  962 500 

I.3.8 Asistencia humanitaria a migrantes irregulares que retornan – Burundi  382 700 

I.3.9 Asistencia humanitaria de emergencia a poblaciones desplazadas  
– República Centroafricana 2 910 200 

I.3.10 Estabilización de comunidades vulnerables – República Centroafricana 4 064 300 

I.3.11 Estabilización comunitaria – República Democrática del Congo 4 629 600 

I.3.12 Asistencia humanitaria y actividades de estabilización comunitaria – Chad 5 384 600 

I.3.13 Promoción de la paz, la reconciliación y la cohesión social a través del diálogo y  
de actividades socioeconómicas – Côte d’Ivoire  146 100 

I.3.14 Estabilización comunitaria para poblaciones móviles y comunidades  
de acogida – Kenya 1 662 700 

I.3.15 Programa de subsistencia con miras a la paz y la reconciliación – Kenya  507 700 

I.3.16 Asistencia a poblaciones afectadas por el conflicto – Malí  811 300 

I.3.17 Estabilización comunitaria para comunidades afectadas por el conflicto y el 
desplazamiento – Malí  338 500 

I.3.18 Asistencia humanitaria a migrantes y poblaciones móviles – Somalia 7 759 300 

I.3.19 Iniciativa de transición – Somalia 10 563 200 

I.3.20 Asistencia a poblaciones afectadas por conflictos y desastres – Sudán 1 602 200 

I.3.21 Inscripción y verificación de los desplazados internos – Sudán 5 860 600 

I.3.22 Asistencia para el suministro de agua y saneamiento – Sudán  108 800 

I.3.23 Iniciativas de estabilización comunitaria para poblaciones vulnerables – Zimbabwe  934 800 

I.3.24 Consolidación de la capacidad de gestión de la migración – Zimbabwe 1 589 500 

I.3.54 Respuesta humanitaria a graves inundaciones y desplazamientos – Malawi y 
Mozambique 2 844 600 

I.3.55 Asistencia de reintegración para quienes retornan y para las comunidades de 
acogida – Angola 1 271 200 

I.3.56 Asistencia humanitaria – República Democrática del Congo 1 917 500 

I.3.57 Promoción de la seguridad y la protección – República Democrática del Congo 3 358 300 
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África (continuación) 

Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis  (continuación) 

I.3.58 Creación de capacidades para refugiados y comunidades de acogida – Djibouti  399 600 

I.3.59 Actividades de emergencia y protección para refugiados y desplazados internos – 
Etiopía 3 216 300 

I.3.60 Asistencia a excombatientes – Etiopía  200 000 

I.3.61 Apoyo de estabilización para desplazados internos y poblaciones afectadas por 
conflictos – Guinea  380 100 

I.3.62 Asistencia humanitaria a migrantes y desplazados internos vulnerables – Libia  797 000 

I.3.63 Estabilización de comunidades vulnerables – Mauritania  360 500 

I.3.64 Consolidación de la recuperación temprana y estabilización comunitaria – Níger  963 200 

I.3.65 Iniciativa de cohesión comunitaria – Níger 4 000 000 

I.3.66 Asistencia humanitaria a desplazados internos – Nigeria  887 300 

I.3.67 Asistencia humanitaria a personas que retornan y refugiados – Rwanda  713 300 

I.3.68 Asistencia humanitaria y estabilización comunitaria – Sudán del Sur 46 984 100 

I.3.69 Asistencia de transporte de emergencia para migrantes provenientes del Sur del 
Sudán 3 171 200 

I.4.1 Apoyo para las misiones de observación de elecciones – Unión Europea 2 903 100 

I.4.2 Apoyo a los procesos democráticos – Sudán  712 500 

  Total parcial 187 765 400 

Migración y Salud 

II.1 Evaluaciones de salud para la migración y asistencia sanitaria en materia de viajes  22 541 900 

II.2.1 Investigación sobre la vulnerabilidad sanitaria de las poblaciones móviles 
y comunidades afectadas – África Meridional 3 011 300 

II.2.2 Asociaciones sobre salud y movilidad – África Oriental y Meridional (PHAMESA) 3 503 500 

II.2.3 Prevención y atención en materia del VIH/SIDA para migrantes y comunidades 
afectadas – Sudáfrica 1 676 200 

II.2.4 Programa conjunto de las Naciones Unidas sobre la violencia por razón  
de género – Zambia  396 500 

II.2.13 
Preparación, reducción del riesgo y respuesta a la enfermedad ocasionada por el 
virus del Ébola entre migrantes, poblaciones móviles y comunidades fronterizas – 
Ghana 

 400 000 

II.2.14 
Apoyo al Programa Conjunto de las Naciones Unidas sobre el VIH/SIDA  
– Uganda  100 300 

II.2.15 Detección y control adecuados de la tuberculosis – Zimbabwe  343 100 

II.3.1 Servicios y atención de salud para personas vulnerables – Somalia  449 300 

II.3.9 Apoyo a la respuesta al virus del Ébola– Guinea, Malí y países limítrofes 3 724 400 

II.3.10 
Suministro de apoyo psicosocial vital y consolidación de los mecanismos de 
protección comunitarios destinados a los migrantes de Burundi deportados  
de la República Unida de Tanzanía 

 201 300 
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África (continuación) 

Migración y Salud (continuación) 

II.3.11 Prestación de servicios médicos y apoyo para la gestión de las unidades de 
tratamiento del virus del Ébola – Liberia 17 141 000 

II.3.12 Apoyo psicosocial y movilización comunitaria para poblaciones desplazadas por los 
conflictos – Nigeria 1 076 500 

II.3.13 Gestión de la salud y las fronteras humanitarias y capacitación sobre la respuesta 
al virus del Ébola – Sierra Leona 6 592 000 

II.3.14 Servicios de atención primaria de salud y apoyo psicosocial a poblaciones 
vulnerables – Sudán del Sur 1 757 200 

  Total parcial 62 914 500 

Migración y Desarrollo 

III.1.4 Migración para el desarrollo en África (MIDA) 4 109 100 

III.1.5 Apoyo para la libre circulación de personas y la migración – África Occidental 6 451 400 

III.1.6 Promoción de la gestión sostenible de suelos en zonas rurales – África Occidental  522 600 

III.1.7 Seguridad humana a través del desarrollo socioeconómico – Egipto  180 100 

III.1.8 Desarrollo de proyectos de microempresas para jóvenes y mujeres – Guinea  183 600 

III.1.9 Movilización de la diáspora para que participe en el desarrollo del país – Marruecos  281 700 

III.1.23 Apoyo en el fortalecimiento institucional de programas de estabilización – Somalia  502 700 

  Total parcial 12 231 200 

Migración Regulada 

IV.1.2 Protección de migrantes vulnerables que viajan a través del Cuerno de África  123 700 

IV.1.3 Asistencia para encarar la migración irregular y el tráfico de personas  
– África Occidental  750 000 

IV.1.4 Apoyo a la reintegración socioeconómica de quienes retornan – Guinea  25 400 

IV.1.5 Retorno voluntario asistido y reintegración – Marruecos  232 000 

IV.1.25 Respuesta a las necesidades de migrantes desamparados y vulnerables en 
determinados países de envío, tránsito y acogida 3 399 600 

IV.1.26 Asistencia de retorno voluntario desde Suiza a diversos países – África 2 410 400 

IV.1.27 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes desamparados – Egipto y 
Libia  134 800 

IV.1.28 Fomento de la sostenibilidad de los mecanismos de reintegración para migrantes 
que retornan – Marruecos, Túnez y Senegal  816 300 

IV.1.29 Reintegración de personas vulnerables que retornan – Etiopía  45 000 

IV.1.30 Asistencia de reintegración a migrantes que retornan – Nigeria  817 200 

IV.1.31 Asistencia de retorno voluntario para migrantes – República Unida de Tanzanía  86 100 

IV.2.4 Fortalecimiento institucional en la lucha contra la trata de personas – Egipto 3 186 900 

IV.2.5 Fomento de la capacidad en prevención de la trata de personas – Etiopía  779 500 

IV.2.6 Asistencia humanitaria y enfoques de protección para movimientos migratorios 
mixtos – Marruecos  303 300 

 

118 Distribución Geográfica de la Parte de Operaciones del Presupuesto 



 S/16/6 

 
 
África (continuación) 

Migración Regulada (continuación) 

IV.2.7 Actividades de lucha contra la trata – Somalia  684 600 

IV.2.8 Protección de los migrantes y grupos vulnerables que viajan – Sudán  635 700 

IV.2.9 Actividades de lucha contra la trata de personas – República Unida de Tanzanía  719 100 

IV.2.10 Fortalecimiento institucional para luchar contra la trata de personas – Zambia  378 800 

IV.2.34 Actividades de lucha contra la trata de personas – Cuerno de África 1 125 000 

IV.2.35 Respuesta a los flujos de migración irregular – África Meridional  877 500 

IV.2.36 Respuesta a la migración irregular de subsaharianos – Egipto  114 100 

IV.2.37 Asistencia a menores víctimas de la trata – Ghana  71 500 

IV.2.38 Consolidación de la protección de las víctimas de la trata de personas – 
Madagascar  319 900 

IV.2.39 Actividades de lucha contra la trata de personas – Mozambique  250 100 

IV.2.40 Actividades de lucha contra la trata de personas – Níger  848 300 

IV.3.1 Gestión de la migración – Egipto  378 600 

IV.3.2 Perspectiva integrada de gestión de la migración – Ghana 1 354 300 

IV.3.3 Fortalecimiento institucional en gestión de fronteras – Guinea  33 900 

IV.3.4 Consolidación de la gestión de fronteras – Mauritania 2 306 100 

IV.3.5 Consolidación de la gestión de la migración – Nigeria  933 700 

IV.3.6 Fomento de la seguridad humana – Somalia 1 409 200 

IV.3.7 Diálogo sobre la migración – África Meridional  109 200 

IV.3.8 Apoyo al desarrollo humanitario – República Unida de Tanzanía 1 350 500 

IV.3.37 Fortalecimiento institucional en gestión de la migración – República Democrática 
del Congo   117 600 

IV.3.38 Asistencia técnica para fomentar la protección de migrantes vulnerables – Libia  128 100 

IV.3.39 Apoyo a la gestión de fronteras – Senegal 1 219 600 

IV.3.40 Fomento de la gestión de la migración – Sudán del Sur 1 000 000 

  Total parcial 29 475 600 

Migración Facilitada 

V.1.1 Protección de los trabajadores migrantes y de sus familias – África Meridional  632 400 

V.1.7 Actividades para promover la migración regular y alternativas positivas – Egipto  209 900 

V.1.8 Gestión efectiva de la migración laboral – Mauricio  54 900 

V.1.9 Facilitación de la información sobre el mercado laboral – Uganda  103 100 

V.2.1 Asistencia en materia de migración y visados 1 512 500 

V.2.3 Asistencia en materia de viajes para personas y gobiernos 3 450 100 

  Total parcial 5 962 900 
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África (continuación) 

Programas de Resarcimiento 

VII.6 Distribución de paquetes de cuidados de emergencia provisional para los casos del 
virus del Ébola – Sierra Leona 1 420 100 

  Total parcial 1 420 100 

Apoyo General a Programas 

VIII.1.2 Misiones especiales y apoyo  156 200 

  Total parcial 156 200 
 

  Total 299 925 900 

 

120 Distribución Geográfica de la Parte de Operaciones del Presupuesto 



 S/16/6 

 
 
Medio Oriente 
Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis  

I.1 Asistencia de reasentamiento 59 288 600 

I.3.25 Labor de emergencia para los desplazados internos – Iraq 43 761 200 

I.3.26 Apoyo humanitario para poblaciones vulnerables afectadas por la crisis – República 
Árabe Siria 34 013 100 

I.3.27 Iniciativa de transición – Yemen 25 212 500 

  Total parcial 162 275 400 

Migración y Salud 

II.1 Evaluaciones de salud para la migración y asistencia sanitaria en materia de viajes  8 061 800 

II.3.3 Servicios de detección, tratamiento y prevención de la tuberculosis para 
desplazados internos – Iraq  570 600 

II.3.15 Asistencia de salud de emergencia y apoyo psicosocial – República Árabe Siria y 
países limítrofes  828 500 

II.3.16 Vacunación contra el sarampión y el polio y prevención, diagnóstico y tratamiento de 
la tuberculosis para los refugiados sirios – Jordania 1 318 600 

II.3.17 Fomento de la prevención, el diagnóstico y el tratamiento de la tuberculosis para las 
poblaciones afectadas por la crisis siria - Líbano 2 071 900 

II.3.18 Investigación sobre las directrices para enfermedades no contagiosas y el registro 
de salud de los refugiados – Líbano  89 800 

II.3.19 Suministro de atención a migrantes vulnerables – Yemen  690 600 

  Total parcial 13 631 800 

Migración Regulada 

IV.1.6 Retorno voluntario asistido y reintegración – Iraq  224 700 

IV.1.7 Apoyo regional para facilitar el retorno voluntario asistido desde y hacia el país  
– Iraq  39 200 

IV.2.3 Protección y asistencia de trabajadores migrantes vulnerables – Oriente Medio y 
África Septentrional  620 000 

IV.2.41 Periodismo, medios de comunicación y cobertura informativa sobre la trata de 
personas – Región del Consejo de Cooperación del Golfo  15 000 

IV.2.42 Apoyo para la aplicación de la ley en la lucha contra el tráfico de migrantes y la trata 
de personas – Jordania  525 400 

IV.3.9 Fortalecimiento institucional en gestión de la migración – Iraq 2 591 600 

IV.3.41 Respuesta a los retos de gestión de la migración – Yemen  534 000 

  Total parcial 4 549 900 

Migración Facilitada 

V.2.1 Asistencia en materia de migración y visados  250 100 

  Total parcial 250 100 

Apoyo General a Programas 

VIII.1.2 Misiones especiales y apoyo  816 800 

  Total parcial 816 800 

 

  Total 181 524 000 
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América Latina y el Caribe 

Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis  

I.1 Asistencia de reasentamiento 12 587 800 

I.2.1 Asistencia general de repatriación  41 100 

I.3.28 Asistencia a desplazados internos, personas que retornan y comunidades de 
acogida – Colombia 2 661 000 

I.3.29 Estabilización comunitaria – Colombia 7 049 600 

I.3.30 Reintegración de excombatientes y desarrollo comunitario – Colombia 24 582 600 

I.3.31 Asistencia humanitaria para las víctimas vulnerables del terremoto – Haití 7 570 600 

I.3.32 Apoyo a jóvenes desempleados y vulnerables en las comunidades más expuestas  
– Haití  66 700 

I.3.33 Fortalecimiento institucional – Haití 1 495 700 

I.3.34 Asistencia técnica y administrativa para el desarrollo de infraestructuras – Perú 8 501 200 

I.3.70 Actividades de investigación sobre el vínculo entre la migración internacional y la 
inseguridad alimentaria – Países del Triángulo Norte  17 800 

I.3.71 Asistencia de emergencia para colombianos que solicitan la protección 
internacional en los países limítrofes  719 800 

  Total parcial 65 293 900 

Migración y Salud 

II.1 Evaluaciones de salud para la migración y asistencia sanitaria en materia de viajes   200 000 

II.2.6 Protección social de poblaciones vulnerables – Colombia 1 217 000 

II.2.7 Apoyo para reducir la vulnerabilidad al VIH/SIDA – América Latina y el Caribe de 
habla hispana 2 305 000 

II.2.16 Promoción de la salud entre las poblaciones migrantes y móviles – Guyana  589 100 

II.3.2 Respuesta consolidada a los brotes de cólera – Haití  903 400 

  Total parcial 5 214 500 

Migración y Desarrollo 

III.1.10 Asistencia administrativa y técnica para el Gobierno – Argentina 6 482 800 

III.1.11 Desarrollo socioeconómico para mitigar las repercusiones de la migración  
– Colombia 1 486 200 

III.1.12 Reducción de la inseguridad humana – Nicaragua  59 200 

III.1.13 Apoyo técnico a la municipalidad de Lima en la ejecución de obras de 
infraestructura – Perú 11 466 400 

III.1.14 Asistencia técnica y administrativa para la migración y el desarrollo económico  
– Perú 96 826 600 

  Total parcial 116 321 200 

Migración Regulada 

IV.1.32 Asistencia de retorno a familias y menores no acompañados – América Central 6 970 300 

IV.1.33 Atenuación de la vulnerabilidad de los migrantes haitianos – República Dominicana  855 400 

IV.1.34 Asistencia y retorno voluntario de migrantes – Paraguay  48 100 

IV.2.11 Prevención de la violencia hacia las mujeres – América Central 7 348 000 

IV.2.12 Consolidación de capacidades para proteger a migrantes vulnerables  
– Mesoamérica 1 516 700 
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América Latina y el Caribe (continuación) 

Migración Regulada (continuación) 

IV.2.13 Protección de migrantes vulnerables – el Caribe  50 600 

IV.2.14 Fomento de la seguridad de los migrantes – Costa Rica y Panamá  407 800 

IV.2.15 Fortalecimiento institucional en lucha contra la trata de personas – Colombia  647 400 

IV.2.16 Actividades de lucha contra la trata de personas – México  339 300 

IV.2.43 Asistencia a las víctimas de la trata – Haití  250 000 

IV.2.44 Lucha contra la trata de personas y el tráfico de migrantes – Perú  76 500 

IV.3.10 Programa Latinoamericano de Cooperación Técnica y Migraciones (PLACMI)  
– América Latina  780 300 

IV.3.11 Proyecto de cooperación técnica para consolidar el Proceso de Puebla  282 800 

IV.3.12 Asistencia administrativa y técnica para los servicios de gestión de la migración  
– Argentina  626 500 

IV.3.13 Asistencia técnica en el diseño e implementación de una política de migraciones  
– Chile  329 000 

IV.3.14 Proyecto de asistencia técnica a la administración del Estado – Perú 12 019 500 

IV.3.15 Gestión de la migración – Trinidad y Tabago  13 100 

IV.3.16 Fortalecimiento institucional a través de la transferencia de conocimientos y el 
intercambio de uruguayos calificados – Uruguay  308 200 

IV.3.42 Asentamientos de familias brasileñas – Estado Plurinacional de Bolivia  152 900 

  Total parcial 33 022 400 

Migración Facilitada 

V.1.2 Migración laboral – Colombia, España  73 100 

V.1.10 Facilitación de la migración laboral circular de trabajadores estacionales – Haití 1 004 100 

V.2.1 Asistencia en materia de migración y visados 4 721 100 

V.2.3 Asistencia en materia de viajes para personas y gobiernos 7 358 100 

  Total parcial 13 156 400 

Programas de Resarcimiento 

VII.1 Apoyo a la política de restitución de tierras – Colombia 3 236 600 

VII.2 Fortalecimiento institucional para apoyar a las víctimas del conflicto – Colombia 16 603 000 

VII.3 Asistencia técnica y administrativa para actividades sanitarias y de rehabilitación de 
infraestructuras – Perú  198 900 

VII.7 Apoyo para la restitución de los derechos de los desplazados internos y poblaciones 
vulnerables – Colombia  809 600 

  Total parcial 20 848 100 

Apoyo General a Programas 

VIII.6.2 Aplicación de un sistema de información sobre los derechos humanos – Colombia  276 200 

  Total parcial 276 200 
 
  Total 254 132 700 
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América del Norte 

Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis  

I.1 Asistencia de reasentamiento 5 193 800 
  Total parcial 5 193 800 

Migración Regulada 

IV.1.8 Retorno voluntario asistido y reintegración – Canadá  722 000 

IV.2.45 Retorno, reintegración y reagrupamiento familiar de las víctimas de la trata  
– Estados Unidos de América  422 900 

  Total parcial 1 144 900 

Migración Facilitada 

V.2.3 Asistencia en materia de viajes para personas y gobiernos  526 300 

  Total parcial 526 300 
 
  Total 6 865 000 
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Asia y Oceanía 
Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis  

I.1 Asistencia de reasentamiento 55 088 400 

I.2.1 Asistencia general de repatriación  189 700 

I.3.35 Programa de cooperación sobre la seguridad en las fronteras – Afganistán y 
Tayikistán  376 200 

I.3.36 Iniciativa para la cohesión comunitaria – Afganistán 22 303 300 

I.3.37 Gestión del riesgo de desastres  – Indonesia 1 770 600 

I.3.38 Fortalecimiento institucional para actuar en caso de desastres – República de 
Corea  62 400 

I.3.39 Fortalecimiento institucional en materia humanitaria para situaciones de 
emergencia  – República Democrática Popular Lao  483 100 

I.3.40 Programa de socorro y reconstrucción – Islas Marshall y Estados Federados de 
Micronesia 1 268 600 

I.3.41 Iniciativas comunitarias de gestión del riesgo de desastres – Myanmar 1 526 800 

I.3.42 Respuesta humanitaria – Nepal  66 200 

I.3.43 Iniciativa de transición para zonas tribales bajo administración federal  
– Pakistán 18 457 400 

I.3.44 Fortalecimiento institucional para la resiliencia y la reducción del riesgo  
de desastres – Palau  61 500 

I.3.45 Reducción del riesgo de desastres a través del afianzamiento de la resiliencia de 
las comunidades – Papua Nueva Guinea  949 600 

I.3.46 Labor de emergencia para las víctimas de los tifones – Filipinas 11 168 300 

I.3.47 Programa de transición socioeconómica y de rehabilitación – Sri Lanka 2 751 000 

I.3.48 Soluciones sostenibles para las comunidades de acogida – Tailandia  91 100 

I.3.49 Consolidación de la resiliencia comunitaria – Timor-Leste  603 600 

I.3.72 Aldea de alojamiento del PNUD – Afganistán 3 164 300 

I.3.73 Asistencia humanitaria a poblaciones vulnerables – Bangladesh 2 760 000 

I.3.74 Respuesta de emergencia a las inundaciones ocasionadas por los monzones  
– Malasia  150 000 

I.3.75 Asistencia humanitaria a las víctimas de las inundaciones – Pakistán 2 991 800 

I.3.76 Albergues de transición e instalaciones de agua, saneamiento e higiene para 
poblaciones afectadas – Filipinas 1 012 300 

I.3.77 Respuesta de emergencia al ciclón Pam – Vanuatu  107 000 

I.3.78 Evaluación del diseño, planificación e implementación del reasentamiento de 
poblaciones por motivos ambientales – Viet Nam  73 600 

I.4.1 Apoyo para las misiones de observación de elecciones – Unión Europea  158 300 

  Total parcial 127 635 100 

Migración y Salud 

II.1 Evaluaciones de salud para la migración y asistencia sanitaria en materia de 
viajes  28 652 600 

II.2.8 Fomento de la atención de salud para solicitantes de asilo y refugiados  
– Malasia  351 200 

II.2.9 Detección de la tuberculosis gracias a la tecnología GeneXpert – Nepal  328 900 

II.2.17 Estudio sobre la trata de personas, la explotación y el abuso – Subregión del 
Gran Mekong  12 200 
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Asia y Oceanía (continuación) 
Migración y Salud (continuación) 

II.2.18 Consolidación de los servicios de salud – Bangladesh  174 300 

II.2.19 
Prevención, detección, diagnóstico y tratamiento de la tuberculosis, el  
paludismo y el VIH a nivel comunitario y apoyo a las comunidades afectadas  
por la movilidad – Myanmar 

3 456 000 

II.2.20 Servicios de salud materna, neonatal e infantil – Myanmar  95 600 

II.2.21 Reducción de la vulnerabilidad al VIH y a la tuberculosis entre los migrantes  
– Tayikistán  210 200 

II.2.22 Consolidación de las respuestas al paludismo - Tailandia 1 234 400 

II.2.23 Servicios de atención infantil y asistencia psicosocial en el centro de detención 
de inmigración en Bangkok – Tailandia  200 000 

II.2.24 Contribución a la reducción del consumo y abuso de drogas entre los migrantes 
– Turkmenistán  92 000 

II.3.4 Apoyo para la salud materna, neonatal e infantil – Myanmar 2 440 200 

II.3.5 Servicios de asesoramiento y apoyo psicosocial para personas afectadas por 
situaciones de conflicto – Nepal  93 500 

II.3.6 Revitalización de los sistemas de salud para las comunidades afectadas por 
tifones – Filipinas  796 700 

II.3.20 Servicios de atención de salud para poblaciones vulnerables – Bangladesh  994 400 

II.3.21 Asistencia humanitaria de emergencia para los rohinyá – Tailandia  211 800 

  Total parcial 39 344 000 

Migración y Desarrollo 

III.1.18 Fomento de los servicios de protección para familias e hijos de trabajadores 
migrantes – Tayikistán 194 800 

  Total parcial 194 800 

Migración Regulada 

IV.1.1 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes y solicitantes de asilo 
rechazados y asistencia a gobiernos para el retorno voluntario  34 900 

IV.1.9 Asistencia de retorno y reintegración – Afganistán 7 694 400 

IV.1.10 Asistencia de retorno y reintegración de solicitantes de asilo rechazados  
– Australia, Nauru y Papua Nueva Guinea 6 651 600 

IV.1.11 Atención y retorno voluntario de migrantes en situación irregular  
– Indonesia 22 354 400 

IV.1.35 Asistencia de retorno voluntario y reintegración para los países miembros del 
Proceso de Bali  476 300 

IV.2.17 Lucha contra la trata de personas – Asia Central 1 980 700 

IV.2.18 Asistencia a trabajadores migrantes internos – China  366 900 

IV.2.19 Asistencia de retorno para víctimas de la trata – China  12 500 

IV.2.20 Fomento de los empeños de lucha contra la trata de personas – Indonesia  647 600 

IV.2.21 Asistencia de retorno y reintegración para víctimas de la trata – Japón  137 800 

IV.2.22 Protección de los derechos de las migrantes y víctimas de la trata – Mongolia  6 300 

IV.2.23 Apuntalamiento de la capacidad de respuesta en la lucha contra la trata  
– Tayikistán  490 000 

IV.2.24 Reforzamiento de la labor del poder judicial en la lucha contra la trata  
– Tailandia  23 400 
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Asia y Oceanía (continuación) 
Migración Regulada (continuación) 

IV.2.25 Prevención de la trata y la explotación de niños en comunidades marginadas  
– Tailandia  67 600 

IV.2.26 Actividades de lucha contra la trata de personas – Viet Nam  78 500 

IV.2.46 Movimiento y acción pública para luchar contra la trata y la explotación – Asia y 
el Pacífico  916 100 

IV.2.47 Investigación sobre la trata de personas con fines de explotación laboral en la 
industria pesquera – Asia Oriental  78 000 

IV.2.48 Asistencia a víctimas de la trata – Estados miembros del Proceso de Bali  109 400 

IV.2.49 Prevención de la trata de personas y protección de las víctimas – Camboya, 
República Democrática Popular Lao y Viet Nam  731 700 

IV.2.50 Respuesta a las necesidades de los migrantes vulnerables – Subregión del Gran 
Mekong y Malasia  975 000 

IV.2.51 Medidas amplias de lucha contra la trata de personas – Maldivas  340 500 

IV.2.52 Lucha contra la trata de personas – Estados Federados de Micronesia  375 000 

IV.2.53 Actividades de lucha contra la trata de personas – Myanmar  282 000 

IV.2.54 Lucha contra la trata de personas – Papua Nueva Guinea  250 000 

IV.2.55 Asistencia a víctimas de la trata – Filipinas  176 600 

IV.2.56 Fortalecimiento institucional y desarrollo de políticas de lucha contra la trata  
– Timor-Leste   252 600 

IV.2.57 Lucha contra la trata de personas – Uzbekistán  225 000 

IV.3.17 Apoyo a la Conferencia Ministerial de Bali  777 200 

IV.3.18 Centro de Apoyo para la Verificación de documentos – Países de la ASEAN, 
Bangladesh y Sri Lanka  50 500 

IV.3.19 Erradicación de la migración irregular a través de las fronteras – Afganistán y 
Tayikistán  382 000 

IV.3.21 Concienciación de migrantes potenciales – Indonesia 1 083 100 

IV.3.22 Reforzamiento de la gestión de la migración irregular – Indonesia 7 882 500 

IV.3.23 Cooperación técnica en gestión de la migración – Indonesia  325 300 

IV.3.25 Fortalecimiento de la capacidad de gestión de fronteras – República 
Democrática Popular Lao  34 000 

IV.3.26 Fomento de la capacidad de los organismos encargados de la aplicación de la 
ley – Malasia  26 800 

IV.3.27 Fomento de la gestión de la migración y fronteras – Myanmar  27 000 

IV.3.28 Fortalecimiento institucional en la lucha contra el tráfico de personas  
– Viet Nam  151 600 

IV.3.43 Fortalecimiento institucional para hacer frente a los flujos migratorios mixtos  
– Asia Central  225 000 

IV.3.44 Apoyo para la gestión de la identidad nacional – Afganistán 3 085 400 

IV.3.45 Reforzamiento del servicio de emisión de pasaportes – Camboya  34 800 

IV.3.46 Fomento de la gestión de la migración y control de fronteras  
– Papua Nueva Guinea 1 126 300 

IV.3.47 Programa de reforzamiento de las fronteras – Islas Salomón  50 000 

IV.3.48 Apoyo para la emisión de pasaportes biométricos – Sri Lanka 2 430 500 

IV.3.49 Reforzamiento de la gestión de fronteras – Tailandia  177 100 
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Asia y Oceanía (continuación) 
Migración Regulada (continuación) 

IV.3.50 Reforzamiento de la capacidad de lucha contra el tráfico de personas y las 
actividades delictivas conexas – Timor-Leste  137 000 

IV.3.51 Erradicación y prevención de la migración irregular, el narcotráfico y la trata de 
personas – Turkmenistán  83 400 

  Total parcial 63 824 300 

Migración Facilitada 

V.1.3 Programa de migración laboral – Asia Central  771 300 

V.1.4 Fomento de una creciente movilidad de mano de obra calificada – ASEAN  33 000 

V.1.5 Fomento de la migración laboral – Tailandia 5 651 200 

V.1.6 Evaluación de las ventajas de la migración rural/urbana – Viet Nam  11 400 

V.1.11 Consolidación de la gestión de la migración laboral – Bangladesh, Indonesia, 
Nepal y Filipinas  200 000 

V.1.12 Fomentar la migración laboral – Tayikistán  84 000 

V.2.1 Asistencia en materia de migración y visados 1 351 500 

V.2.2 Capacitación de migrantes  939 500 

V.2.3 Asistencia en materia de viajes para personas y gobiernos 4 350 900 

V.2.4 Integración de migrantes 3 452 900 

  Total parcial 16 845 700 

Políticas e Investigación sobre Migración 

VI.1.1 Habilitación de las mujeres de las familias de migrantes - Tayikistán  143 400 

VI.1.5 Taller sobre la migración y la seguridad en el foro regional de ASEAN  69 200 

VI.2.7 Estudio sobre la migración irregular y el tráfico de personas – Bangladesh  47 500 

  Total parcial 260 100 

Programas de Resarcimiento 

VII.4 Apoyo a la reforma agraria – Nepal  722 600 

VII.8 Coordinación del apoyo para la rehabilitación de las víctimas de Rana Plaza  
– Bangladesh  22 000 

  Total parcial 744 600 

Apoyo General a Programas 

VIII.5.1 Asistencia a migrantes irregulares – Timor-Leste  12 500 

  Total parcial 12 500 

 

  Total 248 861 100 
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Europa 

Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis  

I.1 Asistencia de reasentamiento 30 386 200 

I.3.50 Apoyo para la reintegración y la estabilización comunitaria – Bosnia  
y Herzegovina  731 300 

I.3.51 Programa de desarrollo económico – Kosovo/Resolución 1244 del Consejo de 
Seguridad de las Naciones Unidas 2 910 500 

I.3.79 Programa de recuperación tras las inundaciones – Bosnia y Herzegovina  802 600 

I.3.80 Apoyo de rehabilitación tras las inundaciones – Serbia  931 100 

I.3.81 Apoyo para la estabilización de desplazados internos y poblaciones afectadas por 
el conflicto – Ucrania 7 720 700 

I.4.1 Apoyo para las misiones de observación de elecciones – Unión Europea  313 100 

  Total parcial  43 795 500 

Migración y Salud 

II.1 Evaluaciones de salud para la migración y asistencia sanitaria en materia de 
viajes  8 093 700 

II.2.10 Fomento del acceso y calidad de los servicios de atención de salud para 
migrantes y minorías étnicas – Unión Europea  31 600 

II.2.11 Prevención del VIH/SIDA y promoción de los servicios de atención de salud 
para migrantes y poblaciones móviles – Bosnia y Herzegovina  267 900 

II.2.12 Servicios de atención de salud para migrantes y otros grupos minoritarios 
vulnerables – Unión Europea, Espacio Económico Europeo, Croacia y Turquía 1 060 400 

II.2.25 Vulnerabilidad e integración socioeconómica de solicitantes de asilo y 
refugiados– Italia  22 800 

II.2.26 Intervenciones para promover una cultura de prevención – Italia  125 300 

II.3.7 Fortalecimiento institucional para abordar las cuestiones de salud mental del 
personal militar – Bosnia y Herzegovina  229 800 

II.3.8 
Fortalecimiento institucional para profesionales de atención de salud – Bosnia y 
Herzegovina y Kosovo/Resolución 1244 del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas 

 213 900 

II.3.22 Apoyo psicosocial a personas vulnerables desplazadas por las inundaciones  
– Bosnia y Herzegovina  61 600 

  Total parcial 10 107 000 

Migración y Desarrollo 

III.1.15 Reintegración socioeconómica de víctimas de minas terrestres – Cáucaso 
Meridional  92 800 

III.1.16 Desarrollo de microempresas – Armenia  100 000 

III.1.17 Integración socioeconómica – Georgia  310 000 

III.1.19 Apoyo a las empresas pequeñas y medianas – Kosovo/Resolución 1244 del 
Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas 2 548 300 

III.1.20 Programa Kosovo Bello – Unión Europea 3 162 500 

III.1.21 Migración para el desarrollo – República de Moldova  155 900 

III.1.22 Pericia temática externa sobre migración  254 900 

III.1.24 Fomento de las aportaciones económicas y sociales de la migración – Cáucaso 
Meridional  114 000 

III.1.25 Participación de la diáspora en el desarrollo económico – Kosovo/Resolución 
1244 del Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas  61 600 

III.1.26 Consolidación de la cohesión social en el mercado laboral – Serbia  70 600 
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Europa (continuación) 
Migración y Desarrollo (continuación) 

III.2.1 Retorno temporal de nacionales calificados – Países Bajos 2 596 800 

III.3.1 Iniciativa sobre la migración y las remesas de fondos – Ucrania  149 100 

  Total parcial 9 616 500 

Migración Regulada 

IV.1.1 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes y solicitantes de asilo 
rechazados y asistencia a gobiernos para el retorno voluntario 39 116 100 

IV.1.12 Enfoque coordinado para la reintegración de las víctimas de la trata – Austria, 
España, Francia, Portugal y Reino Unido  441 600 

IV.1.13 Suministro de información específica, por países, sobre el proceso de retorno 
voluntario – Austria y Alemania  326 900 

IV.1.14 Retorno voluntario asistido y reintegración – República Checa  63 800 

IV.1.15 Retorno voluntario asistido y reintegración – Estonia  72 900 

IV.1.16 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes – Grecia 8 615 200 

IV.1.17 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes – Hungría  537 700 

IV.1.18 Retorno voluntario y reintegración – Letonia  96 700 

IV.1.19 Reforzamiento de los mecanismos de retorno voluntario asistido – Lituania  185 400 

IV.1.20 Retorno voluntario y reintegración – Luxemburgo  326 700 

IV.1.21 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes – Países Bajos 3 466 000 

IV.1.22 Retorno voluntario y reintegración de migrantes – Noruega 6 248 900 

IV.1.23 Retorno voluntario asistido y reintegración – Polonia 1 785 300 

IV.1.24 Programas de retorno voluntario asistido y reintegración – Rumania  335 600 

IV.1.36 Apoyo para el retorno voluntario y la reintegración de migrantes vulnerables  
– Bulgaria  500 900 

IV.1.37 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes – Dinamarca  285 500 

IV.1.38 Promover el reagrupamiento familiar y la transferencia de solicitantes de asilo 
menores no acompañados– Italia  881 400 

IV.1.39 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes - Malta  326 400 

IV.1.40 Retorno voluntario asistido y reintegración de víctimas de la trata – Suecia  155 600 

IV.1.41 Retorno voluntario asistido de migrantes irregulares – Turquía  322 700 

IV.2.27 Actividades de lucha contra la trata de personas – Belarús, República de 
Moldova y Ucrania 4 665 100 

IV.2.28 Asistencia a las víctimas de la trata – Albania  271 000 

IV.2.29 Lucha contra la trata de personas – Federación de Rusia  219 000 

IV.2.30 Reforzamiento del sistema de identificación y protección de víctimas de la trata  
– Serbia  11 100 

IV.2.58 Actividades de lucha contra la trata – Azerbaiyán  219 700 

IV.2.59 Retorno voluntario asistido y reintegración de víctimas de la trata y bailarinas de 
cabaret – Suiza  133 900 

IV.2.60 Protección de las víctimas de la trata– Turquía 1 215 800 

IV.3.29 Gestión efectiva de la readmisión – Armenia, Azerbaiyán y Georgia 3 368 900 

IV.3.30 Fortalecimiento institucional en gestión de la migración – Belarús, República de 
Moldova y Ucrania 18 038 500 
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Europa (continuación) 
Migración Regulada (continuación) 

IV.3.31 Apoyo para el desarrollo de un sistema de inmigración y asilo – Bosnia y 
Herzegovina  182 000 

IV.3.32 Gestión de la migración para agilizar los procedimientos de retorno de nacionales 
de terceros países – Bulgaria    80 300 

IV.3.33 Fortalecimiento institucional para prestar asistencia a migrantes irregulares  
– Italia  885 400 

IV.3.34 Supervisión de albergues temporales para extranjeros – Portugal  12 800 

IV.3.35 Gestión de los flujos migratorios y promoción de la integración – España  391 500 

IV.3.36 Iniciativa piloto para la supervisión de la readmisión – Ucrania y Pakistán  861 100 

IV.3.52 Gestión integrada de fronteras – Países de la Asociación Oriental 1 086 000 

IV.3.53 Integración del Sistema de Asilo y Migración Mixta – Montenegro  210 100 

IV.3.54 Aplicación del Acuerdo de Readmisión entre la Unión Europea y Turquía 1 613 500 

  Total parcial 97 557 000 

Migración Facilitada 

V.2.1 Asistencia en materia de migración y visados 2 367 900 

V.2.2 Capacitación de migrantes  389 100 

V.2.3 Asistencia en materia de viajes para personas y gobiernos 1 140 600 

V.2.4 Integración de migrantes 1 858 100 

  Total parcial 5 755 700 

Políticas e Investigación sobre Migración 

VI.2.2 
Fortalecimiento del diálogo y de la cooperación para el establecimiento de 
modelos de gestión sobre migración y políticas de desarrollo – Unión Europea, 
América Latina y el Caribe 

 309 100 

VI.2.3 Red europea sobre migración 1 195 400 

  Total parcial 1 504 500 

Programas de Resarcimiento 

VII.9 Demanda de cuidados, apoyo y justicia para los sobrevivientes de la violencia 
sexual relacionada con el conflicto – Bosnia y Herzegovina  23 300 

  Total parcial 23 300 

Apoyo General a Programas 

VIII.1.2 Misiones especiales y apoyo  183 600 

VIII.1.3 Personal de la OIM asignado a otras organizaciones  236 500 

  Total parcial 420 100 

 

  Total 168 779 600 
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Apoyo General y Servicios 

Gestión Migratoria de Traslados, Situaciones de Emergencia y Consecutivas a Crisis  

I.1 Asistencia de reasentamiento 7 296 300 

I.2.1 Asistencia general de repatriación  29 900 

I.3.1 Fomento de la coordinación y gestión de campamentos 2 704 400 

I.3.2 Creación de capacidades y fortalecimiento institucional en actividades 
humanitarias 1 331 100 

I.3.3 Apoyo a la iniciativa Migrantes en Países en Situaciones de Crisis  272 500 

I.3.4 Reducción de la vulnerabilidad de los migrantes en situaciones de crisis  837 900 

I.3.52 Constitución de existencias previas y acopio innovador de datos mediante 
telefonía móvil  315 000 

I.3.53 Promoción de la erradicación de la violencia de género y perfeccionamiento de 
las respuestas operativas en la materia  911 400 

  Total parcial 13 698 500 

Migración y Salud 

II.1 Evaluaciones de salud para la migración y asistencia sanitaria en materia de 
viajes  3 649 200 

  Total parcial 3 649 200 

Migración y Desarrollo 

III.1.1 Iniciativa conjunta de migración y desarrollo  476 300 

III.1.2 Incorporación de la migración en las estrategias nacionales de desarrollo 1 584 000 

III.1.3 Cooperación sobre migración y desarrollo – Grupo de países de África, el Caribe y 
el Pacífico (ACP) 3 514 400 

  Total parcial 5 574 700 

Migración Regulada 

IV.1.1 Retorno voluntario asistido y reintegración de migrantes y solicitantes de asilo 
rechazados y asistencia a gobiernos para el retorno voluntario 2 648 900 

IV.2.1 Asistencia global directa de emergencia a víctimas de la trata  449 800 

IV.2.2 Capacitación en materia de lucha contra la trata de las academias 
internacionales especializadas en la aplicación de la ley  112 800 

IV.2.31 Fondo de asistencia global para la protección, retorno y reintegración de víctimas 
de la trata  154 000 

IV.2.32 Intercambio de información sobre la trata de personas  150 000 

IV.2.33 Investigación interestatal sobre los riesgos y consecuencias sanitarios de la trata 
de personas con fines de trabajo forzoso y otras formas de explotación laboral  229 000 

  Total parcial 3 744 500 

Migración Facilitada 

V.2.1 Asistencia en materia de migración y visados  768 400 

V.2.2 Capacitación de migrantes 4 414 800 

V.2.4 Integración de migrantes  42 500 

  Total parcial 5 225 700 
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Apoyo General y Servicios (continuación) 
Políticas e Investigación sobre Migración 

VI.1.2 Consulta global sobre presidencias y secretarías de los Procesos Consultivos 
Regionales sobre Migración  60 000 

VI.1.3 Fomento del diálogo internacional sobre cuestiones migratorias  183 300 

VI.1.4 Serie sobre la migración – Nueva York  40 800 

VI.2.1 Investigación sobre la migración, el medio ambiente y el cambio climático 1 414 400 

VI.2.4 Informe sobre las Migraciones en el Mundo en 2015 – Los migrantes y las 
ciudades: Nuevas colaboraciones para gestionar la movilidad  169 500 

VI.2.5 Estudio informativo sobre la opinión pública y la migración – Países del G20  50 000 

VI.2.6 Red de Migración Sur-Sur  41 500 

  Total parcial 1 959 500 

Programas de Resarcimiento 

VII.5 Prevención del abuso por parte de los trabajadores humanitarios a través de un 
mecanismo comunitario de quejas de carácter institucional 1 580 900 

  Total parcial 1 580 900 

Apoyo General a Programas 

VIII.1.1 Expertos asociados 1 331 600 

VIII.1.2 Misiones especiales y apoyo  60 100 

VIII.2 Aplicación para la gestión de migrantes y sistemas operativos (MiMOSA) 1 382 500 

VIII.3 Personal y servicios financiados mediante Ingresos varios 8 143 000 

VIII.4 Fondo de Dotación Sasakawa  5 000 

VIII.6.1 Iniciativa de respuesta y protección a la violencia en materia de género  19 500 

  Total parcial 10 941 700 

 
  Total 46 374 700 

 

 Grand total 1 206 463 000 
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ANEXO  I  –  FONDOS EN CUENTAS ESPECIALES 

CUENTA PARA OPERACIONES DE EMERGENCIA 

La Cuenta para Operaciones de Emergencia fue creada de conformidad con el Boletín General de la 
OIM Nº 1054, del 30 de agosto de 1993. Esta cuenta habrá de utilizarse en operaciones de emergencia 
donde exista una necesidad inminente de efectuar una evaluación y otros gastos operativos antes de 
recibir la financiación exterior. Toda utilización autorizada de esta cuenta se considera como un 
préstamo a la operación específica a la que apoya inicialmente; por consiguiente, todos los fondos 
desembolsados de la Cuenta para Operaciones de Emergencia deberán reembolsarse íntegramente en 
cuanto la operación obtenga el apoyo de donantes. En marzo de 2015, el saldo de la Cuenta para 
Operaciones de Emergencia ascendía a 29.594 dólares EE.UU. 
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MECANISMO DE FINANCIACIÓN PARA SITUACIONES DE EMERGENCIA 
RELATIVAS A LA MIGRACIÓN 

El Mecanismo de Financiación para Situaciones de Emergencia relativas a la Migración se creó en 
virtud de la Resolución del Consejo Nº 1229, del 5 de diciembre de 2011, con el objeto de colmar las 
brechas entre la respuesta inicial a situaciones de emergencia y la recepción ulterior de fondos de los 
donantes. El Mecanismo de Financiación ha de tener un saldo operacional de 30 millones de dólares 
EE.UU., que se financiará gracias a las contribuciones voluntarias de diversas fuentes, incluidos los 
Estados Miembros, el sector privado y los particulares. En marzo de 2015, el saldo en dicho Mecanismo 
ascendía a 4.771.840 dólares EE.UU. 
 
El Mecanismo de Financiación se estableció con el telón de fondo de las recientes importantes 
situaciones de emergencia, que pusieron de relieve la necesidad de contar con un mecanismo de 
financiamiento que facilite la respuesta e intervención rápidas de la OIM al comienzo de una situación 
de emergencia que concierna la migración internacional. Dicho Mecanismo de Financiación 
complementará el Fondo Central de las Naciones Unidas para la Acción en casos de Emergencia y otros 
mecanismos de financiamiento, al poner rápidamente a disposición fondos para situaciones de 
emergencia. 
 
La Administración utilizará los fondos del Mecanismo de Financiación para garantizar una respuesta 
rápida a cualquier situación de emergencia que concierna a la migración, en espera de recibir las 
contribuciones de los donantes para dicha emergencia; además reintegrará los fondos al Mecanismo 
de Financiación en cuanto reciba las contribuciones de los donantes y dentro de los límites de los 
fondos asignados para dicha emergencia. El Mecanismo de Financiación para Situaciones de 
Emergencia relativas a la Migración se atiene al Reglamento Financiero de la OIM y está sujeto a una 
intervención de cuentas anual a cargo de los Interventores Exteriores de Cuentas de la Organización. 
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FONDO DE RESPUESTA RÁPIDA PARA EL TRANSPORTE 

En virtud del Memorando de Entendimiento suscrito por la OIM y el ACNUR en mayo de 1997, se 
decidió establecer, en 2000, el Fondo de Respuesta Rápida para el Transporte con el fin de facilitar las 
operaciones conjuntas entre ambas organizaciones. Dicho Memorando determina las 
responsabilidades en el suministro de asistencia de transporte de cada organización. Con el correr de 
los años, el Fondo de Respuesta Rápida para el Transporte ha permitido que la OIM responda rápida y 
eficazmente a requisitos de transporte humanitario de emergencia, en estrecha colaboración con el 
ACNUR. Dicho Fondo se financia gracias a contribuciones voluntarias y aspira a mantener un saldo 
de 5 millones de dólares EE.UU. En marzo de 2015, el saldo del Fondo ascendía a 806.924 dólares 
EE.UU. 
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FONDO DE PRÉSTAMOS A LOS REFUGIADOS 

El Fondo de Préstamos a los Refugiados, establecido en virtud de la Resolución Nº 210 del 12 de mayo 
de 1960, permite sufragar, total o parcialmente, el costo de traslado de los refugiados y otros servicios 
conexos prestados, mediante la concesión de préstamos sin intereses a quienes precisan asistencia 
financiera para emigrar a países de reasentamiento. El reembolso de estos préstamos se garantiza 
mediante pagarés firmados por el refugiado o su patrocinador.  

En 2015, se prevé financiar el transporte de 77.505 refugiados, que solicitarán asistencia en el marco 
de este Fondo de Préstamos. Con ese fin se retirará la suma de 211.900.000 dólares EE.UU. del Fondo 
de Préstamos para financiar dichos traslados.  

A continuación se presentan los recursos disponibles y necesarios para 2015, así como el saldo total 
del Fondo de Préstamos a los Refugiados, previsto al final del ejercicio.  

En comparación con la estimación original que figura en el Programa y Presupuesto para 2015, se 
registra una disminución en los recursos presupuestados, por la suma de 2.000.000 dólares EE.UU. 

 

       2015 
 Previsiones en dólares EE.UU. 
 

 Recursos 

 Remanente transferido de 2014 10 000 000 

 Contribuciones del Gobierno de los Estados Unidos de América 168 800 000 

 Reembolso de los pagarés de los refugiados 42 600 000 

 Ingresos de personas que se autofinancian y otros ingresos 500 000 

 Intereses devengados 4 000 

 Intereses reintegrados al Tesoro de los Estados Unidos de América (4 000) 
  ____________ 

 

 Total recursos 221 900 000 
  ____________ 

 

 Requisitos previstos 211 900 000 
  ____________ 

 

 Estimación del saldo de los recursos transferidos al final 
 del ejercicio 10 000 000 
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ANEXO III – PARTE DE OPERACIONES DEL PRESUPUESTO – 
PLANTILLA DE PERSONAL Y GASTOS DE PERSONAL 
Y DE OFICINA 

NOTA EXPLICATIVA  

Las previsiones referentes a la plantilla de personal y a los gastos de personal y de oficina para la Parte 
de Operaciones del Presupuesto tienen en cuenta los gastos de infraestructura necesarios para la 
implementación de las actividades operacionales de la Organización.  
 
Los niveles de dotación de personal y de gastos conexos que pueden atribuirse específicamente a los 
proyectos operacionales se incluyen en los fondos de los proyectos y se basan en una proyección de las 
estructuras de personal y de oficina existentes, que dependen del nivel de las actividades y del 
financiamiento y que, por consiguiente, deben reajustarse constantemente.  
 
Las estructuras de personal y de oficina financiadas mediante Ingresos de Apoyo Operacional se 
presentan por separado en el cuadro de Plantilla de personal y gastos de personal y oficina.  
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Anexo IV – Traslados previstos 
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